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RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 005  
DE 03 DE NOVIEMBRE DE 2022

POR LA CUAL SE PUBLICAN LOS AJUSTES Y ACTUALIZACIÓN 
AL MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR PARA EL AÑO 2022 

COLEGIO DE LA SALLE CARTAGENA

El Rector del Colegio De La Salle Cartagena, en calidad de presidente del 
Consejo Directivo y en uso de las facultades que le otorga la Ley 115 de 
1994 y  el Decreto Único Compilatorio 1075 de 2015 y demás normas 
concordantes.

CONSIDERANDO QUE:

La Constitución Política de Colombia, Artículo 67, consagra la educación 
como un derecho fundamental de la persona, con la función de formar 
a los ciudadanos en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la 
democracia.

Los Artículos 73 y 87 de la Ley General de Educación, Ley 115 de 1994, esta-
blecen el uso del Manual de Convivencia para todos los centros educativos.

En el literal c del Artículo 144 de la misma Ley 115 señala como función 
del Consejo Directivo la adopción del Manual de Convivencia Escolar de 
conformidad con las normas vigentes, lo cual se encuentra reglamentado 
en el Artículo 2.3.3.1.5.6., del Decreto 1075 de 2015.

El numeral 7 del Artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 de 2015 incluye 
el Manual de Convivencia Escolar en el Proyecto Educativo Institucional.

El Artículo 2.3.3.1.4.4 del Decreto 1075 de 2015 reglamenta el contenido 
del Manual de convivencia, sin perjuicio de aquellos otros temas que tengan 
relación con los derechos y obligaciones de los diferentes estamentos de 
la comunidad educativa y los procesos que garanticen la sana convivencia 
escolar.
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En los últimos años han sido derogadas algunas normas y reemplazadas 
por otras regulaciones, lo que hace urgente el acoplamiento normativo de 
nuestro manual en materia jurídica y procedimental.

La Ley 1620 de 15 de marzo de 2013 y el Decreto 1075, Título 5, Artículos 
2.3.5.2.1.1 al 2.3.5.6.4, prescriben la inclusión de normas, procesos y 
procedimientos dirigidos a la sana convivencia escolar y el respeto por los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes.

La Sentencia T 478/2015 ordenó la revisión de los manuales de convivencia 
en el sentido de incorporar nuevas formas y alternativas para incentivar y 
fortalecer la convivencia escolar en pleno respeto de la orientación sexual 
y de género de los estudiantes. 

Que el Decreto 1075 de 2015, en el artículo 2.3.3.5.2.3.1., literal c) Res-
ponsabilidades de los “establecimientos educativos públicos y privados, 
estableció en el numeral 10. Ajustar los manuales de convivencia escolar e 
incorporar estrategias en los componentes de promoción y prevención de la 
ruta de atención integral para la convivencia escolar, con miras a fomentar 
la convivencia y prevenir cualquier caso de exclusión o discriminación en 
razón a la discapacidad de los estudiantes.

Las propuestas de reformas se han puesto a consideración, deliberación y 
consenso de los diferentes estamentos de la comunidad educativa, 

El Consejo Directivo según Acta N° 03 del 03 de noviembre de 2021, apro-
bó las modificaciones, adopciones y ajustes pertinentes al Reglamento o 
Manual de Convivencia Escolar para el año 2022

Se atendió a los requerimientos establecidos en la Ley. 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° Aprobar la publicación de la reforma al actual Reglamento o 
Manual de Convivencia con las adopciones, modificaciones y ajustes en 
sus niveles: Preescolar, Primaria y Bachillerato.
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ARTÍCULO 2° Implementar en el Colegio De La Salle Cartagena, el Reglamen-
to o Manual de Convivencia Escolar aprobado, en sus niveles: Preescolar, 
Primaria y Bachillerato.

ARTÍCULO 3°  Divulgar el texto completo del Reglamento o Manual de 
Convivencia Escolar, a la comunidad educativa para su interiorización y 
cumplimiento.
ARTÍCULO 4° Remitir la presente Resolución a la Secretaría de Educación 
junto con el Reglamento o Manual de Convivencia aprobado.

Dada en la Rectoría del Colegio De La Salle Cartagena a los 03 días del 
mes de noviembre de 2021.

La presente Resolución rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
 

HERMANO JOHN ÉDER CUÉLLAR FANDIÑO
Rector
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JUSTIFICACIÓN

El Manual de Convivencia escolar es el documento en el que se contemplan 
los principios fundamentales que rigen normativamente los procesos de 
la organización y socialización de una comunidad. Este, es producto del 
consenso de todos los miembros de la institución y fundamenta la armonía, 
el buen comportamiento, el respeto y la excelencia humana, individual y 
colectiva.

OBJETIVOS

General: Fomentar un ambiente de participación, convivencia libre y de-
mocrática de los miembros de la comunidad educativa, mediado por la 
formación de valores, inculcando la libertad con responsabilidad.

Específicos:

1. Orientar la formación hacia la creación de un espíritu crítico y 
democrático, que abogue por el respeto a los derechos humanos 
y el crecimiento personal.

2. Establecer canales de comunicación y diálogo para propiciar la 
convivencia entre los estamentos que integran la comunidad 
educativa.

3. Estimular el cultivo y vivencia de los valores cristianos, sociales, 
políticos y culturales.

4. Garantizar los derechos de todos los miembros de la comunidad 
educativa, así como el cabal cumplimiento de los deberes que 
asumen al hacer parte de ella.
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CAPÍTULO 1
SOPORTE JURÍDICO

1.1. ARTÍCULO 1º. El presente Manual de Convivencia del COLEGIO DE LA 
SALLE CARTAGENA, se fundamenta jurídicamente en:

1.1.1. CONCORDATO ENTRE LA IGLESIA CATÓLICA Y EL ESTADO COLOM-
BIANO DE 1973. Establece la competencia de la Iglesia católica para 
desarrollar su misión apostólica y evangelizadora.

1.1.2. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. Todas las normas con-
tenidas en el presente manual son coherentes con la Constitución 
Política de Colombia:

	 Artículo	1º. Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en 
forma de República Unitaria, con autonomía de sus entidades terri-
toriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto 
de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas 
que la integran y en la prevalecía del interés general. Artículo	2º. El 
Estado debe promover la participación de todos. Artículo	13º. Libertad 
e igualdad ante la ley. Artículo	15º. Derecho a la intimidad y al buen 
nombre. Artículo	16º. Derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
Artículo	20º. Derecho a la libertad de opinión y rectificación. Artículo	
23º. Derecho de petición y pronta resolución. Artículo	33º. Nadie está 
obligado a declarar contra sí mismo o cónyuge, o parientes hasta el 
cuarto grado de consanguinidad. Artículo	41º. Conocer de la Consti-
tución, el civismo, la democracia y participación ciudadana. Artículo	
43º. Igualdad de derechos y oportunidades para hombres y mujeres. 
Protección especial a la mujer embarazada y cabeza de familia. 
Artículo	44º. La educación, la cultura y la recreación son derechos 
fundamentales de niños, entre otros. Artículo	45º. El adolescente tiene 
derecho a la protección y formación integral, a participar en los orga-
nismos públicos o privados. Artículo	67º. La educación de un servicio 
público con función social, al que tienen derecho todas las personas. 
Artículo	68º. Los establecimientos educativos podrán ser fundados 
por particulares y darán participación a la comunidad educativa en la 
dirección. Idoneidad, profesionalización y dignificación del Educador. 
El estudiante no puede ser obligado(a) a recibir educación religiosa 
en los Establecimientos del Estado.
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 NOTA: En nuestro colegio, como institución educativa privada católica, 
el padre, madre o acudiente y el estudiante, asumen y se comprome-
ten con la orientación religiosa como área fundamental en el plan de 
estudios.

	 Artículo	70º. Fomento y promoción de la cultura, a través de la educa-
ción. La cultura es el fundamento de la nacionalidad. Artículo	95º. Todo 
colombiano tiene el deber de engrandecer y dignificar la comunidad 
nacional. Ejercer los derechos implica responsabilidades y deberes.

 
1.1.3. LEY 12 DE 1991 “CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LOS 

DERECHOS DE LA NIÑEZ”.

1.1.4. LEY 115 DE 1994.
	 Artículo	73º. Proyecto Educativo Institucional. Con el fin de lograr 

la formación integral del educando, cada establecimiento educativo 
deberá elaborar y poner en práctica un Proyecto Educativo Institucional 
en el que se especifiquen entre otros aspectos, los principios y fines 
del establecimiento, los recursos docentes y didácticos disponibles y 
necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y 
estudiantes y el sistema de gestión, todo ello encaminado a cumplir 
con las disposiciones de la presente ley y sus reglamentos. Artículo	
87º. Reglamento o Manual de Convivencia. Los establecimientos 
educativos tendrán un Reglamento o Manual de Convivencia, en el 
cual se definan los derechos y obligaciones, de los(as) estudiantes. 
Los padres o tutores y los(as) educandos(as) al firmar la matrícula 
correspondiente en representación de sus hijos, estarán aceptando 
el mismo. Artículo	94º. En todos los establecimientos de educación 
básica y de educación media y en cada año lectivo, los(as) estudiantes 
elegirán a un estudiante(a) del último grado que ofrezca el estable-
cimiento, para que actúe como personero(a) de los(as) estudiantes y 
promotor(a) de sus derechos y deberes.

1.1.5.	DECRETO	1108	DE	1994.	Capítulo	III.	“PORTE	Y	CONSUMO	DE	ESTU-
PEFACIENTES”, “Por el cual se sistematizan, coordinan y reglamentan 
algunas disposiciones en relación con el porte y consumo de estupe-
facientes y sustancias psicotrópicas”. Artículo	9º. Para efectos de los 
fines educativos, se prohíbe en todos los establecimientos educativos 
del país, estatales y privados, el porte y consumo de estupefacientes 
y sustancias psicotrópicas. 
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 “Por el cual se establecen normas sobre “la participación de los pa-
dres de familia en el mejoramiento de los procesos educativos de los 
establecimientos oficiales y privados” (…).

1.1.6.	LEY	1146	de	2007	(Julio	10), por medio de la cual se expiden nor-
mas para la prevención de la violencia sexual y atención integral de 
los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente.

1.1.7. LEY 1098 DE 2006 LEY DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA.
 Artículos significativos para la convivencia social y la defensa de los 

derechos de los infantes y adolescentes: 
	 Artículo	10º Corresponsabilidad: para los efectos de este código, 

se entiende por corresponsabilidad, la concurrencia de actores y 
acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos de los 
niños, las niñas y los adolescentes. La familia, la sociedad y el Estado 
son corresponsables en su atención, cuidado y protección. Artículo	
15º. Ejercicio de los derechos y responsabilidades: es obligación de 
la familia, de la sociedad y del Estado, formar a los niños, las niñas 
y los adolescentes en el ejercicio responsable de los derechos. Las 
autoridades contribuirán con este propósito a través de decisiones 
oportunas y eficaces y con claro sentido pedagógico. El niño, la niña 
o el adolescente tendrán o deberán cumplir las obligaciones cívicas 
y sociales que correspondan a un individuo de su desarrollo. Artículo	
19º. Derecho a la rehabilitación y la resocialización: los niños, las 
niñas y los adolescentes que hayan cometido una infracción a la ley 
tienen derecho a la rehabilitación y resocialización, mediante planes 
y programas garantizados por el Estado e implementados por las 
instituciones y organizaciones que este determine en desarrollo de las 
correspondientes políticas públicas. Artículo	26º. Derecho al debido 
proceso: los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a que se 
les apliquen las garantías del debido proceso en todas las actuaciones 
administrativas y judiciales en que se encuentren involucrados.

 En toda actuación administrativa, judicial o de cualquier otra naturaleza 
en que estén involucrados, los niños, las niñas y los adolescentes, 
tendrán derecho a ser escuchados y sus opiniones deberán ser tenidas 
en cuenta. Artículo	28º. Derecho a la educación: los niños, las niñas 
y los adolescentes tienen derecho a una educación de calidad. Esta 
será obligatoria por parte del Estado en un año de preescolar y nueve 
de educación básica. La educación será gratuita en las instituciones 
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estatales de acuerdo con los términos establecidos en la Constitución 
Política. Artículo	39º. Obligaciones de la familia: la familia tendrá la 
obligación de promover la igualdad de derechos, el afecto, la solidaridad 
y el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de 
violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad 
y debe ser sancionada. Son obligaciones de la familia para garantizar 
los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes:

 “…2. Participar en los espacios democráticos de discusión, diseño, 
formulación y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos 
de interés para la infancia, la adolescencia y la familia.

 3. Formarles, orientarles y estimularles en el ejercicio de sus derechos 
y responsabilidades y en el desarrollo de su autonomía.

 …8. Asegurarles desde su nacimiento el acceso a la educación y proveer 
las condiciones y medios para su adecuado desarrollo, garantizando 
su continuidad y permanencia en el ciclo educativo “.

	 Artículo	43º.	Obligación ética fundamental de los establecimientos 
educativos: las instituciones de educación primaria y secundaria, 
públicas y privadas, tendrán la obligación fundamental de garantizar 
a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, 
integridad física y moral dentro de la convivencia escolar. Para tal 
efecto, deberán:
1. Formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por los valores 

fundamentales de la dignidad humana, los Derechos Humanos, la 
aceptación, la tolerancia hacia las diferencias entre personas. Para 
ello deberán inculcar un trato respetuoso y considerado hacia los 
demás, especialmente hacia quienes presentan discapacidades, 
especial vulnerabilidad o capacidades sobresalientes.

2. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra 
toda forma de maltrato, agresión física o sicológica, humillación, 
discriminación o burla de parte de los demás compañeros y de los 
profesores.

3. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de 
carácter disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir la agre-
sión física o psicológica, los comportamientos de burla, desprecio 
y humillación hacia niños y adolescentes con dificultades en el 
aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños y adolescentes con ca-
pacidades sobresalientes o especiales.
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1.1.8. LEY 1453 DEL 24 DE JUNIO DE 2011, “Por medio de la cual se 
reforma el código penal, el código de procedimiento penal, el código 
de infancia y adolescencia, las reglas sobre extinción de dominio y se 
dictan otras disposiciones en materia de seguridad”

1.1.9. LEY 1014 DEL 2006 FOMENTO A LA CULTURA DEL EMPRENDIMIENTO. 
La formación para el emprendimiento busca el desarrollo para la cultura 
del emprendimiento con acciones en pro de la formación en compe-
tencias básicas, competencias laborales, competencias ciudadanas 
y competencias empresariales dentro del sistema educativo formal, 
no formal y su articulación con el sector productivo. La educación 
debe incorporar, en su formación teórica y práctica, lo más avanzado 
de la ciencia y de la técnica, para que el estudiante esté en capacidad 
de crear su propia empresa, adaptarse a las nuevas tecnologías y al 
avance de la ciencia.

1.1.10. LEY 30 DE 1986, reglamentada por el Decreto Nacional 3788 de 
1986, por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Estupefacientes y 
se dictan otras disposiciones

1.1.11. LEY 934 DE 2004, por la cual se oficializa la Política de Desarrollo 
Nacional de la Educación Física.

1.1.12.	LEY	1620	del	15	de	marzo	de	2013, “Por la cual se crea el sistema 
Nacional de convivencia Escolar y formación para el ejercicio de los 
derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y 
mitigación de la violencia escolar.

1.1.13. LA RESOLUCIÓN 4210 DE 1996. Establece “REGLAS GENERALES 
PARA LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO”.

1.1.14. DECRETO UNICO Y REGLAMENTARIO DEL SECTOR EDUCACION 
1075 de 2015. Apartes significativos

	 Artículo	2.3.3.1.4.4.- Reglamento	o	Manual	de	Convivencia.	De acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 73 y 87 de la Ley 115 de 1994, todos 
los establecimientos educativos deben tener como parte integrante 
del proyecto educativo institucional, un reglamento o Manual de Con-
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vivencia. El reglamento o Manual de Convivencia debe contener una 
definición de los derechos y deberes de los(as) estudiantes(as) y de 
sus relaciones con los demás estamentos de la Comunidad Educativa. 
En particular debe contemplar los siguientes aspectos:
1. Reglas de higiene personal y de salud pública que preserven el 

bienestar de la comunidad educativa, la conservación individual 
de la salud y la prevención frente al consumo de sustancias psi-
cotrópicas.

2. Criterios de respeto, valoración y compromiso frente a la utilización 
y conservación de los bienes personales y de uso colectivo, tales 
como equipos, instalaciones e implementos.

3. Pautas de comportamiento en relación con el cuidado del medio 
ambiente escolar.

4. Normas de conducta de estudiantes y profesores que garanticen el 
mutuo respeto. Deben incidir la definición de claros procedimientos 
para formular las quejas o reclamos al respecto.

5. Procedimientos para resolver con oportunidad y justicia los conflictos 
individuales o colectivos que se presenten entre miembros de la 
comunidad. Deben incluir instancias de diálogo y de conciliación.

6. Pautas de presentación personal que preserven a los estudiantes 
de la discriminación por razones de apariencia.

7. Definición de sanciones disciplinarias aplicables a los estudiantes, 
incluyendo el derecho a la defensa.

8. Reglas para la elección de representantes al Consejo Directivo y 
para la escogencia de voceros en los demás consejos previstos 
en el presente decreto. Debe incluir el proceso de elección del 
PERSONERO de los estudiantes.

9. Calidades y condiciones de los servicios de alimentación, transporte, 
recreación dirigida y demás conexas con el servicio de educación 
que ofrezca la institución a los estudiantes. Ver: Artículo 4 Decreto 
Nacional 2253 de 1995.

10. Funcionamiento y operación de los medios de comunicación interna 
del establecimiento, tales como periódicos, revistas o emisiones 
radiales que sirvan de instrumentos efectivos al libre pensamiento 
y a la libre expresión.

11. Encargos hechos al establecimiento para aprovisionar a los es-
tudiantes de material didáctico de uso general, libros, uniformes, 
seguros de vida y de salud.

12. Reglas para uso del bibliobanco y la biblioteca escolar.
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	 Artículo	2.3.3.1.11.1.	Sobre la incorporación del receso estudiantil.

	 Artículos	2.3.3.4.5.1	al	2.3.34.5.4	Establecen la cátedra por la paz.

	 Artículos	2.3.4.1.	al	2.3.4.12	Establecen normas sobre “la participación 
de los padres de familia en el mejoramiento de los procesos educativos 
de los establecimientos oficiales y privados”.

	 Artículos	2.3.5.2.1.1	al	2.3.5.6.4	Establecen la organización y fun-
cionamiento del sistema nacional de la convivencia escolar y forma-
ción para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la 
sexualidad y la prevención y la mitigación de la violencia escolar. 

	 Capítulo	3	educación	básica	y	media.	Sección	3,	Evaluación	del	apren-
dizaje	y	promoción	de	 los	estudiantes	de	 los	niveles	de	educación	
básica	y	media,	artículo	2.3.3.3.3.1.	al	artículo	2.3.3.3.3.18.,	compilan 
el Decreto 1290 de 2009, reglamenta los propósitos de la evaluación 
del aprendizaje y los criterios de promoción de los estudiantes de los 
niveles de educación básica y media; y se concede autonomía institu-
cional para establecer el “SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN 
Y PROMOCIÓN DE LOS ESTUDIANTES”, Así mismo establece la Escala 
de valoración de desempeño nacional y se autoriza a que cada esta-
blecimiento educativo definirá y adoptará su escala de valoración de 
los desempeños de los estudiantes en su sistema de evaluación.

	 Título	2	Disposiciones	Específicas	Para	El	Sector	Privado,	Capítulo	
2	Tarifas	De	Matrículas,	Pensiones	 y	Cobros	Periódicos,	Artículo	
2.3.2.2.1.1.	Autorización.	Los establecimientos educativos privados 
que ofrezcan la educación formal en cualquiera de sus niveles, prees-
colar, básica y media, serán autorizados para la aplicación de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos, originados en la prestación 
del servicio educativo, de acuerdo con las normas contenidas en el 
presente Capítulo.

 
 La definición y autorización de matrículas, pensiones y cobros periódicos 

constituye un sistema que hace parte integral del Proyecto Educativo 
Institucional y es contenido del mismo, en los términos del artículo 
2.3.3.1.4.1., del presente Decreto.
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 Para los efectos del presente Capítulo, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 3, 138 y 202 de la Ley 115 de 1994 son establecimientos 
educativos privados, los fundados y organizados por los particulares, 
los de carácter comunitario, solidario, cooperativo y los constituidos 
como asociaciones o fundaciones sin ánimo de lucro, previa autori-
zación de carácter oficial para prestar el servicio público educativo. 
(Decreto 2253 de 1995, artículo 1)

	 Sección	2,	Prestación	del	Servicio	Educativo;	Subsección	1,	Orga-
nización	General,	Artículo	2.3.3.2.2.1.1.	al	Artículo	2.3.3.2.2.2.7.,	
servicio educativo al nivel de preescolar.

	 Libro	2	Régimen	Reglamentario	del	Sector	Educativo,	Parte	3.	Regla-
mentación	de	la	Educación	Preescolar,	Básica	y	Media, que compila la 
LEY 715 DE 2001, por la cual se dictan normas orgánicas en materia 
de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 
288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Polí-
tica, se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los 
servicios de educación y salud, entre otros; y se fija funciones de los 
educadores.

	 Sección	4,	 Educación	Religiosa,	 artículo	 2.3.3.4.4.1.	 al artículo	
2.3.3.4.4.8, normas sobre la educación religiosa en los estableci-
mientos oficiales y privados de educación preescolar, básica y media 
de acuerdo con la Ley 115 de 1994 y la Ley 133 de 1994.

	 Título	 3	Prestación	 del	 Servicio	 Educativo,	 Capítulo	 1	Aspectos	
Pedagógicos	y	Organizacionales	Generales,	Sección	11 ARTÍCULO 
2.3.3.1.11.1., Receso Estudiantil

	 Sección	2	Atención	Educativa	a	La	Población	Con	Discapacidad	(Sección	
2	subrogada	por	el	artículo	1	del	Decreto	Reglamentario	1421	de	29	de	
agosto	de	2017	«por el cual se reglamenta en el marco de la educación 
inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad»). 

	 Artículo	2.3.3.5.2.3.1. Gestión educativa y gestión escolar. Literal 
c) Responsabilidades de los “establecimientos educativos públicos y 
privados. 
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	 Artículo	2.3.3.5.2.3.5. Construcción e implementación de los Planes 
Individuales de apoyos y ajustes razonables (PIAR). 

	 Artículo	2.3.3.5.2.3.6. Acta de Acuerdo del diseño del PIAR.

1.1.15. LEY 761 DEL 6 DE JULIO DE 2015 “Por la cual se crea el Tipo Penal 
de Feminicidio como delito autónomo y se dictan otras disposiciones”.

	 Artículo	10º. Sobre la perspectiva de género en la educación prees-
colar, básica y media. A partir de la promulgación de la presente ley, el 
Ministerio de Educación Nacional dispondrá lo necesario para que las 
instituciones educativas de preescolar, básica y media incorporen a la 
malla curricular, la perspectiva de género y las reflexiones alrededor 
de la misma, centrándose en la protección de la mujer como base 
fundamental de la sociedad, en el marco del desarrollo de compe-
tencias básicas y ciudadanas, según el ciclo vital y educativo de los 
estudiantes. Dicha incorporación será realizada a través de proyectos 
pedagógicos transWversales basados en principios de interdiscipli-
nariedad, intersectorialidad, e Inter institucionalidad sin vulnerar al 
ideario religioso y ético de las instituciones educativas, así como el 
derecho de los padres a elegir la educación moral y religiosa para sus 
hijos.

 PARÁGRAFO 1°. El Ministerio de Educación Nacional, establecerá e 
implementará los mecanismos de monitoreo y evaluación permanente 
del proceso de incorporación del enfoque de género en los proyectos 
pedagógicos y sus resultados, sobre lo cual deberá entregar un informe 
anual a la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer del Congreso de 
la República de Colombia y a las autoridades que lo requieran.

 PARÁGRAFO 2°. El Ministerio de Educación Nacional tendrá un plazo 
de seis (6) meses contados a partir de la promulgación de la presente 
ley para iniciar el proceso de reglamentación que garantice la efectiva 
integración del enfoque de género a los procesos y proyectos peda-
gógicos en todas las instituciones educativas de preescolar, básica y 
media.

1.1.16. Sentencia T-478 /2015, Que ordenó la revisión de los Manuales de 
Convivencia en el sentido de incorporar nuevas formas y alternativas 
para incentivar y fortalecer la convivencia escolar en pleno respeto de 
la orientación sexual y de género de los estudiantes.
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CAPÍTULO 2
IDENTIDAD INSTITUCIONAL

2.1. ARTÍCULO 2°. El COLEGIO DE LA SALLE CARTAGENA: Es una insti-
tución educativa de carácter privado confesional fundada en el año 
1960, aprobada mediante Resolución 0308 del 29 de noviembre de 
2001 emanada por la Alcaldía Mayor de Cartagena D.T. y C., Secre-
taría de Educación Distrital y presta el servicio de educación formal 
en los Niveles de enseñanza Preescolar, Educación Básica Primaria, 
Secundaria y Media.

2.1.1. IDENTIDAD. Somos una red de comunidades y Escuelas Lasallis-
tas comprometidas con las diversas realizaciones del Reino de Dios, 
transformando la sociedad por medio de una educación inspirada en 
la tradición Lasallista, que parte de la visión cristiana de las realida-
des, busca el desarrollo integral de la persona, construye fraternidad, 
promueve el diálogo, entre fe, vida y cultura, tiene celo ardiente por 
educar y opta preferencialmente por los pobres.

2.1.2. MISIÓN. La red de comunidades y Escuelas Lasallistas tiene por 
misión formar integralmente, generar conocimiento educativo perti-
nente, aprender en comunidad, anunciar el evangelio y contribuir a la 
consolidación de una sociedad pacífica, justa, inclusiva, democrática 
que promueve el desarrollo humano integral y sustentable.

2.1.3. VISIÓN. En el año 2024 seremos reconocidos por:
• Ser comunidades que reflexionan, recrean y oran los procesos de 

las instituciones educativas que animan.
• Ser una red de comunidades y obras educativas comprometidas 

con la consolidación de una sociedad pacífica, justa, inclusiva, 
democrática que promueve el desarrollo humano integral y sus-
tentable.

• La opción preferencial por los pobres en especial la niñez y la 
juventud. 

• Los procesos de anuncio del evangelio en los contextos educativos.
• Ser referentes de formación integral de excelencia.
• La generación de conocimiento pertinente que transforma los 

procesos educativos y sociales.
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2.2. ARTÍCULO 3°. PRINCIPIOS ORIENTADORES.

2.2.1. AXIOLOGÍA: desde los inicios de la pedagogía Lasallista, los valo-
res éticos, morales y políticos han sido centro de la formación y, hoy 
en día en relación con la construcción de la paz, están directamente 
vinculados con la formación de un pensamiento crítico, el desarrollo 
de la autonomía, la conciencia moral, el sentido de la compasión, la 
incidencia en la vida pública de la sociedad, la reciprocidad, el cuidado, 
el reconocimiento y la profundización de la interdependencia condu-
centes a una ética del Buen Samaritano.

 Por lo cual, los valores tradicionales de los Lasallistas se redefinen de 
acuerdo con estos nuevos contextos, quedando de la siguiente forma: 

 Fe: como respuesta generosa, comprometida y creativa a Dios permite 
al Lasallista redescubrir su camino de fe personal y comunitario para 
iluminarlo, de manera cada vez más clara, con la alegría y la espe-
ranza renovada del encuentro con Cristo, que lo ubica en la filiación 
y fraternidad divina. Consecuencia de este encuentro surge la lectura 
de fe y el compromiso por las causas sociales, culturales, religiosas y 
políticas de nuestra misión. 

 Fraternidad: el reconocimiento de la dignidad de la persona nos 
conduce como lasallistas, desde la solidaridad, a reducir “las dis-
tancias” interpersonales y nos permite escuchar, ver, acoger, sanar y 
cuidar. Acciones que nos constituyen prójimos, cercanos, hermanos 
y hermanas. El hacernos prójimos nos hace comunidad, que permite 
comprendernos como un nosotros en distintos niveles, crear sinergia, 
configurar un proyecto común y convertirnos diariamente a nivel per-
sonal e institucional.

	 Celo/Apasionamiento: el “Celo ardiente de instruir a los niños”, del 
tiempo del Fundador, nos mueve al apasionamiento por la educación 
especialmente de los excluidos de la sociedad, a la audacia en las 
propuestas educativas, a procurar la salvación de quienes nos son 
encomendados de todas las formas que denigran la dignidad humana 
y, a la entrega generosa de nuestros talentos al servicio de la cons-
trucción de una sociedad del postconflicto.

 Justicia: el Lasallista reconoce que la justicia conduce a la paz y pro-
viene, en primer lugar, de Dios que llama a la vida verdadera en una 
convivencia humana rectamente constituida, provechosa y adecuada a 
la dignidad del ser humano. Por lo cual, asume el reconocimiento crítico 
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del conflicto en las relaciones que posibilita la resolución dialógica de 
intereses y necesidades, el reconocimiento de las diferencias, el res-
peto y la garantía de los derechos y la construcción de la comunidad 
educativa a partir de la participación activa en su devenir histórico de 
todos y cada uno de sus miembros. 

	 Servicio: la manifestación de una comunidad unida es el servicio de 
la solidaridad transformada en acciones de colaboración y ayuda 
mutua, que promueve el mejoramiento efectivo de las condiciones de 
poblaciones en desplazamiento, vulnerabilidad o desigualdad. Nos 
permite vivenciar la espiritualidad del Buen Samaritano y entregar 
nuestros dones y hasta nuestra propia vida a los demás. 

	 Compromiso: expresión constante de reflexión-acción de cuidado, 
atención de las necesidades, empoderamiento para generar acciones 
transformadoras, conducentes a la responsabilidad de dar cuenta de los 
procesos encomendados o asumidos, de tal modo que vivamos unos 
principios éticos que rijan nuestra vivencia personal y comunitaria.

CAPÍTULO 3
ADMISIONES Y MATRÍCULA

3.1. ARTÍCULO 4°. ADMISIÓN.

 La admisión es el proceso mediante el cual se acredita a un aspirante 
que cumple con los requisitos establecidos por la institución para iniciar 
el procedimiento de matrícula. Este proceso se inicia con la inscripción 
de los aspirantes que desean ingresar a la Institución, de acuerdo con 
los procedimientos e instrumentos diseñados para tal efecto.

 El Colegio se reserva el derecho de admitir en la comunidad educativa 
a las familias que así considere.

 COMITÉ DE ADMISIÓN: El comité de admisión de estudiantes nuevos 
está conformado por:
1. El Rector de la institución, quien define el número de cupos dis-

ponibles para cada grado.
2. Coordinador Académico.
3. Departamento de Orientación.
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4. Docentes del grado respectivo quienes participan en la elaboración 
de las pruebas y su aplicación. 

5. Secretaria Académica, quien es la encargada de cumplir con los 
requisitos establecidos en el procedimiento de admisiones.

	 Criterios	de	Admisión	
 El Colegio De La Salle Cartagena admite a los aspirantes con base en su 

desarrollo académico e intelectual, madurez social y talento individual, 
sin diferencias de raza, color u origen étnico. El Colegio se reserva el 
derecho de no admitir a aquel candidato cuyos valores familiares no 
concuerden con nuestra filosofía, visión, misión y políticas.

	 Criterios	de	Admisión	de	la	Familia
1. Evaluación de la participación activa de la familia.
2. Reconocimiento e identidad con la Filosofía, Misión y Visión del 

Colegio. 
3. Respaldo económico que garantice la permanencia del estudiante 

en la Institución. 

 REQUISITOS GENERALES
 Esta documentación es solicitada para todas las familias que apliquen 

a la Institución.
1. Formato de Inscripción totalmente diligenciado.
2. Foto del aspirante Solicitante.
3. Registro Civil de Nacimiento.
4. Copia de la Cédula de Ciudadanía de los padres ampliada al 150%.
5. Certificado de Paz y Salvo del colegio al cual asiste actualmente.
6. Certificado de calificaciones finales de años cursados en otros 

Colegios o Departamentos en papel membretado original del 
Establecimiento Educativo con las firmas de Rector y Secretaria 
Académica. (Art. 19 Resolución 00565 de 2016)

7. Último reporte escolar de la guardería / colegio al que asiste.
8. Diligenciar el formato de registro académico disciplinario.

 
 REQUISITOS ADICIONALES 
	 Para	colombianos:

1. Original del Registro Civil de Nacimiento o copia autenticada nítida.
2. Fotocopia de Tarjeta de Identidad a partir de los 7 años. Si la Tarjeta de 

Identidad es expedida después del año 2000 debe tener el NÚMERO 
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ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL (NUIP) Resolución No. 0146 
de enero 18 de 2000 Registraduría Nacional del Estado Civil.

3. Copia de la Cédula de Ciudadanía en caso de ser mayor de 18 
años o copia de la Contraseña de la Cédula no mayor de un año 
de expedición.

4. Certificado o carnet de afiliación a una entidad de salud EPS.
5. Fotocopia del carnet de vacunación, para los aspirantes al nivel 

de preescolar.
6. Certificado laboral de los padres de familia, especificando cargo, 

antigüedad y sueldo.

	 Para	extranjeros:
1. Copia de la visa de estudiante o de la cédula de extranjería.
2. Original o copia de Registro Civil de Nacimiento legalizado. Si es 

en idioma diferente al español debe ser traducido y apostillado.
3. Copia del carnet de afiliación a una entidad de salud EPS.
4. Calificaciones debidamente legalizadas, apostilladas y traducidas. 

(Art.19 Resolución 00565 de 2016.)
5. Si el estudiante es extranjero y también posee nacionalidad co-

lombiana debe traer copia del Registro Civil Colombiano.
6. Los estudiantes que vienen del exterior deberán validar las asig-

naturas no cursadas en el exterior que corresponden al pensum 
colombiano.

 Si el estudiante es extranjero y también posee nacionalidad colombiana 
y es mayor de 7 años, debe traer copia de la tarjeta de identidad, o 
cédula de ciudadanía y/o contraseña no mayor de un año de expe-
dición. Aquellos aspirantes extranjeros que no tengan dominio de la 
lengua española deben reforzarla con cursos intensivos, y presentar 
convalidación expedida por el MEN.

	 Proceso	de	Admisión
 El proceso de admisión se inicia en las fechas establecidas, aprobadas 

por el Rector. Para el nivel de Preescolar, los candidatos deben cumplir 
con la edad requerida: Prejardín (3 años de edad, cumplidos a julio 31), 
Jardín (4 años de edad, Transición (5 o 6 años de edad).

1. Para iniciar el proceso de inscripción, se debe realizar el pago 
correspondiente, de esta manera podrá acceder al Formato de 
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Inscripción, el cual deberá diligenciar y devolver a la institución con 
los documentos solicitados en Requisitos. A partir de ese momento 
se inicia la comunicación con el Departamento de Admisiones, 
quien acompañará la familia en el proceso.

2. Después de recibida la solicitud de admisión y la totalidad de los 
documentos solicitados, se revisa que todos ellos estén incluidos 
y se programa una entrevista personal con los padres de familia y 
el aspirante.

3. Posteriormente, el Departamento de Admisiones programa las 
evaluaciones de los candidatos, de acuerdo con los siguientes 
lineamientos:

4. Estar en la lista de inscritos.
5. Los candidatos que ingresaron su solicitud y no fueron aceptados 

por falta de cupo, podrán realizar el proceso de admisión nueva-
mente para el año siguiente, y se les considerará como una nueva 
aplicación.

6. Toda solicitud de reingreso, de estudiantes previamente matri-
culados en el Colegio que por razones voluntarias y/o de fuerza 
mayor se retiran y después regresan debe realizarse a través del 
Departamento de Admisiones, y el estudiante y su familia deberán 
cumplir con todos los requisitos y trámites dispuestos para el 
proceso.

7. Una vez finalice el proceso de admisión, el Comité de Admisiones 
se reunirá para realizar la asignación de cupos.

8. El Departamento de Admisiones envía una respuesta a la familia del 
candidato informando la decisión tomada. Si el cupo es otorgado, 
se le informa a la familia sobre el proceso a seguir.

9. El Colegio podrá, a su discreción, aceptar o rechazar la solicitud 
basándose en los procedimientos establecidos y se reserva el de-
recho de explicar el motivo por el cual no se acepta un estudiante.

3.1.1. ARTÍCULO 5°. DE LOS ESTUDIANTES NUEVOS. 

 Se entiende por estudiante nuevo, aquel que es fue seleccionado entre 
la población de menores aspirantes que no pertenecen al estudiado 
del colegio o que ha dejado de hacerlo por uno o más años lectivos y 
ha sido autorizado para matricularse. Para ser admitido debe cumplir 
con los requisitos que exija el colegio, los cuales se adaptarán cada 
año de acuerdo a las necesidades y se publicarán en una circular 
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emitida por rectoría, teniendo en cuenta, los criterios establecidos 
para la admisión.

 PARÁGRAFO 1: el Colegio, por intermedio de sus directivas se reserva 
el derecho de aprobar la readmisión de estudiantes que por alguna 
razón hayan salido de la Institución y deseen regresar a formar parte 
de la misma. 

 PARÁGRAFO 2: los estudiantes nuevos procedentes de otros países, 
se regirán por el proceso de validación o equivalencia tal como lo 
señala el Decreto Nº 2832 de 2005 en su Art. 2, y se informará a la 
Secretaría de Educación. Se les exigirá un curso o plan de trabajo en 
el dominio de La Lengua Española, La Lengua Extranjera (inglés) y 
Las Ciencias Sociales (Geografía e Historia de Colombia). Sustentado 
estos requisitos se procederá al proceso de inscripción de estudiantes 
nuevos del Colegio.

 PARÁGRAFO 3: “para la convalidación de estudios de Educación 
Preescolar, Básica y Media finalizados en instituciones educativas 
de Educación Preescolar, Básica y Media que funcionen en países 
extranjeros, se debe tramitar en formato (Solicitud de convalidación 
de estudios parciales de Básica y Media) y anexar los siguientes do-
cumentos en la Página del MEN:
1. Certificados originales de cursos o años aprobados completos 

debidamente legalizados por: Ministerio de Educación o autoridad 
educativa encargada para tal fin en el país de origen. Sello de 
apostillaje colocado por el Ministerio de Relaciones Exteriores o la 
entidad encargada de este trámite (Convención de La Haya) en el 
país de origen; o en su defecto para los países que no pertenecen 
a la Convención de La Haya, autenticados o sellados por el Cónsul 
de Colombia en el país de origen y refrendados por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Colombia. 

2. Traducción al español de los documentos presentados si es en 
idioma diferente, elaborada por un traductor oficial de la lista de 
inscritos del Ministerio de Relaciones Exteriores.

3. Fotocopia legible del documento de identidad: Tarjeta de Identi-
dad o Cédula de Ciudadanía si es colombiano; para extranjeros, 
Pasaporte en las páginas de identificación general y la de registro 
de entrada al país o Cédula de Extranjería Colombiana”. (M.E.N).
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3.1.2. ARTÍCULO 6°. DE LOS ESTUDIANTES ANTIGUOS.

 Se entiende por estudiante antiguo aquel que ha cursado en el Colegio 
el año lectivo correspondiente y ha renovado su matrícula dentro de 
los plazos fijados por la Institución.

3.2. ARTÍCULO 7°. DE LA MATRÍCULA.

 La matrícula es el acto por el cual se adquiere la calidad de estudiante 
del Colegio. Ésta se legaliza con la firma del Rector, el estudiante y el 
representante legal de éste, en el Acta y con la suscripción del Contrato 
de Prestación del Servicio Educativo y el diligenciamiento del pagaré 
con carta de instrucciones. Con ello, el estudiante y sus padres o acu-
diente aceptan explícitamente los principios, objetivos y valores de la 
Institución, se comprometen a cumplir y a respetar las indicaciones, 
orientaciones, circulares, el Manual de Convivencia Escolar y demás 
disposiciones dictadas por el Colegio, como también a cancelar los 
compromisos económicos y a responder por los daños causados en 
las instalaciones u objetos del Colegio por el estudiante matriculado.

 PARÁGRAFO: los estudiantes antiguos, junto con sus representantes 
legales, previo cumplimiento de los requisitos y condiciones estable-
cidas para la promoción, procederán cada año lectivo en la fecha y 
hora determinada por el Colegio, a renovar su matrícula y suscribir 
el contrato correspondiente de acuerdo con lo establecido en este 
artículo.

3.2.1. ARTÍCULO 8°. PROCEDIMIENTO DE MATRÍCULA DE ESTUDIANTES 
NUEVOS.

1. Haber sido oficialmente admitido como estudiante nuevo.
2. Presentarse con sus padres o acudiente en la hora y fecha esta-

blecida por el Colegio para sentar matrícula de acuerdo a la orden 
de matrícula.

3. Presentar el último boletín o informe académico con el año PRO-
MOVIDO.

4. Registro académico, disciplinario y relación intercolegial en los 
grados de 1 a 11.
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5. Presentar recibo de costos de matrícula debidamente cancelado, 
Contrato de Prestación de Servicios Educativos, pagaré y carta de 
instrucciones debidamente diligenciados.

3.2.2. ARTÍCULO 9°. PROCEDIMIENTO DE MATRÍCULA DE ESTUDIANTES 
ANTIGUOS.

1. Haber obtenido la promoción de grado correspondiente en su calidad 
de estudiante antiguo.

2. Presentarse con sus padres o acudiente en la hora y fecha establecida 
por el Colegio para sentar matrícula de acuerdo a la orden de matrícula.

3. Presentar paz y salvo actualizado del año que finalizó.
4. Presentar recibo de costos de matrícula cancelado, Contrato de Pres-

tación de Servicios Educativos, pagaré y carta de instrucciones; orden 
y hoja de matrícula debidamente diligenciadas.

3.2.3. ARTÍCULO 10°. CLASES DE MATRÍCULA.

3.2.3.1. ORDINARIA: si se realiza dentro de los plazos y fechas se-
ñaladas por el Colegio, en concordancia con las establecidas por 
las autoridades educativas competentes para el calendario “A”.

3.2.3.2. EXTEMPORÁNEA O EXTRAORDINARIA: si se realiza fuera de 
los plazos establecidos o señalados por la institución, por causa 
justificada y aprobada por las Directivas del Colegio.

PARÁGRAFO: si el estudiante no se matricula en los días definidos, per-
derá el cupo, salvo que se haya concertado otra fecha de común acuerdo 
con los padres de familia y se procederá a la matrícula extemporánea o 
extraordinaria, que estará supeditada a la disponibilidad de cupo y estudio 
de las Directivas del Colegio. 

3.3. ARTÍCULO 11°. COSTOS DE MATRÍCULA.

 Se establece el costo de matrícula y de pensiones por el Servicio de 
Educación Preescolar, Básica y Media prestado por el Colegio De La 
Salle Cartagena, establecimiento de Educación de carácter privado.

 Para establecer las tarifas correspondientes a matrículas y pensiones, 
el Colegio De La Salle Cartagena, tiene presente lo estipulado por la 
Resolución expedida por el Ministerio de Educación, por la cual se 
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establecen los parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula, 
pensiones y materiales educativos del servicio de educación prees-
colar, básica y media prestado por los establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar.

 PARÁGRAFO: de acuerdo al Proyecto Educativo Institucional en el Colegio 
De La Salle Cartagena se establecen como otros costos educativos 
los siguientes:

1. AYUDAS VIRTUALES: el Colegio ofrece una amplia gama de siste-
mas o TIC, usados en el proceso de enseñanza y de aprendizaje. 
De igual forma ofrecemos una plataforma educativa, hardware, 
software y los servicios de soporte que confluyen para permitir 
maneras de trabajo más eficaces, dentro y fuera del aula.

2. En el corazón de la plataforma educativa está el concepto de un 
espacio en línea de aprendizaje personalizado para el estudiante. 
Este espacio ofrece a profesores, padres de familia y estudiantes 
acceso a los recursos almacenados de trabajo, recursos educativos 
virtuales, mensajería y colaboración entre estudiantes, y facilidad 
de acceso al progreso del estudiante en el caso de los Padres 
de Familia. Así mismo, el Colegio De La Salle Cartagena ofrece 
el Servicio de Página WEB, Plataforma Educativa y Plataforma 
Financiera.

3. SISTEMATIZACIÓN Y PAPELERÍA: el Colegio ofrece el servicio 
de sistematización. Este servicio aplica a la sistematización de 
la información y todo tipo de datos que se ofrecen de manera 
ordenada y clasificada, bajo determinados criterios, categorías 
y relaciones. Su materialización más extendida es la creación de 
las bases de datos y el reporte de los registros trimestrales. De 
igual forma, el Colegio amplía su servicio ofreciendo evaluaciones, 
talleres y otros recursos.

4. ANUARIO Y AGENDA: el Colegio ofrece a estudiantes la agenda 
escolar, que se convierte en elemento central del proceso de 
comunicación entre el colegio y la casa. La agenda escolar se 
entrega a todos los estudiantes al inicio del año escolar y tiene 
como finalidad ser instrumento de acompañamiento, seguimien-
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to, control y comunicación. Cada año el Colegio diseña y edita el 
anuario escolar que se define como la memoria fotográfica y visual 
de la historia de la Institución. 

5. CARNET ESTUDIANTIL: el Colegio ofrece el servicio de Carnetiza-
ción de los estudiantes; se incluye la toma de las fotografías, el 
diseño y la producción del mismo. Este es un elemento de carácter 
y uso obligante para todos los estudiantes y es la herramienta 
de identificación y acceso del estudiante a los diversos servicios 
que ofrece el Colegio. El carnet es el documento de identidad de 
nuestros Estudiantes.

6.  BIBLIOBANCO: el colegio ofrece el servicio de bibliobanco con la 
finalidad de brindar a los estudiantes una infraestructura física, 
bibliográfica, técnica y humana que facilite la consulta de recursos 
didácticos en formato físico y digital, sin que sean comprados di-
rectamente por los padres de familia, optimizando las inversiones 
de todos los actores de la comunidad educativa y respondiendo a 
las necesidades del proyecto educativo institucional y los linea-
mientos pedagógicos de la institución.

3.4. ARTÍCULO 12°. CAUSALES PARA LA NO RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA.

1. Cuando por motivos de salud u otras causas falte a más del 15 % 
de las actividades escolares.

2. Cuando pierda el grado por dos veces consecutivas.
3. Cuando no se encuentre a paz y salvo con la Institución sobre las 

obligaciones económicas contraídas en el año o años anteriores.
4. Cuando se determine como una estrategia formativa a una falta 

la no renovación de matrícula para el año siguiente.
5. Por el incumplimiento de los compromisos comportamentales o 

académicos adquiridos.
6. Cuando la disciplina al final del año escolar sea evaluada como 

desempeño bajo por parte de la comisión de evaluación y promo-
ción.

7. Cuando no se presente a diligenciar el proceso de matrícula o 
renovación de la misma en los días señalados.

8. La falta de acompañamiento de los padres o acudientes, reflejada 
en su ausencia a las citaciones o convocatorias que les efectúan 
los docentes o directivos de la institución.



Manual de Convivencia Escolar 2021

35

3.5. ARTÍCULO 13°. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE 
MATRÍCULA. 

 El colegio podrá dar por terminado el contrato de matrícula, en el mo-
mento en el que se compruebe cualquiera de las causales siguientes 
o flagrantes violaciones a este Manual De Convivencia Escolar, sin 
perjuicio de las acciones penales o civiles que puedan ocasionarse 
con la infracción de alguna de las normas estipuladas:
a. Por expiración del término fijado o sea el año lectivo.
b. Por mutuo consentimiento de las partes.
c. Por muerte del (la) estudiante o fuerza mayor. 
d. Por suspensión de actividades de la CONGREGACIÓN DE LOS 

HERMANOS DE LAS ESCUELAS CRISTIANAS por más de sesenta 
(60) días o por clausura definitiva del establecimiento educativo.

e. Por sanción que sea aplicada como consecuencia del bajo ren-
dimiento académico y disciplinario, imputable del estudiante 
beneficiario o a sus padres o acudientes autorizados.

f. Si como consecuencia del no suministro de tratamiento o medicinas, 
el estudiante presenta bajo rendimiento académico y/o disciplinario 
que le impida lograr los objetivos del programa curricular, esta 
situación será causal de terminación del contrato de prestación 
de servicios educativos por parte del establecimiento educativo.

g. Por bajo rendimiento y/o por mal comportamiento por parte del 
estudiante.

h. Por discrepar con la orientación del servicio que ofrece el colegio.
i. Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones aquí estipu-

ladas, por las causales determinadas en el Manual de Convivencia 
Escolar.

3.6. ARTÍCULO 14°. PAGO DE MATRÍCULA Y PENSIONES.

 El Colegio De La Salle Cartagena, está clasificado en el régimen de 
libertad regulada y su sistema para los cobros de matrícula, pensio-
nes y otros costos educativos, para el año escolar. Se rige según los 
siguientes términos:
1. La pensión anual se cobrará en diez (10) cuotas o valores iguales: 

La primera cuota corresponderá a la matrícula, su valor será el 
diez por ciento (10%) de la tarifa anual, y nueve (9) cuotas de igual 
valor.
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2. Se entregará recibo de pago los primeros días de cada mes escolar, 
el pago de la mensualidad deberá ser cancelado dentro de los diez 
(10) primeros días del mes en curso, si no realizó el pago durante 
todo el mes se le cobra sanción por mora.

3. Las tarifas o escalas de matrícula y pensión de los estudiantes 
matriculados, que continúen en el colegio, se fijarán e incrementarán 
según el porcentaje determinado por el Ministerio de Educación y 
autorizadas por la Secretaría de Educación Distrital.

 PARÁGRAFO: con dos meses de atraso o más, el padre de familia es 
remitido a los asesores jurídicos quienes harán el cobro, debiendo asumir 
el padre de familia el pago de honorarios e intereses. De igual forma 
se efectuará el reporte negativo a las centrales de riesgo. Sostener la 
morosidad en el transcurso del año escolar afecta la adjudicación de 
cupo para el siguiente año.

3.7. ARTÍCULO 15°. COBROS EVENTUALES

 Estos cobros no están incluidos en el costo de matrícula, pensiones 
y otros cobros y deben ser cancelados al momento de solicitarse el 
servicio:
1. Certificados y constancias de estudio.
2. Convivencias - Retiro espiritual.
3. Derecho de grado y diploma (estudiantes de Preescolar y undécimo 

grado).
4. Cursos Pre-ICFES (estudiante de noveno a undécimo grado).
5. Daños ocasionados por el estudiante durante el año lectivo.
6. Duplicados del diploma o actas de grado.
7. Primeras Comuniones y Confirmaciones.
8. Pago de transporte y salidas extracurriculares.
9. Escuelas deportivas y académicas.
10. Otras actividades organizadas por la institución.

3.8. ARTÍCULO 16° CLÁUSULA ESPECIAL DEL PROCESO DE RECUPERA-
CIÓN DE CARTERA 

 Mediante Circular Externa 048 de 2008, la Superintendencia Financiera 
precisó sobre los cobros pre-jurídicos, la obligación de informar de manera 
clara, cierta, precisa, suficiente y de fácil comprensión al consumidor, es 
por ello que, damos a conocer las condiciones en las cuales se efectuará 
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el proceso de recaudo de la cartera de la institución educativa, a partir 
de qué momento inicia la gestión, los gastos que comporta y la Entidad 
a través de la cual se va a realizar. Todo esto con el fin de efectuar un 
cobro acorde a los lineamientos previstos por la Ley. 

 Al matricular un estudiante en el Colegio De La Salle Cartagena, los 
Tutores/Padres/Acudientes, adquieren un compromiso con el Proyecto 
Educativo Institucional y con la institución, uno de ellos es el pagar opor-
tunamente las pensiones y demás conceptos educativos dentro de los 
plazos establecidos en el contrato de prestación de servicios educativos. 
En caso de incumplimiento, la empresa de cobranza COBI S.A.S. será la 
entidad autorizada y encargada de ejecutar el proceso de recaudo de la 
cartera de la institución, de acuerdo al siguiente procedimiento:

1.	 Etapa	Preventiva.
 Después de la fecha de corte estipulada en el contrato educativo, 

COBI, a través de comunicados de recordación de pago da inicio 
al proceso de recaudo con los padres de familia que no hayan 
cancelado la pensión del mes en curso. No genera gastos de 
cobranza.

2.	 Etapa	Administrativa.
 Acciones de seguimiento a padres de familia con una (1) pensión 

vencida, mediante agentes digitales de recaudo: vía e-mail, vía 
SMS o Chatbots. No genera gastos de cobranza. 

3. Etapa Prejurídica.
 Acciones de recaudo cuyas obligaciones tengan entre (2 y 4) 

pensiones vencidas. El proceso se hace a través de notificaciones 
físicas o virtuales, gestión de llamadas telefónicas o agentes di-
gitales de recaudo. Se generan gastos de cobranza equivalentes 
al diez por ciento (10%) sobre el capital recaudado.

4. Etapa Jurídica.
 Acciones de recaudo cuyas obligaciones tengan entre (5 y 10) 

pensiones de mora. El proceso se hace a través de notificaciones 
físicas o virtuales, gestión de Llamadas telefónicas o agentes 
digitales de recaudo. Se generan gastos de cobranza equivalentes 
al diez por ciento (10%) sobre el capital recaudado.

5. Etapa Judicial.
 Agotadas las anteriores etapas, se acudirá a las instancias judi-

ciales para recaudar el dinero debido a través del proceso judicial 
correspondiente. Se generan honorarios del veinte por ciento (20%) 
sobre el capital total adeudado.
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 PARÁGRAFO: Sin perjuicio de la gestión de cobro prejurídico que se 
inicia desde el mismo momento de impago de la(s) obligación(es) y 
de acuerdo a lo estipulado por la ley, los gastos que causa la cobranza 
prejurídica deben ser pagados por el (los) deudor(es). Los gastos por 
la gestión de recaudo que se cobran a los deudores se determinan por 
la actividad desplegada por COBI, en cuanto a los costos de operación 
y los de administración.

CAPÍTULO 4
LA COMUNIDAD EDUCATIVA

4.1. ARTÍCULO 17°. LA COMUNIDAD EDUCATIVA.

 Está constituida por las personas que tienen responsabilidades direc-
tas en la organización, desarrollo y evaluación del Proyecto Educativo 
Institucional, que se ejecuta en un determinado establecimiento o 
institución educativa. La Comunidad educativa está conformada por:
1. Comunidad Hermanos de La Salle.
2. Educandos matriculados.
3. Padres de Familia o Acudientes.
4. Los Educadores vinculados a la Institución.
5. Los Administrativos.
6. Personal de Servicios Esenciales.
7. Los Egresados.

 PARÁGRAFO: Todos los miembros de la comunidad educativa son 
competentes para participar en la conformación de los diferentes 
estamentos educativos y lo harán por medio de sus representantes en 
los órganos del Gobierno Escolar usando los medios y procedimientos 
establecidos por la ley y el Colegio.

4.2. ARTÍCULO 18°. DEL CARÁCTER MIXTO.

 En el Proyecto Educativo Institucional, el colegio establece la forma-
ción mixta como parte vital del proceso de identidad, crecimiento y 
afirmación en valores humanos y cristianos.
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 El colegio inculca, promueve y espera de sus estudiantes manifesta-
ciones de amistad y mutuo respeto, como la expresión de los valores 
humanos y cristianos.

4.3. ARTÍCULO 19. LOS PADRES DE FAMILIA EN LA FORMACIÓN DE SUS 
HIJOS.

 Son los padres de familia los primeros responsables de la formación 
integral de sus hijos y modelo a seguir. Ellos son los primeros y prin-
cipales maestros de sus hijos, quienes, junto con los profesores y la 
comunidad educativa, tienen la sagrada tarea de formar personas para 
la vida. Corresponde a ellos ejercer el principio de autoridad sobre sus 
hijos, inherente a su vocación de padres a fin de formar con respon-
sabilidad y exigencia en un clima de amor y respeto mutuo.

4.3.1. ARTÍCULO 20. PERFIL DEL PADRE DE FAMILIA LASALLISTA.

 Los padres de familia son los primeros responsables de la formación 
integral de sus hijos y por ello, el Colegio propende por unos padres 
que:
1. Sean conscientes que en su condición de padres que tienen el 

deber intransferible de educarlo y son los primeros responsables 
de la formación integral de su hijo.

2. Sean formadores en valores inspirados en la fe, la fraternidad, la 
justicia, el servicio y el compromiso.

3. Vivan el sentido de pertenencia a la Comunidad Educativa y se 
involucren en la tarea formativa de sus hijos.

4. Creen un ambiente de diálogo y respeto en el hogar que, privilegie 
la singularidad y la autonomía.

4.3.2. ARTÍCULO 21. DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA.

 Conforme a lo consagrado en la Constitución Política de Colombia, 
la ley 115 de 1994, “Ley General de Educación”, la ley 1098 de 2006 
“ley de Infancia y Adolescencia”, y el Decreto 1075 de 2015 (capítulo 
3 educación básica y media. Sección 3, Evaluación del aprendizaje y 
promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media, 
y Título 4, participación de los padres de familia en el mejoramiento de 
los procesos educativos de los establecimientos oficiales y privados), 
son deberes de los padres de familia o acudientes los siguientes:
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1. Matricular oportunamente a sus hijos en establecimientos edu-
cativos debidamente reconocidos por el Estado y asegurar su 
permanencia durante su edad escolar obligatoria. 

2. Contribuir para que el servicio educativo sea armónico con el 
ejercicio del derecho a la educación y en cumplimiento de sus 
fines sociales y legales.

3. Cumplir con las obligaciones contraídas en el acto de matrícula y 
en el manual de convivencia, para facilitar el proceso de educativo.

4. Contribuir en la construcción de un clima de respeto, tolerancia y 
responsabilidad mutua que favorezca la educación de los hijos y 
la mejor relación entre los miembros de la comunidad educativa.

5. Apoyar y asumir la filosofía, los objetivos, el manual de convivencia 
y las actividades académicas y formativas del colegio.

6. Comunicar oportunamente, y en primer lugar a las autoridades 
del establecimiento educativo, las irregularidades de que tengan 
conocimiento, entre otras, en relación con el maltrato infantil, 
abuso sexual, tráfico o consumo de drogas ilícitas. En caso de no 
recibir pronta respuesta acudir a las autoridades competentes.

7. Apoyar al establecimiento en el desarrollo de las acciones que 
conduzcan al mejoramiento del servicio educativo y que eleven 
la calidad de los aprendizajes, especialmente en la formulación y 
desarrollo de los planes de mejoramiento institucional.

8. Acompañar el proceso educativo en cumplimiento de su respon-
sabilidad como primeros docentes de sus hijos, para mejorar la 
orientación personal y el desarrollo de valores ciudadanos.

9. Participar en el proceso de autoevaluación anual del estableci-
miento educativo.

10. Conocer y respetar los principios de la formación católica y la 
filosofía de la institución: educación religiosa escolar, sacramentos, 
convivencias y demás expresiones de la fe.

11. Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: 
criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción 
desde el inicio de año escolar. (Decreto 1075, capítulo 3 educación 
básica y media. Sección 3, Evaluación del aprendizaje y promoción 
de los estudiantes de los niveles de educación básica y media)

12. Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes. (Decreto 
1075, capítulo 3 educación básica y media. Sección 3, Evaluación 
del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de 
educación básica y media)
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13. Recibir los informes periódicos de evaluación. (Decreto 1075, 
capítulo 3 educación básica y media. Sección 3, Evaluación del 
aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de 
educación básica y media)

14. Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes 
presentadas sobre el proceso de evaluación de sus hijos. (Decreto 
1075, capítulo 3 educación básica y media. Sección 3, Evaluación 
del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de 
educación básica y media)

15. Comprometerse a crecer en virtudes humanas, de suerte que 
puedan convertirse en modelo de los hijos y tengan autoridad 
moral para exigirles.

16. Proporcionarles en el hogar un ambiente adecuado para su de-
sarrollo integral, que puedan gozar de la armonía que favorece el 
aprendizaje.

17. Favorecer el desarrollo integral de su hijo dando continuidad en 
la casa a las exigencias que hace el colegio.

18. Como representante de sus hijos, se comprometen dentro del 
proceso de formación integral, a atender oportunamente los re-
querimientos del colegio y asistir puntualmente a las reuniones, 
talleres, encuentros, conferencias, escuela de padres, entre otros, 
que se programen, en aras de optimizar la educación de sus hijos.

19. Proveer a sus hijos de los uniformes requeridos por el colegio y 
velar por su buena presentación personal y el porte digno de ellos.

20. Proveer a sus hijos permanentemente de los textos, útiles y ele-
mentos didácticos necesarios para el proceso formativo. 

21. Cumplir oportunamente los compromisos económicos de los 
padres de familia con el colegio, dentro de los diez (10) primeros 
días de cada mes. 

22. Responder por los daños materiales que sus hijos causen en la 
institución. 

23. Ejercer la responsabilidad parental como complemento de la patria 
potestad establecida en la legislación civil. Es, además, la obligación 
inherente a la orientación, cuidado, acompañamiento y crianza 
de los niños, las niñas y los adolescentes durante su proceso de 
formación. Esto incluye la responsabilidad compartida y solidaria 
del padre y la madre de asegurarse que los niños, las niñas y los 
adolescentes puedan lograr el máximo nivel de satisfacción de 
sus derechos. En ningún caso el ejercicio de la responsabilidad 
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parental puede conllevar violencia física, psicológica o actos que 
impidan el ejercicio de sus derechos. (Artículo 14 Ley 1098 de 2006)

24. Garantizar la custodia y cuidado personal. Los niños, las niñas y 
los adolescentes tienen derecho a que sus padres en forma per-
manente y solidaria asuman directa y oportunamente su custodia 
para su desarrollo integral. La obligación de cuidado personal se 
extiende además a quienes convivan con ellos en los ámbitos 
familiar, social o institucional, o a sus representantes legales. 
(Artículo 23 Ley 1098 de 2006)

25. Asegurarles desde su nacimiento el acceso a la educación y 
proveer las condiciones y medios para su adecuado desarrollo, 
garantizando su continuidad y permanencia en el ciclo educativo. 
(Artículo 39 numeral 8 de la Ley 1098 de 2006)

26. Asumir el enfoque coeducativo y sus políticas. 
27. No fumar en las zonas frecuentadas por los estudiantes dentro 

del colegio.
28. Ser solidario, de manera especial, ante las calamidades, dificul-

tades o accidentes familiares que puedan presentarse entre los 
integrantes de la comunidad educativa.

29. Ser leal, objetivo y cortés en los justos reclamos siguiendo el 
conducto regular. 

30. Tomar parte activa en las reuniones de padres de familia, festivi-
dades y actividades del colegio. 

31. Participar en el Consejo Directivo, Asociaciones o Comités para 
impulsar la calidad en la prestación del servicio educativo.

32. La familia, como parte de la comunidad educativa, en el marco 
del Sistema Nacional de convivencia escolar y formación para los 
derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención 
y mitigación de la violencia escolar, además de las obligaciones 
consagradas en el artículo 67 de la Constitución Política, en la Ley 
115 de 1994, la Ley 1098 de 2006, la Ley 1453 de 2011 y demás 
normas vigentes, deberá:
• Proveer a sus hijos e hijos espacios y ambientes en el hogar, 

que generen confianza, ternura, cuidado y protección de sí y 
de su entorno físico, social y ambiental.

• Participar en la formulación, planeación y desarrollo de es-
trategias que promuevan la convivencia escolar, los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos, la participación y la 
democracia, y el fomento de estilos de vida saludable.



Manual de Convivencia Escolar 2021

43

• Acompañar de forma permanente y activa a sus hijos e hijos 
en el proceso pedagógico que adelante el establecimiento 
educativo para la convivencia y la sexualidad.

• Participar en la revisión y ajuste del manual de convivencia a 
través de las instancias de participación definidas en el pro-
yecto educativo institucional del establecimiento educativo.

• Asumir responsabilidades en actividades para el aprovecha-
miento del tiempo libre de sus hijos e hijos para el desarrollo 
de competencias ciudadanas.

• Cumplir con las condiciones y obligaciones establecidas en 
el manual de convivencia y responder cuando su hijo o hijo 
incumple alguna de las normas allí definidas.

• Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral cuando se presente 
un caso de violencia escolar, la vulneración de los derechos 
sexuales y reproductivos o una situación que lo amerite, de 
acuerdo con las instrucciones impartidas en el manual de 
convivencia del respectivo establecimiento educativo.

• Utilizar los mecanismos legales existentes y los establecidos 
en la Ruta de Atención Integral a que se refiere esta Ley, para 
restituir los derechos de sus hijos e hijos cuando éstos sean 
agredidos.

 PARÁGRAFO 1: La falta de acompañamiento de los padres o acudientes 
y la ausencia a reuniones, escuelas y demás actos programados por la 
Institución, generan un compromiso especial, evaluable cada período. 

 PARÁGRAFO 2: Es obligación de los padres de familia o acudientes, 
presentarse ante el titular de grupo o ante la coordinación de convi-
vencia escolar, para justificar su ausencia en una entrega de informes 
u otra convocatoria hecha por el colegio en la citación que se asigne 
para tal efecto.

4.3.3. ARTÍCULO 22°. DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA. 

 Conforme a lo consagrado en la Constitución Política de Colombia, 
la ley 115 de 1994, “Ley General de Educación”, la ley 1098 de 2006 
“ley de Infancia y Adolescencia”, y el Decreto 1075 de 2015 (capítulo 
3 educación básica y media. Sección 3, Evaluación del aprendizaje y 
promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media 
y Titulo 4, participación de los padres de familia en el mejoramiento de 
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los procesos educativos de los establecimientos oficiales y privados), 
son derechos de los padres de familia o acudientes los siguientes:
1. Elegir el tipo de educación que, de acuerdo con sus convicciones, 

procure el desarrollo integral de los hijos, de conformidad con la 
Constitución y la Ley

2. Recibir información del Estado sobre los establecimientos edu-
cativos que se encuentran debidamente autorizados para prestar 
el servicio educativo.

3. Conocer con anticipación o en el momento de la matrícula las carac-
terísticas del establecimiento educativo, los principios que orientan 
el Proyecto Educativo Institucional, el manual de convivencia, el 
plan de estudios, las estrategias pedagógicas básicas, el sistema 
de evaluación escolar y el plan de mejoramiento institucional.

4. Ser atendidos por el profesorado y/o directivos, para conocer los 
procesos en las dimensiones formativas, según horarios estable-
cidos con anterioridad.

5. Expresar de manera respetuosa y por conducto regular sus opinio-
nes respecto del proceso educativo de sus hijos, y sobre el grado 
de idoneidad del personal docente y directivo de la institución 
educativa.

6. Hacer reclamos justos y respetuosos dentro del tiempo fijado por 
las normas legales e institucionales.

7. Participar en el proceso educativo que desarrolle el Colegio De La 
Salle Cartagena, y de manera especial en la construcción, ejecución 
y modificación del Proyecto Educativo Institucional. 

8. Recibir respuesta suficiente y oportuna a sus requerimientos sobre 
la marcha del establecimiento y sobre los asuntos que afecten 
particularmente el proceso educativo de sus hijos.

9. Recibir durante el año escolar y en forma periódica, información 
sobre el rendimiento académico y el comportamiento de sus hijos.

10. Conocer la información sobre los resultados de las pruebas de 
evaluación de la calidad del servicio educativo y, en particular, 
del Colegio De La Salle Cartagena, establecimiento en que se 
encuentran matriculados sus hijos.

11. Elegir y ser elegido como miembro de la junta directiva de la 
Asociación y el Consejo de Padres, a partir del segundo año de 
participación en el colegio y en el Consejo Directivo, siempre y 
cuando lleve por lo menos tres años de vinculación.

12. Participar en asambleas, reuniones de padres y actividades pro-
gramadas.
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13. Ejercer el derecho de asociación con el propósito de mejorar los 
procesos educativos, la capacitación de los padres en los asuntos 
que atañen a la mejor educación y el desarrollo armónico de sus 
hijos. 

14. Tener acceso a Bienestar estudiantil y acompañamiento espiritual 
siempre y cuando sea en beneficio de las familias de la Institución.

15. Presentar propuestas y sugerencias orientadas al mejoramiento 
institucional.

16. Aportar a la solución de problemas y dificultades en el proceso 
formativo de su hijo, acorde a lo estipulado en el manual de con-
vivencia.

17. Participar en programas y eventos del colegio relacionados con 
su recreación, bienestar y capacitación.

18. Recibir apoyo en el proceso formativo de su hijo, mediante asesorías 
y talleres dados en las escuelas de padres.

19. Ser representado en el comité de convivencia escolar (art.12 de la 
ley 1620 y art.22 decreto 1965(hoy compilado en el Decreto 1075, 
Título 5 Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación 
para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la 
Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar))

20. Aplicar los principios de protección integral contenidos en el de-
creto 1965. (art.35 D.1965 (hoy compilado en el Decreto 1075, 
Título 5 Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación 
para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la 
Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar))

21. Recibir formación sobre los derechos humanos, la educación para 
la sexualidad, la prevención de la violencia escolar y fortalecer las 
competencias ciudadanas de sus hijos o hijos.

22. Activar los mecanismos y protocolos de la ruta de atención integral 
cuando tenga conocimiento de conflictos o situaciones de riesgo 
para algún miembro de la comunidad educativa dentro del marco 
de la convivencia escolar.

EL ACUDIENTE DEBIDAMENTE AUTORIZADO: Los padres de familia como 
primeros responsables de la crianza, el cuidado y del proceso de formación 
integral de sus hijos menores, están llamados a guardar especial atención 
al nombrar el “acudiente debidamente autorizado”, ante la institución 
educativa, para hacerlo, deberán tener en cuenta las obligaciones y res-
ponsabilidades que les impone la ley. 
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El Decreto 1075 de 2015, Decreto Único del Sector Educación, que re-
gula la participación de los padres de familia en el mejoramiento de los 
procesos educativos de los establecimientos oficiales y privados, define 
el acudiente autorizado en el “Artículo 2.3.4.1. Ámbito de aplicación. (…) 
Parágrafo. Para los fines previstos en el presente Título, la expresión “pa-
dres de familia” comprende a los padres y madres de familia, así como a 
los tutores o quienes ejercen la patria potestad o acudientes debidamente 
autorizados.” (Negrillas nuestras). Los derechos y deberes de los padres 
de familia (que cobijan en igual medida a los acudientes debidamente 
autorizados), se encuentran regulados en los artículos 2.3.4.2., y 2.3.4.3 
del Decreto 1075 de 2015.

Sobre lo anterior, la Corte Constitucional ha dicho que “en materia de edu-
cación, las obligaciones que el ordenamiento jurídico colombiano impone 
a los padres, no se limita a la inscripción de los menores en el ciclo básico 
obligatorio. Los padres y acudientes también deben cumplir con las obliga-
ciones que les impone la ley en desarrollo del Estatuto Superior, las que se 
derivan para ellos del Manual de Convivencia de cada establecimiento, y las 
que se incluyen en el contrato de matrícula para cada uno de los periodos 
escolares. Pero principalmente, por tratarse de la formación de sus hijos 
o pupilos, las obligaciones de los padres y acudientes van acompañados 
de derechos, entre los cuales se encuentra, el de participar no solo limi-
tándose a asistir periódicamente a las reuniones y eventos programados, 
sino también apersonándose de la educación de sus hijos a partir de la 
supervisión y vigilancia de la prestación del servicio que estos reciben.” 
(Sentencia T481/09). Por lo tanto, en el Colegio De La Salle Cartagena, solo 
los padres de familia podrán firmar la matrícula y se aceptará la figura de 
acudiente autorizado en ocasiones excepcionales, cuando los padres de 
familia no se encuentren en el país o hayan fallecido y solo en estos casos, 
quienes actúen como acudientes podrán acceder a los deberes y derechos 
contemplados en la Ley y en el Manual de Convivencia.

De las imposibilidades para ser Acudiente:
1. Ser menor de edad.
2. Ser el hermano y/o hermana cuando los padres estén vivos y 

residan con la estudiante.
3. Carecer de capacidad legal para representar al estudiante.
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4.4. ARTÍCULO 23°. PERFIL DEL DIRECTIVO, DOCENTE Y PERSONAL DE 
APOYO EDUCATIVO.

1. Proyecte su labor educativa como un acto de amor, que promueva 
el afecto y la ternura como dimensiones de lo humano.

2. Sea un líder que viva el espíritu de la fe cristiana, la fraternidad, la 
justicia, el compromiso y el servicio.

3. Demuestre buena conducta dentro y fuera del plantel, viviendo 
con amor la filosofía Lasallista.

4. Sea el orientador y mediador de un proceso de formación y cons-
trucción del conocimiento, basado en el Modelo Pedagógico de la 
Institución; dentro de la inspiración de la Escuela Lasallista, Lugar 
de Salvación.

5. Sea consciente que es forjador del nuevo hombre y sociedad que 
se requiere.

6. Conozca las características de los estudiantes a su cargo, sus 
familias, su problemática y por tanto sus necesidades.

7. Sea un estudioso de las teorías que explican la formación del 
pensamiento y la construcción del conocimiento, investigador 
de su práctica pedagógica y de los problemas educativos para 
proponer soluciones.

8. Sea creativo, para que proponga nuevas estrategias pedagógicas 
que rompan con los esquemas tradicionales de la educación.

9. Viva actualizado en los avances de la ciencia, la tecnología y la 
relación de éstos con el trabajo académico.

10. Haga uso de estrategias que integren el trabajo académico desa-
rrollado en el aula con la vida cotidiana.

11. Sea consciente de su responsabilidad en el cumplimiento del 
Proyecto Educativo Lasallista.

12. Posea sentido de pertenencia e identidad Lasallista, siendo leal 
con la Institución y hablando siempre de manera respetuosa y 
prudente de ella y de todos los miembros que la componen.

4.4.1. ARTÍCULO 24°. DERECHOS Y DEBERES DEL DIRECTIVO, DOCENTE 
Y PERSONAL DE APOYO EDUCATIVO.

 4.4.1.1. DERECHOS DE LOS DIRECTIVOS Y DOCENTES 
1. De conformidad con la Constitución Política, la Ley General de 

Educación, el Código Sustantivo del Trabajo, su contrato de trabajo 
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o de prestación de servicios, y en especial los directivos y docentes 
del Colegio De La Salle Cartagena, tienen derecho a:

2. Participar en los procesos de planeación, ejecución y evaluación 
de los proyectos y programas de la institución.

3. Presentar propuestas y sugerencias para el mejoramiento de los 
procesos y la calidad institucional.

4. Ser escuchado oportunamente por las instancias pertinentes en 
las dificultades presentadas con estudiantes, padres de familia u 
otros miembros de la institución.

5. Recibir un trato justo, respetuoso y cordial por parte de todos los 
miembros de la comunidad educativa.

6. Elegir y ser elegido como representante de los directivos y docentes 
ante el Consejo Directivo y demás organismos existentes en el 
colegio.

7. Ser orientado oportunamente de manera oral o por escrito en los 
desaciertos que se presenten en su desempeño profesional.

8. Recibir capacitación para cualificar su práctica docente y su 
desempeño profesional.

9. Participar en actividades deportivas, recreativas, culturales y 
sociales que le brinden descanso y un sano esparcimiento.

10. Ser evaluado periódicamente por la instancia correspondiente, 
con miras a su mejoramiento pedagógico.

11. Recibir oportunamente los implementos y materiales necesarios 
para el desempeño de su labor docente.

12. Recibir oportunamente orientación humana y espiritual que le 
garanticen bienestar.

13. Ser reconocido como persona y en su desempeño docente mediante 
estímulos brindados por la comunidad educativa.

14. Todos los derechos contemplados para los directivos y docentes en 
el reglamento interno de trabajo del Colegio De La Salle Cartagena.

15. De acuerdo con el Artículo 17 al 20 de la Ley 1620 (decreto 1965 
art 35 al 48 (hoy compilado en el Decreto 1075, Título 5 Sistema 
Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio 
de los Derechos Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar))

• Aportar en los ajustes al Manual de Convivencia y dar cumplimiento 
a su aplicación

• Transformar las prácticas pedagógicas.
• Participar de las jornadas de formación, actualización y evaluación.
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• Asistir a jornadas de formación docente en derechos humanos, 
en derechos sexuales y reproductivos, en estrategias para mitigar 
la violencia, en modelos pedagógicos y temas complementarios 
sobre convivencia escolar según la programación institucional

• Comunicar al comité de convivencia escolar los casos de acoso 
escolar, violencia escolar y vulneración de los derechos de los 
estudiantes.

 4.4.1.2. DEBERES DEL DIRECTIVO, DOCENTE Y PERSONAL DE APOYO 
EDUCATIVO. De conformidad con la Constitución Política, la Ley General 
de Educación, el Código Sustantivo del Trabajo, su contrato de trabajo 
o de prestación de servicios, y en especial los directivos y docentes 
del Colegio De La Salle Cartagena tienen el deber de:
1. Cumplir la Constitución y las leyes de Colombia.
2. Formar a los estudiantes en los valores cristianos y los valores 

propios de la nación colombiana, irradiando estos principios en 
todas sus acciones formativas.

3. Orientar al estudiante, al padre de familia o acudiente, frente a 
las dificultades académicas y/o comportamentales y sobre los 
correctivos que se asumen.

4. Dinamizar el Proyecto Educativo Institucional, Manual de Convi-
vencia Escolar y proyecto del área a la cual pertenezca.

5. Acompañar el desarrollo de actividades complementarias y de 
refuerzo y de recuperación cuando le sea asignada esta respon-
sabilidad.

6. Dar a conocer oportunamente a los estudiantes la estructura del 
área, estándares e indicadores de logro, metodología y criterios 
de evaluación.

7. Cumplir la jornada laboral y asignación académica de acuerdo con 
las exigencias institucionales.

8. Preocuparse por su actualización permanente en los campos de 
la ciencia, la tecnología y su actividad pedagógica.

9. Brindar un trato respetuoso justo y cortés a los estudiantes, padres 
de familia y demás personas de la institución, atender a los padres 
de familia y a los estudiantes en el lugar y en el horario establecido.

10. Dar un trato cortés a sus compañeros y compartir sus tareas con 
espíritu de solidaridad y unidad de propósito.

11. Exigir puntualidad, uso correcto del uniforme, buena presentación 
personal, orden y respeto en las clases y demás actividades que 
estén a su cargo.
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12. Hacer acompañamiento durante los descansos y actos comunitarios 
programados por la institución.

13. Asistir puntualmente a las reuniones y demás eventos programados 
por la institución.

14. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los 
equipos, materiales, laboratorios y salones confiados a su manejo.

15. Ser justos al evaluar a cada estudiante teniendo en cuenta las 
diferencias individuales. Considerar la evaluación como un proceso 
continuo, imparcial y completo.

16. Cumplir las órdenes inherentes a su cargo que le imparta su jefe 
inmediato.

17. Observar una conducta pública acorde con el decoro y dignidad 
del cargo.

18. Velar por el cumplimiento de los fines de la educación.
19. Brindar orientación permanente a los estudiantes para su desarrollo 

integral frente a la toma de decisiones.
20. Escuchar las sugerencias e inquietudes de la comunidad educativa.
21. Crear un ambiente de amistad y respeto participando activamente 

de este, con todo el personal de la institución y la comunidad 
circundante.

22. Cumplir a cabalidad con el manual de funciones asignado para el 
cargo.

23. Respetar y cumplir con el reglamento interno de trabajo.
24. Informar a los padres de familia sobre los criterios, métodos y 

procedimientos pedagógicos empleados para lograr el desarrollo 
integral de los estudiantes. 

25. Velar por el bienestar emocional de los estudiantes e informar 
oportunamente cuando se tenga conocimiento de: MALTRATO 
FÍSICO, NEGLIGENCIA Y ABANDONO FÍSICO, MALTRATO Y ABAN-
DONO EMOCIONAL O ABUSO SEXUAL, AGRESIÓN SEXUAL O 
EXPLOTACIÓN SEXUAL, que se esté dando a una estudiante por 
parte de un miembro de la comunidad educativa o de un tercero, 
ya que la denuncia de uno de estos actos sobre los estudiantes 
prevalece sobre el secreto profesional.

26. Abstenerse de entrabar cualquier tipo de relación afectiva con los 
estudiantes.

27. Responsabilidades de los docentes en el Sistema Nacional de convi-
vencia escolar y formación para los derechos humanos, la educación 
para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar. 
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Además de las que establece la normatividad vigente y que le son 
propias, tendrán las siguientes responsabilidades:

• Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso 
escolar, violencia escolar y vulneración de derechos sexuales y 
reproductivos que afecten a los estudiantes del establecimiento 
educativo, acorde con los artículos 11 y 12 de la Ley 1146 de 2007 
y demás normatividad vigente, con el manual de convivencia y con 
los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar. Si la situación de intimidación de la que tienen 
conocimiento se hace a través de medios electrónicos igualmente 
deberá reportar al comité de convivencia para activar el protocolo 
respectivo.

• Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construc-
ción de ambientes de aprendizajes democráticos y tolerantes que 
potencien la participación, la construcción colectiva de estrategias 
para la resolución de conflictos, el respeto a la dignidad humana, 
a la vida, a la integridad física y moral de los estudiantes.

• Participar de los procesos de actualización y de formación docente 
y de evaluación del clima escolar del establecimiento educativo.

• Contribuir a la construcción y aplicación del manual de convivencia.

4.5. ARTÍCULO 25°. LOS EGRESADOS.

1. Mantener en alto la imagen de la Institución, hablando con orgullo 
y respeto de ella.

2. Participar en los proyectos y eventos de la Institución, con su 
opinión y presencia.

3. Pertenecer como miembro activo del Consejo Directivo.
4. Conformar un grupo representativo de Egresados.
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CAPÍTULO 5
LOS ESTUDIANTES

5.1.	ARTÍCULO	26°.	Perfil	del	estudiante	lasallista.

 El estudiante es la razón de ser del Colegio y el centro de la acción 
educativa. Se valora como una persona agente de su propio desarrollo. 
Es un ser social, activo, singular, autónomo, analítico, trascendente y 
con capacidad de contribuir en la transformación de la realidad.

 El estudiante lasallista se caracteriza por ser:
1. Una persona de fe, leal, honrada y honesta que vivencia la moral 

y la fraternidad cristiana.
2. Sensible ante la realidad social y atento a servir a quien lo necesite.
3. Cortés, elegante, puntual, de modales distinguidos, de excelente 

presentación personal y firme de palabra.
4. Responsable, que posee un excelente comportamiento dentro y 

fuera del Colegio.
5. Respetuoso en las actividades religiosas, culturales y deportivas.
6. Un colombiano orgulloso de su Patria y comprometido con su 

historia.
7. Una persona con sentido de pertenencia por su colegio a través 

de sus actos.

5.2.	ARTÍCULO	27°.	Como	integrante	de	la	comunidad	educativa	del	Colegio	
De La Salle Cartagena el estudiante tiene DERECHO a:

1. El reconocimiento a la dignidad de toda persona.
2. No ser sometido a agresiones físicas, psicológicas y/o verbales.
3. Recibir protección y un trato: respetuoso, amable, sincero y abierto 

al diálogo, por parte de sus compañeros, directivas, educadores y 
colaboradores del colegio.

4. Gozar con igualdad de derechos, libertades y oportunidades, sin 
ninguna discriminación por razones de linaje, sexo, origen familiar, 
nacionalidad, lengua, religión u opinión.

5. Su intimidad personal y familiar, así como al buen nombre y honra.
6. El libre desarrollo de su personalidad, sin más limitaciones que las 

que imponen los derechos de los demás, el Manual de Convivencia 
del colegio y la Constitución Política.
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7. La libertad de expresar y difundir su pensamiento, utilizando los 
medios de comunicación que el colegio tenga establecidos. Esta 
expresión de pensamiento y opinión debe hacerse respetuosamente, 
teniendo en cuenta para ello los derechos que tienen los demás 
miembros de la comunidad educativa y la misma institución.

8. Presentar peticiones respetuosas a las directivas y educadores por 
motivos de interés general o particular, por sí mismo o a través de 
sus representantes en las diferentes instancias de participación.

9. Recibir respuestas sobre las peticiones que dirija a las directivas 
y educadores, ya sea personalmente o a través de sus delegados 
en las diferentes instancias de participación.

10. La aplicación del debido proceso establecido en el Manual de 
Convivencia y en el Proyecto Educativo Institucional.

11. Estar informado de todo lo relacionado con el proceso educativo 
institucional, políticas, estrategias, planes, resoluciones, acuerdos 
y decisiones tomadas por la autoridad competente.

5.2.1.	ARTÍCULO	28°.	Derechos	académicos:	

1. Una formación integral en las dimensiones: corporal, estética, 
comunicativa, cognitiva, ética, espiritual, religiosa, afectiva, social 
y política, acorde con el bien común.

2. Conocer los principios que orientan la legislación educativa del 
país, la filosofía y principios del colegio.

3. Conocer los objetivos y programas académicos de cada asignatura 
y/o área del plan de estudios, así como las pautas de trabajo para 
cumplirlas a cabalidad.

4. Tener a su servicio la biblioteca de la institución, las aulas de 
clase, orientación escolar, laboratorios, medios informáticos, 
áreas deportivas, material pedagógico, servicios generales y otros 
necesarios en sus labores educativas.

5. Conocer oportunamente el resultado del proceso de formación en 
los correspondientes informes de período e informe final.

6. Que se tengan en cuenta las excusas justificadas por sus ausen-
cias, firmadas por sus padres y/o acudientes, o por los médicos 
y/o entidades acreditadas presentadas oportunamente.

7. Recibir una educación integral con educadores idóneos y bien 
calificados.
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8. Hacer parte de las alianzas y convenios interinstitucionales con 
los que cuenta la institución.

5.2.2.	ARTÍCULO	29°.	Derechos	sociales:

1. Conocer el Manual de Convivencia del colegio a través de la lectura 
individual, familiar y grupal.

2. Recibir, formación para la democracia y la seguridad ciudadana.
3. Disfrutar del descanso, el deporte en los tiempos y lugares previstos 

para ello.
4. La expedición de un (1) carnet estudiantil: para el préstamo de 

recursos de la biblioteca y para su identificación personal.
5. Recibir reconocimientos públicos cuando se haga merecedor de 

ellos a causa de actuaciones sobresalientes en el ámbito pastoral, 
deportivo, académico, científico, cultural y de convivencia, dentro 
y fuera del colegio, la ciudad y/o el país.

5.2.3.	ARTÍCULO	30°.	Derechos	éticos,	morales	y	religiosos:

1. Recibir una formación religiosa católica dentro de los principios, 
criterios y valores cristianos, con fundamento en el evangelio y el 
Magisterio de la Iglesia.

2. Solicitar orientación a todos sus educadores y a participar en todas 
las actividades y programas que ofrece el currículo del colegio, 
con el fin de recibir una formación integral.

3. Vivenciar el proceso de construcción de su personalidad mediante 
la libertad, la singularidad y la autonomía, en las distintas activi-
dades que ofrece el Proyecto Educativo Institucional.

4. Vivir en un ambiente de honestidad, respeto y responsabilidad 
consigo mismo y con los demás.

5.3.	ARTÍCULO	31°.	Como	integrante	de	la	comunidad	educativa	del	
Colegio	De	La	Salle	Cartagena	el	estudiante	tiene	el	DEBER	de:

1. Reconocer la dignidad de toda persona.
2. No someter, a agresiones físicas, psicológicas y/o verbales a 

ningún miembro de la comunidad educativa.
3. Dar trato respetuoso, amable, sincero y abierto al diálogo hacia sus 

compañeros, directivas, educadores y colaboradores del colegio, sin 
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ninguna discriminación por razones de raza, sexo, origen familiar 
o nacionalidad, lengua, religión y opinión.

4. Respetar la intimidad personal y familiar, así como al buen nombre 
y honra, de los integrantes de la comunidad educativa.

5. Desarrollar su personalidad, sin más limitaciones que las que 
imponen los derechos de los demás, el Manual de Convivencia 
del colegio y la Constitución Política.

6. Expresar y difundir su pensamiento y opinión, utilizando los medios 
de comunicación que el colegio tiene establecidos. Sabiendo que 
esta expresión de pensamiento y opinión debe hacerse respetuo-
samente, teniendo en cuenta, para ello, los derechos que tienen los 
demás miembros de la comunidad educativa y la misma institución.

7. Presentar peticiones respetuosas a las directivas y educadores por 
motivos de interés general o particular, por sí mismo o a través de 
sus representantes en las diferentes instancias de participación.

8. Solicitar por escrito peticiones dirigidas a las directivas y educa-
dores, ya sea personalmente o a través de sus delegados en las 
diferentes instancias de participación.

9. Cumplir con el debido proceso establecido en el Manual de Con-
vivencia, SIEE y en el Proyecto Educativo Institucional.

10. Informarse de todo lo relacionado con el proceso educativo ins-
titucional, políticas, estrategias, planes, resoluciones, acuerdos y 
decisiones tomadas por la autoridad competente.

 PARÁGRAFO: “El niño, la niña o el adolescente tendrán o deberán cumplir 
las obligaciones cívicas y sociales que correspondan a un individuo 
de su desarrollo”. (Art. 15 ley 1098 de 2006 “Ley de la Infancia y la 
adolescencia”).

5.3.1.	ARTÍCULO	32°.	Deberes	académicos:

1. Responsabilizarse de su formación integral en las dimensiones: 
corporal, estética, comunicativa, cognitiva, ética, espiritual, reli-
giosa, afectiva, social y política, acorde con el bien común.

2. Aplicar la filosofía y principios del colegio.
3. Desarrollar los objetivos y programas académicos de cada asig-

natura y/o área del plan de estudios.
4. Entregar oportuna y puntualmente los trabajos y tareas en los 

tiempos establecidos por el docente.



Manual de Convivencia Escolar 2021

56

5. Utilizar con responsabilidad el servicio de la biblioteca, las aulas 
de clase, servicio de orientación, laboratorios, enfermería, restau-
rante, medios informáticos, áreas deportivas, material pedagógico, 
servicios generales y otros necesarios en sus labores educativas.

6. Conocer oportunamente el resultado del proceso de formación en 
los correspondientes informes de período e informe final.

7. Entregar las excusas justificadas por sus ausencias, firmadas 
por sus padres y/o acudientes, o por los médicos y/o entidades 
acreditadas presentadas oportunamente.

5.3.2.	ARTÍCULO	33°.	De	los	compromisos	comunes.

1. Respetar las diferencias individuales para crear un ambiente digno 
en el colegio.

2. Comportarse adecuadamente en todo momento y lugar.
3. Fomentar en todo momento la armonía, el respeto y la cordialidad.
4. Portar los uniformes de manera correcta y adecuada, de acuerdo 

con lo prescrito en el presente manual y las reglamentaciones 
específicas al respecto.

5. Utilizar los sitios asignados para cambiarse cuando tenga clase 
de Educación Física, danza u otros eventos que lo ameriten.

6. Utilizar vocabulario que denote cultura y respeto. Características 
evidentes en el trato entre compañeros.

7. Evitar situaciones de conflicto: agresiones físicas y cualquier 
manifestación de agresividad.

8. El colegio es mixto y por tanto es susceptible de comprometerse 
afectivamente. Sin embargo, las manifestaciones afectivas no 
forman parte del entorno y del quehacer diario.

9. El colegio no prohíbe el noviazgo, pero sí está atento y forma para 
evitar los comportamientos que afecten el pudor y las buenas 
costumbres.

10. Actuar públicamente como una persona ecuánime y respetuosa.
11. Comportarse en los descansos con actitudes agradables y respe-

tuosas.
12. Aceptar que algunas actividades dentro del colegio se deben realizar 

de manera independiente (hombres y mujeres por separado) y que por 
ello forman parte del proceso de formación establecido en el Proyecto 
Educativo Institucional como aspecto vital del proceso de búsqueda 
de identidad y de afirmación de la personalidad de cada cual.
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5.3.3.	ARTÍCULO	34°.	Compromisos	de	los	estudiantes.

1. Tener un buen trato entre compañeros. 
2. Mantener un buen comportamiento dentro y fuera del colegio.
3.  Exigir de sus compañeros respeto hacia su persona. 
4. No tolerar el trato brusco u ordinario y menos la utilización de 

vocabulario vulgar.
5.  Portar el uniforme de manera adecuada (no gorras o cachuchas)
6.  Las estudiantes deben llevar la falda del uniforme al nivel de las 

rodillas.

CAPÍTULO 6
DE LOS ESTÍMULOS, DE LOS INCENTIVOS

6.1. ARTÍCULO 35°. INCENTIVOS Y ESTÍMULOS.

 El Colegio otorgará incentivos y estímulos a los estudiantes que se dis-
tingan por su desempeño e interiorización de los elementos constitutivos 
del perfil del estudiante Lasallista (Artículo 26). Estos podrán ser:
1. Exaltación	pública: Durante el homenaje a los símbolos patrios o 

en actos especializados. Cuadro de Honor.
2. Mención	de	Honor: se otorga en cada período académico a los 

estudiantes que obtengan desempeño académico alto y superior 
en las diferentes asignaturas y su desempeño comportamental 
sea superior.

 Para los estudiantes de preescolar se otorgará en cada período 
académico a aquellos que obtengan ALCANZÓ en el juicio valorativo 
en todas sus asignaturas y en su desempeño comportamental. 

3. Mención	de	Excelencia: se otorga en cada período académico, a 
los estudiantes que se destaquen por su desempeño académico y 
comportamental superior (alcanzar en todas las asignaturas una 
valoración igual o superior a nueve puntos cero (9.0)).

4. Botón	de	Plata: se concede a los estudiantes (primaria (1), y se-
cundaria (1)) que al finalizar el año escolar hayan alcanzado por 
lo menos dos (2) menciones de Excelencia, que no hayan perdido 
asignaturas y/o comportamiento durante el año lectivo y estén 
a paz y salvo con las obligaciones Institucionales; los cuales, se 
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exonerarán del 15% de los pagos de las pensiones del siguiente 
año. Si hay empate la Comisión de Evaluación y Promoción de-
terminará el mejor, teniendo presente el artículo 26 del presente 
manual y el promedio general del año.

5. Botón	de	oro	y	Diploma	de	Excelencia. Se concede a los estudiantes 
(primaria (1), y secundaria (1)) que al finalizar el año escolar hayan 
alcanzado tres (3) menciones de Excelencia y estén a paz y salvo 
con las obligaciones Institucionales; los cuales, se exonerarán 
del 20% de los pagos de las pensiones del siguiente año. Si hay 
empate la Comisión de Evaluación y Promoción, determinará el 
mejor, teniendo presente el artículo 26 del presente manual y el 
promedio general del año.

6. Honor	al	Mérito	Deportivo: 
a. Se entregará a quienes sean ejemplo de responsabilidad 

deportiva; calidad de juego, cumplimiento en el rendimiento 
académico (desempeño alto o superior), comportamental 
(desempeño superior), durante todo el año lectivo y estén a 
paz y salvo con las obligaciones Institucionales. 

b. De estos estudiantes se elegirá el deportista del año al cual se 
exonerará del 10% de los pagos de las pensiones del siguiente 
año lectivo. Si hay empate la Comisión de Evaluación y Promo-
ción, determinará el mejor, teniendo en cuenta el artículo 26 
del presente manual y el promedio general del año en curso.

7. Placa de Excelencia: Se le otorga al mejor bachiller de la promoción, 
teniendo presente el artículo 26 de este manual y el promedio 
general del año. Se entregará el día de la ceremonia de graduación.

8. Mejor	puntaje	Saber	11: Se le otorga al estudiante con el mejor 
desempeño en la prueba de Estado del año lectivo, se entregará 
el día de la ceremonia de graduación.

9. Bachiller	 Lasallista	 tiempo	completo: Se le otorga a aquellos 
estudiantes que hayan cursado toda su escolaridad en Colegios 
De La Salle. Se entregará el día de la ceremonia de graduación.

10. Reconocimiento	público: Se le otorga a los estudiantes que se 
hayan destacado por su excelente desempeño deportivo, cultural 
y vivencia de valores en las actividades escolares, dentro y fuera 
de la institución. Se dejará constancia en el observador.

11. Botón	de	oro	simbólico: Se le otorgará a los estudiantes de Prees-
colar que finalizaron el tercer periodo con juicio valorativo Alcanzó 
en cada una de las asignaturas y en su comportamiento. Se les 
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otorga este reconocimiento de manera simbólica, es decir, no se 
exonerarán del porcentaje de pagos de la pensión.

12. Botón	de	plata	 simbólico: Se le otorgará a los estudiantes de 
Preescolar que finalizaron el tercer periodo con juicio valorativo 
Alcanzó en la mayoría de sus asignaturas y en su comportamiento. 
Se les otorga este reconocimiento de manera simbólica, es decir, 
no se exonerarán del porcentaje de pagos de la pensión.

13. Otros que determine El Hno. Rector y/o el Consejo directivo.

 PARÁGRAFO 1: Los incentivos de los puntos 4, 5 y 6 con respecto a 
la exoneración del porcentaje de los pagos de las pensiones, no es 
acumulable con otro tipo de descuentos.

 PARÁGRAFO 2: Los incentivos de los puntos 4, 5 y 6 con respecto a la 
exoneración de pago puede ser retirados automáticamente si cumple 
alguna de las siguientes cláusulas:

1. Obtención de desempeño BAJO en alguna asignatura, durante 
algún período académico.

2. Obtención de desempeño BÁSICO O BAJO en Comportamiento, 
durante algún período académico.

3. El no pago oportuno de la mensualidad de la pensión en algún mes 
del año académico.

CAPÍTULO 7
LAS CONDECORACIONES LASALLISTAS

7.1. ARTÍCULO 36°. El colegio otorgará condecoraciones especiales a 
personas que se hayan distinguido por su entrega y su sentido de per-
tenencia con la Institución, estas condecoraciones son las siguientes:
1. ORDEN CARTAGENA DE INDIAS: Otorgada a todas las personas que 

se hayan distinguido por servicios prestados a la Institución, por su 
incondicionalidad, su entrega generosa y aportes que contribuyen 
al mejoramiento de la Obra Educativa. 5 años.

2. ORDEN SAN MIGUEL FEBRES CORDERO: Otorgada al mérito depor-
tivo, académico, de la gestión docente, de vivencia comprobada de 
valores y alcance de logros que enaltecen y glorían la Institución. 



Manual de Convivencia Escolar 2021

60

A quienes reciben títulos, premios, honores que ponen en alto el 
nombre de la Institución. 10 años.

3. ORDEN SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE: Otorgada a la Exce-
lencia Lasallista. Esta distinción la reciben Hermanos, directivos, 
docentes, administrativos, personal de servicios generales, padres 
de familia, estudiantes y egresados; además a otros Lasallistas 
que cumplen 25 años en la Institución.

CAPÍTULO 8
GOBIERNO ESCOLAR

El Colegio De La Salle Cartagena establece el Gobierno Escolar, para garan-
tizar la participación democrática de todos los estamentos de la comunidad 
educativa, según lo disponen el Artículo 142 de la Ley 115 de 1994, la Ley 
715 de 2001 el Artículo 68 de la Constitución Política y Decreto 1075 de 
2015, artículo 2.3.3.1.5.2.

8.1. INTEGRANTES DEL GOBIERNO ESCOLAR. 

 De acuerdo al artículo 142 de la Ley 115 de 1994, “Las instituciones 
educativas privadas establecerán en su reglamento, un gobierno escolar 
para la participación de la comunidad educativa a que hace referencia 
el artículo 68 de la Constitución Política.” lo componen los siguientes 
órganos:
1. Rector.
2. Consejo Directivo.
3. Consejo Académico.

8.1.1. ARTÍCULO 37°. EL RECTOR.

 El Rector es el representante legal del establecimiento y ejecutor de 
las decisiones del gobierno escolar, cumple entre otras, las siguientes 
funciones de conformidad con lo ordenado por el Decreto 1075 de 
2015, artículo 2.3.3.1.5.8:
1. Orientar la ejecución del proyecto educativo institucional y aplicar 

las decisiones del Gobierno escolar;
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2. Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno 
aprovisionamiento de los recursos necesarios para el efecto;

3. Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de 
la educación en el establecimiento;

4. Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, 
con los patrocinadores o auspiciadores de la institución y con 
la comunidad local, para el continuo progreso académico de la 
institución y el mejoramiento de la vida comunitaria.

5. Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos 
de la comunidad educativa;

6. Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Aca-
démico.

7. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyan la ley, los 
reglamentos y el manual de convivencia;

8. Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para 
canalizarlas en favor del mejoramiento del proyecto educativo 
institucional;

9. Promover actividades de beneficio social que vinculen al estable-
cimiento con la comunidad local;

10. Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del Estado, 
atinentes a la prestación del servicio público educativo, y

11. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores 
que le atribuya el proyecto educativo institucional.

 Además de las que establece la normatividad vigente y las que le son 
propias, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1620 de 2013, tendrá 
las siguientes responsabilidades:
• Liderar el comité escolar de convivencia acorde con lo estipulado 

en los artículos 11,12 y 13 de la Ley N° 1620 de 2013.
• Incorporar en los procesos de planeación institucional el desarrollo 

de los componentes de prevención y de promoción, y los protocolos 
o procedimientos establecidos para la implementación de la ruta 
de atención integral para la convivencia escolar.

• Liderar la revisión y ajuste del proyecto educativo institucional, el 
manual de convivencia, y el sistema institucional de evaluación 
anualmente, en un proceso participativo que involucre a los es-
tudiantes y en general a la comunidad educativa, en el marco del 
Plan de Mejoramiento Institucional.
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• Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y vulneración 
de derechos sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adoles-
centes del establecimiento educativo, en su calidad de presidente 
del comité escolar de convivencia, acorde con la normatividad 
vigente y los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral 
y hacer seguimiento a dichos casos.

8.1.2. ARTÍCULO 38°. EL CONSEJO DIRECTIVO.
 
 Es el máximo organismo de participación de la comunidad educativa, 

que acompaña al Rector en la orientación pedagógica y administrativa 
del colegio, con el fin de realizar un seguimiento en la ejecución del PEI. 
Se reúne de acuerdo con las exigencias de Ley, o según la conveniencia 
que juzgue el Rector o a petición de alguno de sus miembros. Dicho 
organismo estará conformado por personas todas con voz y voto, las 
cuales serán elegidas durante los 60 días siguientes a la fecha de 
iniciación del año escolar. 

 Como instancia de participación de la comunidad educativa y de 
orientación académica y administrativa del colegio, su principal tarea 
es velar por el correcto funcionamiento de la institución.

8.1.3. ARTÍCULO 39°. INTEGRANTES.

 La elección del Consejo Directivo está definida conforme al Artículo 
142 de la Ley 115, Decreto reglamentario 1860 del año 1994 y Decreto 
1286 del año 2005.
1. El Hno. Rector, quien lo presidirá y convocará ordinariamente y 

extraordinariamente cuando lo considere conveniente.
2. El Visitador provincial de la congregación de los Hermanos de las 

Escuelas Cristianas o su representante.
3. Dos representantes del personal docente, elegidos por mayoría 

de votantes en una asamblea de docentes.
4. Dos representantes de los Padres de Familia.
5. Un representante de los Egresados.
6. Un representante del Sector Productivo, elegido por el consejo 

directivo.
7. Un representante de los estudiantes, elegido por el consejo estu-

diantil, deberá cursar undécimo grado.
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 PARÁGRAFO: A las reuniones del Consejo Directivo, podrán asistir, 
previa invitación, cualquier miembro de la comunidad educativa. Los 
invitados solo tendrán derecho a voz no a voto. 

8.1.3.1. ARTÍCULO 40°. FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO.

El Consejo Directivo cumple entre otras, las siguientes funciones de confor-
midad con lo ordenado por los Artículos 143 y 144 de la Ley 115 de 1994, 
el Decreto 1075, artículo 2.3.3.1.5.6. Funciones del Consejo Directivo y el 
capítulo 3 educación básica y media. Sección 3, Evaluación del aprendizaje 
y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media:

1. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institu-
ción, excepto las que sean competencia de otra autoridad, tales 
como las reservadas a la administración.

2. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten 
entre docentes y administrativos con los estudiantes del estableci-
miento educativo y después de haber agotado los procedimientos 
previstos en el reglamento o manual de convivencia.

3. Adoptar el manual de convivencia y el reglamento de la institución.
4. Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la 

admisión de nuevos alumnos.
5. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad 

educativa, cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado.
6. Aprobar el plan anual de actualización académica del personal 

docente presentado por el Rector.
7. Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo 

institucional, del currículo y del plan de estudios y someterlos a 
la consideración de la secretaría de educación respectiva o del 
organismo que haga sus veces, para que verifiquen el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos.

8. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución 
educativa.

9. Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño aca-
démico y social de los estudiantes que han de incorporarse al 
manual de convivencia. En ningún caso pueden ser contrarios a 
la dignidad del estudiante.

10. Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo de la institución.
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11. Recomendar criterios de participación de la institución en activi-
dades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas.

12. Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones 
en la realización de actividades educativas, culturales, recreativas, 
deportivas y sociales de la respectiva comunidad educativa.

13. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural 
con otras instituciones educativas y la conformación de organi-
zaciones juveniles.

14. Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia 
y de estudiantes.

15. Reglamentar los procesos electorales del gobierno escolar.
16. Darse su propio reglamento.

 PARÁGRAFO: Las decisiones se tomarán por mayoría simple, mediante 
voto secreto. Si alguno de sus miembros no asiste a la reunión en dos 
ocasiones sin causa justificable, será relegado de su participación y 
se le pedirá a la instancia respectiva la elección de otro representante, 
o envío del suplente, para quienes lo tienen.

8.1.4. ARTÍCULO 41°. EL CONSEJO ACADÉMICO.

 El Consejo Académico está integrado como instancia superior, para 
participar en la orientación pedagógica del colegio y su naturaleza es 
inminentemente de tipo académico y asesor del Consejo Directivo. 

 Miembros del Consejo académico. El Consejo Académico del colegio 
estará integrado por: el Rector, el Coordinador Académico, los Coordi-
nadores de Desarrollo Humano, Orientador y los jefes de departamento. 

8.1.4.1. ARTÍCULO 42°. FUNCIONES DEL CONSEJO ACADÉMICO: De 
conformidad con el artículo 145 de la Ley 115 de 1994, el Artículo 24 
del decreto 1860 de 1994 (hoy compilado en el Decreto 1075, Artículo 
2.3.3.1.5.7. Consejo Académico) y el Decreto 1290 (Hoy compilado 
en el Decreto 1075, capítulo 3 educación básica y media. Sección 
3, Evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los 
niveles de educación básica y media), el Consejo Académico tendrá 
las siguientes funciones:

1. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de 
la propuesta del Proyecto Educativo Institucional.
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2. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introdu-
ciendo los lineamientos y ajustes, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el Decreto 1290 de 2009 (Hoy compilado en el Decreto 
1075, capítulo 3 educación básica y media. Sección 3, Evaluación 
del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de 
educación básica y media).

3. Organizar el plan de estudios cuando las circunstancias lo permitan 
y orientar su ejecución además participar en la definición.

4. Participar en la evaluación institucional anual.
5. Integrar los consejos de educadores para la evaluación periódica 

del rendimiento de los educandos y para la promoción, asignarles 
sus funciones y supervisar el proceso general de evaluación.

6. Liderar la orientación pedagógica de la institución.
7. Recomendar políticas para la dotación del material y otros recursos 

de enseñanza.
8. Conformar y orientar la gestión de las Comisiones de Evaluación 

y Promoción para la evaluación continua del rendimiento de los 
estudiantes, asignándoles sus funciones y supervisar el proceso de 
evaluación. (Decreto 1290 de 2009 (Hoy compilado en el Decreto 
1075, capítulo 3 educación básica y media. Sección 3, Evaluación 
del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de 
educación básica y media))

9. Recibir y decidir los reclamos sobre aspectos de la práctica eva-
luativa por parte de los estudiantes o cualquier miembro de la 
comunidad educativa.

10. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores 
que le atribuya el PEI. 

8.1.5. ARTÍCULO 43° EL CONSEJO DE COORDINACIÓN.

 Además de los órganos de Gobierno Escolar, se conformará el Consejo 
de Coordinación para velar por el buen funcionamiento de la Institución. 
Estará integrado por:
1. El Hno. Rector, quien lo preside.
2. El Coordinador Académico.
3. Los Coordinadores de Desarrollo Humano.
4. El Coordinador de Pastoral.
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Como invitados:
5. El Jefe Talento Humano
6. El orientador escolar.

8.1.5.1. ARTÍCULO 44° FUNCIONES DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN.

1. Analizar, aprobar y evaluar todas las actividades que se realizan 
dentro y fuera de la Institución.

2. Analizar periódicamente logros y deficiencias de la Institución.
3. Evaluar periódicamente el desarrollo de su gestión.
4. Diseñar e implementar estrategias que favorezcan tanto el aspecto 

académico como comportamental de los estudiantes.
5. Conceder los estímulos y aplicar las sanciones contempladas en 

el presente manual.
6. Elaborar el cronograma y evaluar el cumplimiento de sus activi-

dades.
7. Elaborar el Plan Operativo Anual.

8.2. OTRAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 

8.2.1. ARTÍCULO 45°. EL PERSONERO Y EL CONSEJO DE ESTUDIANTES.

 La elección de Personero y Consejo de estudiantes se abordan como 
elementos que contribuyen a la formación política de los estudiantes 
y como actividad central del proyecto de estudio, comprensión y 
práctica de la Constitución. Una elección ajustada y con todos los 
requerimientos de la actualidad y la realidad, cooperan para formar a 
nuestros estudiantes en una verdadera democracia participativa desde 
lo pedagógico.

8.2.2. ARTÍCULO 46°. EL CONSEJO DE ESTUDIANTES Y/O REPRESEN-
TANTES DE GRUPO.

 Es un órgano de participación y formación de los educandos en y para 
la democracia, constituye en sí mismo un elemento fundamental para 
el desarrollo de competencias ciudadanas. 
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 El Decreto 1075 de 2015, en su artículo 2.3.3.1.5.12, establece que el 
Consejo de Estudiantes es el máximo órgano colegiado que asegura 
y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los 
educandos. Está integrado por un representante de cada uno de los 
cursos de jardín a undécimo. 

 Nota: Es competencia del titular de curso y del coordinador de De-
sarrollo Humano respectivo analizar si los candidatos al Consejo de 
Estudiantes cumplen este perfil y aprobar la aspiración. 

 
 Proceso de elección del Consejo Estudiantil: (Artículo 2.3.3.1.5.12. del 

Decreto 1075 de 2015): El Consejo Directivo deberá convocar a una 
fecha dentro de las seis (6) primeras semanas del calendario acadé-
mico, donde se realizará una jornada de la Democracia con el fin de 
que elegir un representante de los estudiantes al concejo estudiantil. 

 Nota: Los estudiantes del nivel preescolar y de los tres (3) primeros 
grados del ciclo de primaria, elegirán su representante entre los estu-
diantes del tercer grado. 

8.2.3. ARTÍCULO 47°. FUNCIONES DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES.

1. Apoyar al personero de los estudiantes en el cumplimiento de sus 
funciones.

2. Promover y sugerir actividades en bien de la formación integral de 
los estudiantes representándolos ante los diferentes estamentos 
de la comunidad educativa.

3. Participar en la toma de las decisiones del Consejo Directivo por 
medio del representante electo.

4. Proponer reformas al Manual de Convivencia.
5. Recoger las propuestas de los estudiantes del colegio y presentarlas 

al Hno. Rector, al menos una vez por semestre.
6. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten 

iniciativas, sobre el desarrollo de la vida institucional.
7. Presentar balances periódicos de su gestión.
8. Reunirse como mínimo una vez por mes y llevar un libro de actas 

que dé cuenta del proceso.
9. Liderar campañas que contribuyan al mejoramiento de la vida 

escolar y apoyar los proyectos ya existentes.
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8.3. ARTÍCULO 48°. PERSONERO ESTUDIANTIL.

 De acuerdo con el artículo 2.3.3.1.5.11. del Decreto 1075 de 2015, el 
Personero será un estudiante que curse undécimo grado, elegido dentro 
de los treinta días calendario siguiente al de la iniciación de clases de 
un período lectivo anual, para tal efecto el Rector convocará a todos 
los estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por el sistema de 
mayoría simple y mediante voto secreto.

 El Personero de los estudiantes será elegido dentro de los sesenta (60) 
días calendario, siguientes a la iniciación de clases del período lectivo 
anual. Para tal efecto el Rector convocará a todos los estudiantes 
matriculados con el fin de elegirlo por el sistema de mayoría simple y 
mediante voto secreto. 

 Nota: El ejercicio del cargo de personero de los estudiantes es incom-
patible con el de representante de los estudiantes ante el Concejo 
Directivo. 

 Es un derecho del personero que le sean asignados trabajos cuando 
falte a una actividad académica en el cumplimiento de sus funciones. 

 
8.3.1. ARTÍCULO 49°. REQUISITOS PARA SER PERSONERO.

1. Ser estudiante del grado 11.
2. Llevar como mínimo tres años en la institución.
3. Poseer un buen desempeño académico.
4. Su valoración comportamental, en el año anterior debe ser superior.
5. Presentar al Hno. Rector el plan de personería.

8.3.2. ARTÍCULO 50 °. FUNCIONES DEL PERSONERO. 

 De conformidad con las funciones conferidas por la Ley 115 de 1994 
y el Decreto 1075 de 2015, el Colegio De La Salle Cartagena señala 
como funciones del personero las siguientes:
1. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los es-

tudiantes, para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación 
interna del establecimiento, pedir la colaboración del consejo de 
estudiantes, organizar foros u otras formas de deliberación.

2. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos 
sobre lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona 
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de la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de 
los alumnos.

3. Presentar ante el Rector o el Director Administrativo, según sus 
competencias, las solicitudes de oficio o a petición de parte que 
considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes 
y facilitar el cumplimiento de sus deberes.

4. Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el 
organismo que haga sus veces, las decisiones del Rector respecto 
a las peticiones presentadas por su intermedio. 

 Nota: Las decisiones respecto a las solicitudes del personero de los 
estudiantes serán resueltas en última instancia por el Concejo Directivo. 

8.3.3. ARTÍCULO 51°. REVOCATORIA DEL MANDATO.

 El personero será removido de su cargo, cuando incumpla con el ma-
nual de convivencia, con las funciones propias de su cargo, manifieste 
una actitud opuesta a la filosofía Institucional o cuando atente contra 
los derechos y deberes de estudiantes, educadores y directivas; así 
mismo por el incumplimiento de sus programas o por bajo rendimiento 
académico y/o comportamental. 

 
 La revocatoria del mandato escolar estudiantil es válida cuando sea 

consecuencia de una decisión tomada por las directivas, sugerido 
por las comisiones de evaluación y promoción por bajo desempeño 
académico y/o comportamental, o por los estudiantes en cuyo caso 
deberá mediar solicitud suscrita por un número igual o mayor de votos 
al que obtuvo cuando fue elegido. Para tal efecto se conservará un 
registro debidamente firmado por los organizadores de las elecciones. 

 
 Una vez se produzca la remoción del cargo por decisión de las directivas 

o por revocatoria de mandato, el cargo lo asumirá el estudiante que 
haya quedado en segundo lugar con su número de votos. 

8.4. ARTÍCULO 52 °. ASAMBLEA GENERAL DE PADRES DE FAMILIA.

 La Asamblea General de Padres de familia está conformada por la 
totalidad de padres de familia del establecimiento educativo quienes 
son los responsables del ejercicio de sus deberes y derechos en relación 
con el proceso educativo de sus hijos. Debe reunirse obligatoriamente 
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mínimo dos veces al año por convocatoria del Rector del establecimiento 
educativo. (Decreto 1075, Artículo 2.3.4.4.)

8.5. ARTÍCULO 53°. CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA.

 El Consejo de Padres de Familia como instancia de participación de 
la comunidad educativa, es un organismo de coordinación y asesoría 
para con el Rector, que coadyuva en la orientación del colegio mediante 
la presentación de propuestas y planes de mejoramiento, y su funda-
mentación legal se encuentra en la Constitución Nacional, la Ley 115 
de 1.994 y el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.3.4.5. Estará integrado 
por mínimo un (1) y máximo dos (2) padres de familia por cada uno 
de los distintos grados que ofrece el establecimiento educativo de 
conformidad con el Proyecto Educativo Institucional-PEI.

 El Consejo de Padres, ejercerá sus funciones por un año calendario, 
contado a partir del momento en que fue elegido y hasta cuando se 
designe el nuevo Consejo de Padres. Los integrantes podrán participar 
máximo por dos periodos consecutivos.

8.5.1. ARTÍCULO 54°. CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE PADRES DE 
FAMILIA.

 El Consejo de Padres estará integrado por un (1) padre de familia por 
cada uno de los distintos grados que ofrece el establecimiento edu-
cativo de conformidad con el Proyecto Educativo Institucional PEI.

 La elección de los representantes de los padres de familia para el 
correspondiente año lectivo se efectuará en reunión por grados, por 
mayoría, con la presencia de al menos el cincuenta por ciento (50%), 
de los padres o de los padres presentes después de transcurrida la 
primera hora de iniciada la reunión.

8.5.1.1. CALIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA.

 Para acceder al Consejo de Padres, se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 
1. Estar vinculado al colegio (Tener sus hijos o representados ma-

triculados en la Institución Educativa). 
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2. Demostrar actitudes y valores, con autenticidad y congruencia 
con el Proyecto Educativo Institucional. 

3. Demostrar alto grado de pertenencia, compromiso con el colegio 
y entrega al servicio educativo del plantel. 

4. Comulgar con la ideología del colegio y con sus principios. 
5. Haber manifestado siempre respeto por la institución educativa y 

sus estamentos. 
6. Disponer del tiempo para el servicio, las reuniones y las actividades. 
7. Cumplir con las obligaciones económicas contraídas con el colegio. 
8. Las familias estarán representadas en el Consejo de Padres del 

colegio por el padre, la madre o acudiente debidamente autorizado. 
9. Su nombramiento obedecerá a la elección libre y mayoritaria que 

efectúen los padres de familia de cada grado. 
10. Su participación será voluntaria y gratuita. 

 
8.5.1.2. SON MIEMBROS DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA POR 

DERECHO PROPIO: 

• El Rector del Colegio. 
• El administrativo, directivo o educador designado por el Rector 

del colegio. 
 
8.5.1.3. SON MIEMBROS DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA POR 

ELECCIÓN: 
• Los representantes de los padres de familia. 

 
8.5.1.4. SEDE DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA: El Concejo de 

Padres desarrollará sus funciones en los recintos que las directivas 
del colegio asignen, de acuerdo a las necesidades puntuales de los 
procesos a desarrollar. 

 
8.5.1.5. VIGENCIA DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA: El Concejo 

de Padres, ejercerá sus funciones por un año calendario, contado a 
partir del momento en que fue elegido y hasta cuando se designe el 
nuevo Concejo de Padres, mediante la aplicación del procedimiento 
correspondiente, teniendo en cuenta que los representantes de los 
padres de familia solo podrán ser reelegidos por un periodo adicional. 
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8.5.1.6. FUNCIONES DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA: conforme 
a lo establecido en el artículo 2.3.4.7., del Decreto 1075 de 2015, el 
Consejo de Padres del establecimiento educativo ejercerá las siguientes 
funciones en directa coordinación con el Rector:
a. Contribuir con el Rector o director en el análisis, difusión y uso de 

los resultados de las evaluaciones periódicas de competencias y 
las pruebas de Estado.

b. Exigir que el establecimiento con todos sus estudiantes participe 
en las pruebas de competencias y de Estado realizadas por el 
Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES.

c. Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas 
que organice el establecimiento educativo, orientadas a mejorar las 
competencias de los estudiantes en las distintas áreas, incluidas 
las ciudadanas y la creación de la cultura de la legalidad.

d. Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el 
logro de los objetivos planteados.

e. Promover actividades de formación de los padres de familia 
encaminadas a desarrollar estrategias de acompañamiento a los 
estudiantes para facilitar el afianzamiento de los aprendizajes, 
fomentar la práctica de hábitos de estudio extraescolares, mejo-
rar la autoestima y el ambiente de convivencia y especialmente 
aquellas destinadas a promover los derechos del niño.

f. Propiciar un clima de confianza, entendimiento, integración, solida-
ridad y concertación entre todos los estamentos de la comunidad 
educativa.

g. Presentar propuestas de mejoramiento del manual de convivencia 
en el marco de la Constitución y la ley.

h. Colaborar en las actividades destinadas a la promoción de la salud 
física y mental de los educandos, la solución de las dificultades 
de aprendizaje, la detección de problemas de integración escolar 
y el mejoramiento del medio ambiente.

i. Elegir al padre de familia que participará en la comisión de eva-
luación y promoción.

j. Presentar las propuestas de modificación del proyecto educativo 
institucional que surjan de los padres de familia de conformidad con 
lo previsto en los artículos 2.3.3.1.4.1., 2.3.3.1.4.2. y 2.3.3.1.4.3 
del Decreto 1075 de 2015.
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k. Elegir los dos representantes de los padres de familia en el consejo 
directivo del establecimiento educativo con la excepción establecida 
en el parágrafo 2 del artículo 2.3.4.9., del Decreto 1075 de 2015. 

8.5.1.7. PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE MIEMBRO DEL CONSEJO DE PADRES: 
1. Por retiro voluntario, expresado por escrito. 
2. Por decisión del Consejo de Padres. 
3. Por el cese como estudiante del colegio del hijo o de la hija a quien 

represente. 
 
8.5.1.8. CONVOCATORIA Y ELECCIÓN DEL CONSEJO DE PADRES DE FA-

MILIA: Durante el transcurso del primer mes del año escolar contado 
desde la fecha de iniciación de las actividades académicas, el Rector 
del establecimiento educativo, convocará a los padres de familia para 
que elijan a sus representantes en el Consejo de Padres. 

 
8.5.1.9. PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA EN EL 

CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO. El consejo de padres de familia, 
en una reunión convocada para tal fin por el Rector del establecimiento 
educativo, elegirá con el voto favorable de la mayoría de sus miembros 
a los dos representantes, de los padres de familia al Consejo Direc-
tivo del establecimiento educativo, teniendo en cuenta la excepción 
establecida en el Artículo 9 del Decreto 1286 de 2005. En todo caso 
los representantes de los padres ante el Consejo Directivo del cole-
gio, deberán ser padres o acudientes autorizados de estudiantes del 
establecimiento educativo. 

 
8.5.1.10. INVITADOS AL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA. Cualquier 

miembro de la comunidad educativa, podrá participar de las delibera-
ciones del Consejo de Padres con voz, pero sin voto. Esta participación 
se hará por invitación o por solicitud personal debidamente aprobada 
por el Rector del colegio o su delegado. 

 
8.5.1.11. CONDUCTO REGULAR DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA. 

Los asuntos que lleguen a consideración del Consejo de Padres, solo 
serán considerados después de haber seguido el conducto regular es-
tablecido en el reglamento interno o manual de convivencia del Colegio. 
Cuando un asunto sea de competencia de otra autoridad, el Consejo 
se abstendrá de considerarlo y así se lo comunicará al interesado. 
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8.5.1.12. PRESUPUESTO DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA: El Consejo 
de Padres es un órgano de participación educativa y para pertenecer a 
él no se podrá establecer cuotas de afiliación o contribución económica 
de ninguna especie. NO debe tener ni manejar ningún tipo de recurso 
económico o partida presupuestal. Si como resultado de sus propues-
tas y planes de mejoramiento existe una justificación de cualquiera 
de los comités de trabajo con uno o varios proyectos específicos: en 
coordinación con el Rector podrá solicitar con la debida petición y 
justificación el apoyo de la Asociación de Padres de Familia para su 
ejecución siendo el apoyo de esta última de carácter voluntario. 

 
8.5.1.13. REGISTRO DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA. El Consejo de 

Padres como órgano de participación educativa no requiere registro 
ante ninguna autoridad. 

 
8.5.1.14. APOYO Y VIGILANCIA DEL CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA. Las 

secretarías de educación apoyarán a los establecimientos educativos 
para que se conformen los Concejos de Padres de Familia y solicitarán 
informes periódicos sobre su funcionamiento. 

8.6. ARTÍCULO 55°. ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA.

 La Asociación de Padres de Familia, es una entidad jurídica de derecho 
privado, sin ánimo de lucro, que se constituye por la decisión libre y 
voluntaria de los padres de familia de los estudiantes matriculados 
en el establecimiento educativo.

8.6.1. ARTÍCULO 56°. REQUISITOS LEGALES DE LA ASOCIACIÓN DE 
PADRES DE FAMILIA.

 Sólo existirá una asociación de padres de familia por establecimiento 
educativo y solo tendrá vigencia legal cuando haya adoptado sus 
propios estatutos y se haya inscrito ante la Cámara de Comercio. Su 
patrimonio y gestión deben estar claramente separados de los del 
establecimiento educativo.

 PARÁGRAFO 1. La Asamblea General de la Asociación de Padres, es 
diferente de la Asamblea General de padres de familia, ya que esta última 
está constituida por todos los padres de familia de los estudiantes del 
establecimiento educativo, pertenecientes o no a la asociación.



Manual de Convivencia Escolar 2021

75

 PARÁGRAFO 2. Cuando el número de afiliados a la Asociación de Padres 
alcance la mitad más uno de los padres de familia de los estudiantes 
del establecimiento educativo, la asamblea de la asociación elegirá 
uno de los dos representantes de los padres ante el Consejo Directivo, 
caso en el cual el Consejo de Padres elegirá solamente a un padre de 
familia como miembro del Consejo Directivo.

 PARÁGRAFO 3. En el momento de la afiliación el padre de familia 
recibirá copia de los estatutos de la Asociación en los que conste que 
ha sido inscrita en la Cámara de Comercio.

 PARÁGRAFO 4. El colegio, garantiza la libre participación de los miembros 
de la comunidad educativa en la conformación de los consejos y en la 
elección de sus representantes para los diferentes cargos. Evitando la 
réplica de prácticas mal sanas vividas en la cotidianidad.

CAPÍTULO 9
SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO

9.1. ARTÍCULO 57°. Esta acción es concebida como una actividad perma-
nente, que conlleva al mejoramiento continuo y a la formación integral 
de niños, niñas y jóvenes; bajo la responsabilidad de los docentes, 
coordinadores y padres de familia.

 El seguimiento y acompañamiento se registrará en el Observador del 
estudiante y en la Agenda escolar, que será de uso obligatorio para 
todos los estudiantes.

9.1.1. LA ASISTENCIA ESCOLAR

 Todo estudiante matriculado, debe cumplir con las horas escolares 
establecidas por el colegio y la inasistencia injustificada a más de un 
15% de las actividades académicas del año escolar, es considerada 
causal para la no promoción al finalizar el año, de acuerdo a la auto-
nomía institucional autorizada por el Decreto 1075 de 2015. Desde 
la Coordinación de Desarrollo Humano, se ejerce el control diario de 
asistencia a clases.
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9.1.1.1. INASISTENCIAS: se da cuando un estudiante no se hace presente 
a la jornada académica. La inasistencia sólo se justifica cuando:
a. Se presenta incapacidad médica.
b. Por calamidad doméstica, por muerte o enfermedad de familiares 

cercanos.
c. En los casos en los cuales el estudiante esté representando al 

colegio, al municipio, al departamento o al país, en actividades 
pastorales, culturales, deportivas y otras que autoricen las direc-
tivas del colegio.

 PARÁGRAFO 1: cuando por algún motivo un estudiante se ausente 
durante toda la jornada, los padres de familia o acudientes deben enviar 
la justificación escrita de la ausencia el día que regrese a clases. Los 
permisos para ausencias de tres o más días deberán solicitarse como 
mínimo 8 días antes por escrito a la rectoría.

 En todo caso la justificación por ausencia debe estar firmada por los 
padres de familia y el Coordinador de Desarrollo Humano, la cual es 
requisito para presentar trabajos y/o evaluaciones (3 días hábiles).

 PARÁGRAFO 2: en caso de que el estudiante no cumpla con la respon-
sabilidad de desatrasarse y presentarse a los educadores respectivos, 
debe ser consciente y asumir la nota correspondiente por el incumpli-
miento.

9.1.1.2. EXCUSAS: El colegio sólo acepta una excusa o concede autorización 
para salir antes de la hora ordinaria, en casos excepcionales, como 
problemas serios de salud del estudiante o calamidades domésticas. 
Las excusas deben presentarse ante la Coordinación de Desarrollo 
Humano; quien las autorizará y firmará, informando a los docentes 
correspondientes.

 Las excusas deben estar bien presentadas. El estudiante quedará con 
la responsabilidad de desatrasarse y presentarse a los educadores 
respectivos, con el fin de realizar las actividades pendientes.

9.1.1.3. REGISTRO DE RETARDOS: Teniendo en cuenta que la puntualidad 
es un aspecto primordial en la formación integral del estudiante y 
que ésta depende en gran parte del trabajo en equipo de los padres 
de familia y la Institución Educativa, el seguimiento de los retardos 
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e inasistencias de cada estudiante se registra mediante un formato 
que diligencia el Coordinador de Desarrollo Humano. De acuerdo a la 
cantidad de retardos que registre el estudiante en el año escolar, se 
procederá de la siguiente manera:
1. Del primer (1) al tercer (3) retardo generado durante la jornada 

escolar se le informará al padre de familia o acudiente sobre la 
situación presentada, quedando esta evidencia en el observador 
del alumno. 

2. A partir del cuarto retardo, al estudiante se le realizará una ano-
tación en el observador como falta leve. 

3. A partir del sexto retardo, se procederá con la firma de un compro-
miso comportamental debido a que se considera una falta grave. 
Dicha Acta se firmará en la respectiva Coordinación de Desarrollo 
Humano, en presencia del padre de familia y/o acudiente y con el 
estudiante. 

PARÁGRAFO 1: en caso de que el estudiante llegue tarde a la institución, 
deberá presentarse a su respectiva Coordinación de Desarrollo Humano, 
donde a través de la elaboración de ejercicios pedagógicos, esperará a que 
finalice la hora de clase que se encuentra en marcha, para poder ingresar 
a sus actividades académicas cotidianas. 

9.1.2. FORMATO DE AUTORIZACIÓN DE PERMISOS: Los permisos para 
salir de la institución se deben solicitar, al menos con un día de ante-
rioridad. Para la salida, el estudiante debe estar acompañado de uno 
de los padres de familia u otra persona, mayor de edad designada por 
estos y presentar en recepción la autorización debidamente firmada 
por el Coordinador de Desarrollo Humano.

9.1.3. PARTICIPACIÓN EN EVENTOS DEPORTIVOS U OTROS DE REPRESEN-
TACIÓN DEL COLEGIO: En estos eventos se elaborará el protocolo de 
salidas pedagógicas por parte del docente a cargo, donde aparecerá 
el listado de los estudiantes y la hora de salida estipulada por él, y se 
firmará en este orden: el docente, el Coordinador de Desarrollo Humano 
y el Hno. Rector. El entrenador o docente a cargo deberá contar con 
la previa autorización escrita de los padres de familia y/o acudiente, 
quienes asumen la responsabilidad de la actividad.
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 PARÁGRAFO 1: la Rectoría y/o la coordinación no dará autorización de 
representación a los estudiantes si presentan dificultades académicas 
o comportamentales.

 PARÁGRAFO 2: el estudiante que deje de presentar una actividad escolar 
por inasistencia debidamente justificada, tendrá derecho a que se le 
fije fecha y hora para la presentación o evaluación de dicha actividad, 
lo cual deberá solicitar inmediatamente regrese a la institución.

 PARÁGRAFO 3: en recepción no se recibirán trabajos u objetos esco-
lares olvidados por los estudiantes debido a que se está formando en 
la responsabilidad y valores.

 PARÁGRAFO 4: el Colegio no propicia ni se hace responsable de las 
actividades desarrolladas por los estudiantes como: Prom, excursión, 
desfiles, rifas, adquisición de prendas, entre otras.

9.1.4. SALIDAS PEDAGÓGICAS: Las salidas pedagógicas, convivencias y 
otras actividades institucionales que tengan lugar fuera del campus del 
Colegio, se planearán, desarrollarán, evaluarán y realizarán atendiendo 
las orientaciones de la Directiva Ministerial 055 de 2014. Para las 
salidas pedagógicas, convivencias y otras actividades institucionales 
que tengan lugar fuera del campus del Colegio, el estudiante debe:
1. Presentar permiso escrito de sus padres o acudientes.
2. Cancelar con anterioridad el costo de la salida.
3. Acogerse a las normas establecidas por la Institución para estas 

actividades.

9.1.5. CITACIÓN A PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES: La diligencia 
el docente, el orientador o cualquier directivo, en el cual se invita al 
padre de familia y/o acudiente a que se haga presente en el Colegio 
con carácter obligatorio para ser informado sobre el proceso acadé-
mico y/o comportamental de su hijo(a). Cuando el padre de familia 
o acudiente cumpla con la cita, el docente debe dejar registro en el 
observador del estudiante.

 Si el padre de familia o acudiente no se presenta a esta citación, quien 
cita dejará registro de la inasistencia en el observador del estudiante.

9.1.6. OBSERVADOR DEL ESTUDIANTE: Es un instrumento donde los 
docentes y directivos registran el seguimiento académico y/o com-
portamental de cada estudiante.
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9.1.7. ARTÍCULO 58°. DE LA PRESENTACIÓN PERSONAL 

 El estudiante en el Colegio se debe caracterizar diariamente por el 
aseo, la excelente presentación, el adecuado arreglo del cabello en 
el caso de las mujeres o el corte de cabello corto y parejo, exigido en 
el caso de los varones, el porte digno de los debidos uniformes y el 
carnet estudiantil de manera visible.

 PARAGRAFO: Los profesores deberán hacer llamado de atención y, si 
es el caso, impedir el ingreso a su clase si no se acatan las normas de 
presentación correspondientes.

9.1.8. DE LOS UNIFORMES

 El Colegio De La Salle de Cartagena establece para los estudiantes los 
siguientes uniformes:

9.1.8.1. UNIFORME DE DIARIO

 Para los hombres
• Pantalón de acuerdo con el modelo que se exige en el Colegio.
• Medias según color del pantalón.
• Zapatos de lustrar y correa de color negro. Los zapatos deben 

estar siempre limpios y lustrados.
• Camisa o polo de acuerdo con el modelo que se exige en el Colegio.
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 Para las mujeres
• Falda a la altura de la rodilla conforme al modelo que se exige en 

el Colegio.
• Medias de color blanco, tipo media caña colegial. 
• Zapatos de color negro, siempre limpios y lustrados.
• Blusa o polo conforme al modelo que se exige en el Colegio (la 

blusa debe usarse dentro de la falda).

9.1.8.2. UNIFORME DE 
EDUCACIÓN FÍSICA

 Para hombres y mujeres
• Sudadera y pantaloneta 

negra; camiseta blanca 
según modelo; suéter tipo 
polo con el escudo; tenis 
y medias blancas; todo de 
acuerdo con el modelo que 
exige el Colegio.

9.1.8.3. UNIFORME PARA 
LOS ESTUDIANTES Y LAS 
ESTUDIANTES DE  
PRE-ESCOLAR

• Los niños y las niñas de la 
sección preescolar tienen su 
propio uniforme de diario, de 
acuerdo con el modelo que 
se exige en el Colegio.

 PARAGRAFO 1: CUIDADO ES-
PECIAL DE LOS UNIFORMES: 
Los estudiantes del Colegio De 
La Salle Observarán especial 
cuidado de los uniformes, con-
siderando los siguientes linea-
mientos:
• Los estudiantes portarán la 

bata institucional encima de sus uniformes cuando sean convo-
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cados para laboratorios, actividades artísticas y experiencias que 
requieran la protección de los uniformes.

• Los uniformes de la Institución responden a: diseños clásicos y 
formales, no son para llevarlos descaderados ni como moda Rap.

• Con el uniforme no se permite el uso de maquillaje ni esmalte en 
las uñas.

• El cabello de las niñas debe estar debidamente arreglado.
• El cabello de los niños y jóvenes siempre con corte corto y parejo, 

sin tintura.

 PARAGRAFO 2: En caso de no presentarse con el uniforme adecuado, 
debe remitirse ante su Coordinador de Desarrollo Humano con la excusa 
correspondiente y él tomará los correctivos pedagógicos necesarios.

CAPÍTULO 10
CONDUCTO REGULAR

10.1. ARTÍCULO 59°. CONDUCTO REGULAR Y ATENCIÓN A PADRES DE 
FAMILIA.

10.1.1. CONDUCTO REGULAR

 El Colegio De La Salle Cartagena tiene como misión educadora, formar 
integralmente a los educandos, ofreciendo a quienes se matriculen 
en esta Institución Educativa la continuidad de sus estudios hasta el 
grado 11º (undécimo) siempre que acepten y cumplan las normas del 
Manual de Convivencia y en caso de incurrir en desacato de algunas 
de dichas normas, seguir el CONDUCTO REGULAR para solucionar 
pacíficamente los conflictos o irregularidades que se presenten.

 Se entiende por conducto regular la secuencia ordenada de pasos a 
seguir el estudiante, el padre de familia o acudiente para atender las 
dificultades que se presentan en relación con la CONVIVENCIA, lo 
COMPORTAMENTAL y lo ACADÉMICO del estudiante. 



Manual de Convivencia Escolar 2021

82

ASPECTO ACADÉMICO
1. Docente de la asignatura.
2. Director de Grupo.
3. Coordinación de Desarrollo Humano. 
4. Coordinación Académica.
5. Comisión de Evaluación y Promoción.
6. Consejo Académico.
7. Rectoría.

 El Consejo Directivo actuará como instancia mediadora.

ASPECTO COMPORTAMENTAL
1. Docente.
2. Director de grupo.
3. Coordinador de Desarrollo Humano.
4. Consejo de Coordinación.
5. Rector.
6. Consejo Directivo.

ASPECTO DE CONVIVENCIA:
1. Docente de la materia.
2. Director de Grupo.
3. Coordinación de Desarrollo Humano.
4. Comité escolar de convivencia.
5. Rectoría.

10.1.2. ATENCIÓN A PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTE

 La atención a los padres de familia se realizará mediante cita previa, 
para atención en horas disponibles del docente.

 Al iniciar el año escolar se hace entrega del horario de atención a padres 
de familia de cada una de las dependencias, de los titulares de grado 
y docentes de área, quienes los atenderán con cita previa. 

 Para solicitar certificados y constancias de estudio en la secretaría, es 
necesario hacerlo con dos (2) días de anticipación para constancias 
y cinco (5) días hábiles de anticipación para certificados y asumir su 
costo. 
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10.2. LA DISCIPLINA ESCOLAR

10.2.1. ARTÍCULO 60°. DEBIDO PROCESO: En toda acción disciplinaria 
o académica que afecte al estudiante se debe seguir el “debido pro-
ceso” (pasos que deben seguirse en la aplicación de una estrategia 
formativa y/o sanción, frente a una dificultad o conflicto de intereses). 
Con respecto a la naturaleza del proceso disciplinario en el ámbito 
escolar, la Corte consideró lo siguiente: “las garantías del derecho 
penal le son aplicables al derecho disciplinario, mutatis mutandi, con 
ciertas especificidades ya que su aplicación se modula para adecuar 
el ejercicio del poder disciplinario a la naturaleza y objeto del derecho 
disciplinario y, especialmente, al interés público y a los principios de 
moralidad, eficacia, economía y celeridad que informan la función 
administrativa”. Sentencia 967 de 2007.

 La Corte también ha aceptado que en materia disciplinaria la precisión 
con la que se debe establecer un tipo no exige la rigurosidad del dere-
cho penal, por lo que se admite la consagración de tipos abiertos, al 
igual que un margen razonable del fallador disciplinario en el proceso 
de adecuación típica de las conductas disciplinarias, dejando clara la 
conducta que se le imputa.

 Las instituciones educativas tienen autonomía dentro del marco 
constitucional y legal, para establecer las reglas que consideren 
apropiadas para regir las relaciones dentro de la comunidad educativa. 
Sin embargo, también tienen el mandato de regular dichas relaciones 
mediante reglas claras sobre el comportamiento que se espera de los 
miembros de la comunidad educativa.

10.2.1.1. OBJETIVO DEL DEBIDO PROCESO: Garantizar el derecho a la 
defensa, a un proceso público para el estudiante, a presentar pruebas 
y a controvertir las que se alleguen en su contra, a agotar los recursos 
procesales consagrados y a no ser sancionados dos veces por el mismo 
hecho. Teniendo en cuenta el Artículo 29 de la Constitución Política de 
Colombia y los señalados en el presente manual, el Colegio De La Salle 
Cartagena, reconoce el derecho a un debido proceso para lo cual se deberá:

1. Escuchar las diferentes versiones del hecho sobre personas im-
plicadas, intencionalidad, momento y lugar. 



Manual de Convivencia Escolar 2021

84

2. Dar la oportunidad de conocer las pruebas y controvertirlas. 
3. Evaluar y valorar la(s) falta(s), según el presente Reglamento o 

Manual de Convivencia. 
4. Evaluar, recomendar y establecer las correspondientes estrategias 

pedagógicas y/o sanciones.

 PARÁGRAFO: En todos los casos, en la decisión de tomar acciones 
correctivas o sancionar a un estudiante, se tendrán en cuenta los 
“principios orientadores en la aplicación del Manual de Convivencia”.

10.2.1.2. ETAPAS DEL DEBIDO PROCESO

1.	 Queja	o	conocimiento	de	oficio.	La actuación disciplinaria se inicia 
por la ocurrencia de unos hechos que no se corresponden con las 
disposiciones del Manual de Convivencia. Procede por una queja 
formulada por cualquier miembro de la comunidad educativa, la 
cual será debidamente formulada y recibida: cierta, veraz, material, 
concreta y oportuna; o de oficio, cuando los hechos son conocidos 
directamente por un funcionario de la institución, quien levantará 
un informe debidamente sustentado, concreto y suscrito por él.

2.	 Indagación	preliminar.	Tiene como finalidad verificar la ocurrencia 
de los hechos y las personas intervinientes en ellos a quienes puede 
solicitarse rendir su versión libre y espontánea, para establecer un 
cierto grado de certeza sobre las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar en que se desarrollaron los hechos.

3. Si la falta es considerada leve, se hace una reflexión y un compromiso 
con el estudiante y se consigna en el observador del estudiante. 

4. Si la falta es considerada leve reiterativa o grave, el director de 
grupo efectuará la indagación preliminar y comunicará a la Coor-
dinación de Desarrollo Humano la procedencia de apertura del 
disciplinario. Si la falta es considerada grave reiterativa o gravísima 
el Coordinador efectuará la indagación preliminar y comunicará 
al Rector la procedencia de apertura del disciplinario.

5.	 Apertura	del	 disciplinario.	Si de la averiguación preliminar se 
concluye que efectivamente se está en presencia de una o varias 
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faltas graves o gravísimas que contravienen las normas del Ma-
nual de Convivencia, se procede a iniciar el disciplinario mediante 
comunicación dirigida a los padres de familia y/o acudientes y al 
estudiante, solicitando la presentación de sus descargos y dando 
la oportunidad de que aporte las pruebas que estime conducentes. 
La apertura del disciplinario la ordena el Rector en ejercicio de su 
potestad disciplinaria.

6.	 Participación	de	los	Padres	de	Familia	o	Acudientes.	Los Padres 
de Familia o Acudientes podrán participar en el disciplinario de 
manera verbal o por escrito, sin embargo su participación será 
estrictamente para salvaguardar la protección de los derechos de su 
hijo, no como contraparte de la institución y menos aún para tratar 
de evitar la aplicación de las estrategias formativas y/o sanciones, 
ya que éstas constituyen una herramienta de aprendizaje para el 
estudiante que confirman el carácter esencialmente pedagógico 
de los procesos disciplinarios, el cual pretende que el estudiante al 
reconocer sus faltas y la asunción de responsabilidades, aprenda 
a modular sus comportamientos a futuro, permitiéndole desen-
volverse en armonía con su entorno social.

7.	 Descargos.	En la misma reunión en la que se notifique la apertura 
del disciplinario o en los 3 siguientes días, el estudiante deberá 
presentar sus descargos por escrito los cuales deberá hacer de 
manera personal y sin faltar a la verdad.

8. Pruebas. Las pruebas deben ser reales, físicamente posibles, per-
tinentes, conducentes y ante todo oportunas. Entre los medios de 
prueba se pueden aportar testimoniales, documentales, periciales, 
representativos y todos los que la ley procesal civil colombiana 
admite.

9.	 Estudio	 del	 caso	por	 parte	 del	Consejo	 de	Coordinación.	Los 
miembros analizarán el caso verificando la infracción a las faltas, 
la responsabilidad del estudiante o estudiantes y recomendarán 
las estrategias formativas y/o sanciones de acuerdo a lo consig-
nado en el presente Manual. Luego de garantizar el derecho a la 
defensa, se deliberará, decidirá, levantará acta de la reunión y se 
comunicará a la Rectoría través del acta de la reunión.
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10.	Resolución	rectoral.	La decisión final la tomará el Rector mediante 
resolución motivada y la notificará al estudiante y a los padres de 
familia y/o acudientes.

11.	Recurso.	Contra la Resolución rectoral que notifique la decisión, 
procederá el recurso de Reposición.

12.	Suspensión	del	proceso.	Si los hechos acontecen finalizando el 
periodo escolar o aportes de los periodos legales establecidos para 
vacaciones escolares, se suspende el proceso y los términos en 
caso de recursos y se iniciará o continuará el proceso al reanudarse 
las actividades escolares.

10.3. FALTAS DISCIPLINARIAS

10.3.1. FALTAS

 Una falta es un desacierto al que el estudiante llega cuando incurre 
en el quebranto de sus deberes o cuando no hace uso responsable de 
la libertad, afectándose y/o afectando la comunidad educativa, puede 
ser: leve, grave o gravísima y trae como consecuencia la aplicación de 
estrategias formativas y/o sanciones.

10.3.1.1. CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES

 Se consideran como circunstancias que atenúan o eximen la respon-
sabilidad del estudiante en la comisión de una falta las siguientes:

1. El haber obrado por motivos nobles o altruistas. 
2. El haber observado buena conducta anterior. 
3. El confesar la falta oportunamente antes de ser descubierta por 

otros. 
4. Afección psicológica certificada y puesta en conocimiento de la 

institución antes de la comisión de la falta. 
5. El haber sido inducido a cometer la falta por alguien de mayor 

edad y/o madurez psicoafectiva. 
6. Cometer la falta en estado de alteración, motivado por circuns-

tancias que le causan dolor físico o psíquico. 
7. Procurar, a iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el per-

juicio causado antes de iniciarse el proceso disciplinario. 
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10.3.1.2. CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES

 Se consideran como circunstancias agravantes de la responsabilidad 
del estudiante, las siguientes:

1. Reincidir en las faltas. 
2. Cometer la falta para ocultar o ejecutar otra. 
3. El haber mentido en forma oral o escrita en su versión de los 

hechos. 
4. El irrespeto como reacción ante el señalamiento por la comisión 

de una falta. 
5. Realizar el hecho con pleno conocimiento de sus efectos dañosos 

o con la complicidad de sus compañeros. 
6. No admitir la responsabilidad o atribuírsela a otros. 
7. Infringir varias obligaciones con la misma conducta. 
8. El efecto perturbador que la conducta produzca en la comunidad 

educativa. 
9. Cometer la falta aprovechando condiciones de inferioridad de otros 

compañeros o miembros de la comunidad educativa.
10. Emplear en la ejecución del hecho un medio de cuyo uso puede 

resultar peligro común. 
11. El haber preparado o planeado ponderadamente la falta o con 

complicidad de otros compañeros, miembros de la comunidad 
educativa o terceros ajenos a la institución. 

12. Cometer la falta en detrimento del bienestar de una persona con 
dificultades especiales. 

13. Hacer más nocivas las consecuencias de la falta. 
 PARÁGRAFO: Las circunstancias atenuantes y agravantes se tendrán 

en cuenta para la tasación de las sanciones.

10.3.2. ARTÍCULO 61°. CLASIFICACIÓN DE FALTAS. Las faltas al Reglamen-
to o Manual de Convivencia se clasifican en: leves, graves, y gravísimas.

10.3.2.1 ARTÍCULO 62°. FALTA LEVE.

 Es aquel tipo de actitudes que impiden el normal desarrollo de las 
actividades pedagógicas. Son prácticas que no contribuyen al man-
tenimiento del orden colectivo y dificultan el desarrollo de hábitos de 
estudio, organización y respeto hacia cualquiera de los miembros que 
conforman la comunidad educativa.
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1. Impuntualidad a las clases o actividades académicas.
2. Llegar 4 veces tarde al Colegio durante el mismo periodo.
3. No presentar las excusas justificadas por las inasistencias a la 

institución, bien sea médicas o de los padres de familia.
4. Faltar con el material necesario para las clases sin causa justificada 

o no traer los libros y cuadernos necesarios para el desarrollo de 
las actividades escolares.

5. Mostrar negligencia en el cumplimiento de los deberes escolares, 
así como la irresponsabilidad, despreocupación, falta de interés e 
incumplimiento de los deberes académicos.

6. Interrupciones de clases y demás actos institucionales con charlas, 
ruidos, risas, gestos, juegos o por cambiarse de puesto.

7. Realización de actividades contrarias a las asignadas por los 
educadores durante las clases o actos comunitarios.

8. Utilización inadecuada de materiales de trabajo.
9. Consumo de alimentos y bebidas en las clases y actos comunitarios 

sin autorización de los docentes o de los directivos.
10. Irrespetar la individualidad de miembros de la comunidad educativa, 

mediante burlas, apodos, comentarios ofensivos, vocabulario soez 
u ofensivo o de cualquier otra forma.

11. Presentarse a la Institución portando incorrectamente el uniforme 
o no portarlo sin la justificación debida de la Coordinación de 
Desarrollo Humano.

12. Inadecuada presentación personal y falta de higiene, desconociendo 
las exigencias planteadas en el manual de convivencia escolar.

13. No devolver a tiempo los desprendibles o la información solicitada 
por la institución o sus docentes.

14. Consumo de alimentos dentro del aula de clase.
15. Comportamientos inadecuados en actos comunitarios.
16. Jugar en sitios y momentos diferentes a los destinados para tal 

efecto, así como participar en juegos de manos y la práctica de 
juegos violentos.

17. Permanecer en el plantel en horarios diferentes al de la jornada 
escolar salvo autorización expresa.

18. Permanecer en lugares no permitidos o en el salón en horas de 
descanso.

19. Ingresar sin autorización a las áreas o zonas de tránsito restringido 
tales como: Rectoría, secretaría, oficina de bienestar, coordinaciones, 
sala de educadores, laboratorios, cubículos, recibidores, entre otros.
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20. Dar mal uso a los elementos de trabajo facilitados por el plantel.
21. Promover o fomentar el desorden e irrespetar el turno en espacios 

de usos comunitarios como: tienda, restaurante escolar, baños y 
sanitarios.

22. Dejar desaseado y en desorden el aula de clase al terminar la 
jornada escolar.

23. Arrojar basuras fuera de los recipientes destinados para ello.
24. Falta de comedimiento para atender las observaciones.
25. Utilizar las vías de evacuación diferentes a las asignadas o utilizar 

las asignadas haciendo desorden o creando riesgo para otros.
26. Incumplimiento de las normas internas del colegio que sean 

estipuladas para una mejor organización y desarrollo de la vida 
dentro del mismo.

 PARÁGRAFO: La existencia de tres amonestaciones escritas en el Ob-
servador del estudiante, por faltas leves iguales o diferentes, constituye 
una falta grave.

10.3.2.2. ARTÍCULO 63°. FALTA GRAVE.

 Se entiende por falta grave aquel tipo de conducta o comportamiento 
que atenta contra los principios institucionales, perturbando el normal 
desarrollo de las actividades, y afecta gravemente a las normas disci-
plinarias de carácter general y particular de la institución educativa.

1. Acumular tres amonestaciones escritas en el observador del 
estudiante por reincidencia de faltas leves iguales o diferentes.

2. Intento de fraude académico.
3. Promover desórdenes en el transporte escolar y sus rutas escolares 

o cualquier otro lugar o actividad donde se pueda identificar como 
estudiante de la institución.

4. Hacer uso sin el debido permiso, de dispositivos electrónicos, 
en las aulas de clase y demás espacios de actividades escolares 
distintas a los descansos.

5. Organizar, realizar y participar en paseos y salidas, durante la 
jornada escolar sin el correspondiente permiso del coordinador 
comportamental.

6. Perturbar el normal desarrollo de las clases o actividades académi-
cas o culturales, mediante conversaciones no autorizadas, gritos, 
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risas, burlas, juegos, gestos, silbidos, remedos, circulación por el 
aula y/o auditorio en momentos inadecuados, etc.

7. Agredir verbalmente a cualquier miembro de la comunidad educativa 
o a cualquier persona perteneciente al entorno escolar.

8. Incentivar las discordias y/o peleas entre los compañeros.
9. Filmar o tomar fotos sin el debido permiso en situaciones que 

atenten contra la integridad moral de la persona.
10. Omitir información que permita esclarecer situaciones que atenten 

contra el normal desarrollo de las actividades o dar información 
falsa a los directivos y educadores.

11. Entorpecer o impedir la comunicación entre la institución educativa 
y los padres y/o acudientes, no entregando circulares, citaciones 
y demás informaciones, como también horarios, normas y acti-
vidades programadas. 

12. Celebrar inadecuadamente cualquier evento, arrojando huevos, 
harina, espuma, agua, u otras, haciendo bromas que atenten 
contra el aseo y seguridad de los compañeros y de la Institución.

13. Esconder o arrojar las maletas, morrales y objetos personales de 
sus compañeros.

14. Dar información falsa a los directivos y educadores.
15. Rebelarse verbalmente y de forma agresiva frente a las instruc-

ciones, observaciones y/o recomendaciones de educadores y 
directivos de la institución.

16. Hacerse suplantar o suplantar a un compañero o acudiente con 
la finalidad de evadir obligaciones, de orden disciplinario y/o 
académicas.

17. Realizar o participar en actividades ajenas al proceso normal de 
aprendizaje como ventas, rifas, apuestas, juegos de azar, natilleras, 
ahorros y otras formas de recoger dinero dentro de la institución.

18. Ausencia del colegio, salones de clases o de un acto comunitario 
sin autorización del coordinador respectivo.

19. Acumular 8 o más llegadas tarde al salón de clase o la institución. 
20. La inasistencia o no llegada a la institución sin autorización jus-

tificada de sus padres.
21. Retirarse de cualquier actividad o del plantel educativo sin au-

torización.
22. Causar daños a la planta física y/o a los recursos destinados para 

su servicio, incluida la escritura de palabras, frases y otros en los 
muros, puertas, paredes, sillas, que deterioran su imagen y estética.
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23. Denigrar de la institución a través de actos, comentarios o expre-
siones que atenten contra la imagen corporativa del colegio, a 
través de cualquier medio.

24. Presentar un comportamiento indebido durante las salidas peda-
gógicas deteriorando el buen nombre de la institución.

25. Asumir actitudes desobligantes en el colegio o en cualquier otro 
lugar al cual se asiste en representación de este.

26. Promover y realizar actos de rebeldía, impidiendo con ello la rea-
lización normal de las actividades.

27. Permanecer con el uniforme de la institución en jornada contraría 
a la escolar en lugares públicos como bares, discotecas, restau-
rantes, entre otros.

28. Ingreso o salida del plantel por puertas diferentes a las establecidas 
sin previa autorización.

29. Deteriorar avisos, afiches, carteles, carteleras, y mensajes fijados 
públicamente en la institución.

30. Portar material pornográfico dentro de las instalaciones de la 
institución.

31. Programar y/o participar dentro o fuera del plantel en actividades 
extracurriculares que afecten el buen nombre de la institución.

32. Arrojar sustancias olorosas o extravagantes a personas o de-
pendencias del colegio o en sus alrededores que incomoden o 
perturben el trabajo escolar.

33. Tener actitudes, gestos, comportamientos eróticos o expresiones 
inadecuadas de afecto dentro de la institución.

34. Crear falsas alarmas tendientes a provocar el pánico colectivo.
35. Hacer uso de los sistemas de comunicación del colegio en contravía 

de los principios formativos de la institución.
36. Utilizar las redes sociales para denigrar de la institución o de los 

miembros de la comunidad educativa.
37. El irrespeto manifestado en cualquier forma, a los símbolos reli-

giosos, patrios y de identificación del colegio.
38. Todo acto contra la moral, la filosofía del colegio, la ley y las 

buenas costumbres.
39. Impedir con violencia o sin ella la ejecución del Manual de Convi-

vencia Escolar o de las actividades programadas.
40. El incumplimiento sistemático y continuado de las normas del 

presente Manual de Convivencia Escolar.
41. La complicidad para encubrir y/o apoyar actos violatorios del 

Manual de Convivencia Escolar.
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42. Desacatar las instrucciones y órdenes que se le imparta por los 
educadores o directivos de la institución.

43. Escuchar radio u otro tipo de aparatos de reproducción de música 
durante las clases o en actos oficiales de la institución; igualmente, 
hacer uso de teléfonos celulares en las mismas circunstancias.

 PARÁGRAFO 1: Todas estas faltas graves deben consignarse en el 
observador del estudiante y darse a conocer a la familia.

 PARÁGRAFO 2: La utilización de teléfonos celulares en horas normales 
de clase, da como sanción el decomiso del aparato y este será devuelto 
a los tres (3) días hábiles siguientes al padre de familia o acudiente 
autorizado.

 PARÁGRAFO 3: El colegio no se hará responsable por la pérdida de 
objetos de valor, tales como tablets, celulares, smartwatch, juguetes 
y/o juegos electrónicos similares. Tampoco responde el colegio, por la 
pérdida de joyas o artículos de gran valor que porten los estudiantes. La 
responsabilidad recae directamente en quien los porte o su propietario.

10.3.2.3. ARTÍCULO 64°. FALTA GRAVÍSIMA.

 Se entiende por falta gravísima toda conducta o actitud que lesiona, 
en gran medida, los valores individuales y colectivos del colegio, y/o 
es considerada delito en la legislación colombiana.

1. Reincidir en la comisión de faltas graves.
2. Portar, exhibir o guardar armas, explosivos u objetos con los que 

se pueda atentar contra la integridad física de los demás.
3. Presentarse en estado de embriaguez o bajo el efecto de drogas 

psicoactivas a la institución o demás actividades externas en 
representación del colegio.

4. Portar, consumir o distribuir a cualquier título (gratuito u oneroso), 
dentro de la institución o fuera de ella, bebidas alcohólicas y/o 
sustancias alucinógenas, psicotrópicas o que causen adicción 
(Dto. 1108 de 1994 Código Nacional y Departamento de Policía).

5. El incumplimiento de los acuerdos suscritos en compromisos 
académicos y/o comportamentales, previamente firmados por el 
estudiante y sus padres y/o acudiente.
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6. Tener relaciones sexuales, dentro de la institución.
7. El fraude comprobado en evaluaciones y /o trabajos escritos.
8. Presentarse al colegio bajo el efecto de bebidas alcohólicas y/o 

sustancias alucinógenas.
9. Consumir cualquier clase de bebidas embriagantes y/o sustancias 

psicoactivas fuera de la institución usando el uniforme.
10. Fumar con el uniforme dentro y fuera del colegio.
11. Planear, liderar, incitar, apoyar o participar en actos de vandalismo 

u otro tipo de conductas violentas dentro y fuera de la Institución.
12. La extorsión, atraco, secuestro, amenazas y delincuencia en general, 

dentro y fuera de la institución.
13. Amenazar, injuriar o calumniar a través de comentarios o expre-

siones utilizando cualquier medio de comunicación, a cualquier 
miembro de la comunidad educativa.

14. Porte y uso de armas de fuego o corto punzantes, así como aerosoles 
paralizantes o alergentes convencionales y no convencionales.

15. La agresión física, atentar contra la vida e integridad personal de 
cualquier miembro de la comunidad educativa.

16. Daño a archivos, adulteración de información y daños a las redes 
o sistemas computables del colegio.

17. Sustracción, alteración o falsificación de documentos tales como: 
informes, exámenes, valoraciones, firmas o cualquier otro elemento 
utilizado en la institución.

18. Hurto en propiedad ajena y/o documentos confidenciales o de re-
serva para la institución como información sistematizada, software 
especializado, planillas de notas y libros de control.

19. Conformar o hacer parte de pandillas o bandas dentro o fuera de la 
institución con fines delictivos o para crear un mal ambiente escolar.

20. Acosar, provocar, abusar y violentar psicológica, física y/o sexual-
mente a cualquier miembro de la comunidad educativa.

21. Estallar petardos, papeletas, fósforos u otros artefactos en las 
dependencias del colegio o en sus alrededores que perturben el 
trabajo escolar.

22. Operar máquinas, herramientas o equipos que no han sido au-
torizados o realizar con ellos trabajos distintos a los asignados.

23. Atentar contra la propiedad ajena.
24. Publicar escritos anónimos en contra de la institución, docentes 

o compañeros.
25. Incurrir en chantaje o acoso moral, sexual o económico en contra 

de cualquier miembro de la comunidad educativa.
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26. Portar o distribuir propaganda subversiva.
27. Crear pánico y difundir falsas alarmas que pongan en riesgo la 

seguridad y la vida de los miembros de la comunidad educativa.
28. Utilizar el nombre del Colegio para actividades de lucro personal 

o grupal, sin previa autorización.
29. Realización de actividades relacionadas con fenómenos como el 

satanismo, la hechicería, prácticas mágicas u otras contrarias a 
la religión católica.

30. Mala utilización del servicio de Internet, como es el caso de visitar 
páginas Web que vayan contra la moral cristiana (pornográfica, 
violentas, satánicas, etc.), Colocar fotografías propias o ajenas 
portando el uniforme escolar modelando posturas vulgares o 
eróticas. Hacer circular información de ese tipo a otras personas.

31. Participar en la elaboración de páginas peyorativas alusivas a la 
institución educativa

32. Portar llaves de la institución.
33. Escribir letreros o trazar dibujos insultantes contra superiores o 

compañeros ya sea dentro o fuera del plantel.
34. Incurrir en cualquier conducta tipificada como delito en el código 

penal colombiano.
35. Todo acto contra la moral cristiana y las buenas costumbres.
36. Corrupción de menores.
37. Agredir directa o indirectamente a cualquier miembro de la co-

munidad educativa a través de la Internet, del celular, volantes 
anónimos o cualquier otro medio.

 
 PARÁGRAFO 1: La reiteración en la comisión de una falta grave, o la 

comisión de varias faltas graves que den lugar a un único proceso 
disciplinario, será considerada falta gravísima.

 PARÁGRAFO 2: Pueden considerarse como faltas gravísimas a juicio 
del Hno. Rector o del Consejo de Coordinación.

10.4. ARTÍCULO 65°. ESTRATEGIAS FORMATIVAS Y SANCIONES.

 El Colegio podrá aplicar las siguientes estrategias formativas y sanciones 
de acuerdo con la gravedad de la falta cometida, a las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar en los que se cometa la falta teniendo en 
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consideración los atenuantes y los agravantes establecidos para el 
proceso disciplinario, podrán ser aplicadas una o varias estrategias 
formativas y/o sanciones en un mismo evento:

10.4.1.	Amonestación	Verbal.	Diálogo reflexivo, persuasivo y formativo 
con el estudiante a la primera vez que incurra en una falta leve.

10.4.2.	Amonestación	escrita.	Anotación en el observador del estudiante, 
de acuerdo a la falta esta acción correctiva puede concurrir con una 
sanción de las establecidas en el presente manual.

10.4.3.	Notificación	a	los	padres	de	familia	y	compromiso	comportamen-
tal. Procede cuando el estudiante ha incurrido en una falta grave o 
gravísima, cuando la amonestación escrita concurra con una sanción 
o cuando el docente o coordinador lo estime conveniente. El director 
de grado o el profesor del área, notificarán por escrito, a los padres de 
familia o acudiente autorizado para dialogar, analizar en forma con-
junta la situación del estudiante y buscar estrategias que permitan una 
adecuada normalización. De este diálogo se dejará constancia escrita y 
contará con la firma del coordinador, el acompañante grupal o profesor 
del área, los padres de familia y/o acudiente autorizado y el estudiante.

10.4.3.1.	Jornada	de	reflexión	y/o	trabajos	especiales.	Se aplica al es-
tudiante como estrategia formativa se asignarán trabajos forma-
tivos especiales de acuerdo con la falta cometida. Esta estrategia 
formativa consiste en que el estudiante desarrollará a lo largo de la 
jornada escolar y dentro de las instalaciones del colegio, una serie de 
actividades que pretenden llevarla a reflexionar sobre su conducta y a 
asumir compromisos de cambio. De esta jornada de reflexión se dejará 
constancia escrita en el observador del estudiante. 

10.4.4.	 Compromiso	 académico.	El compromiso académico, es una 
estrategia pedagógica, con la cual se busca que los educandos y los 
padres de familia o acudientes, se comprometan a generar acciones 
correctivas que mejoren las deficiencias que el educando presenta en 
alguna, algunas o todas las áreas de su proceso de formación integral 
en cualquier momento del año escolar.
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10.4.5.	Circunstancias	por	las	cuales	se	elaboran	compromisos	acadé-
micos	o	disciplinarios:
1. Estudiantes que presenten desempeño bajo en su proceso aca-

démico, durante el año escolar. 
2. Estudiantes que presenten dificultades normativas o de convi-

vencia, así como faltas graves o gravísimas que obstaculicen su 
formación integral, durante el año escolar.

10.4.6.	Evaluación	y	seguimiento	de	los	compromisos:	Los compromisos se 
evaluarán cada periodo académico por parte del equipo de grado, siendo 
el acompañante grupal el responsable de su respectivo seguimiento. Si 
al evaluar el proceso del estudiante se concluye el incumplimiento en 
los compromisos adquiridos, podrá recomendarse condicionamiento 
de matrícula, la cancelación de matrícula o la pérdida de cupo para 
el año siguiente.

10.4.7.	Retención	de	implementos.	Cuando la falta esté directamente rela-
cionada con el uso de implementos como celulares, cámaras, aparatos 
reproductores de audio, revistas, impresos, drogas o armas de cualquier 
tipo, serán retenidos por el coordinador de grado, el acompañante gru-
pal, el profesor a cargo o el Rector de ser necesario, y serán entregados 
exclusivamente a los padres, acudiente autorizado o a las correspon-
dientes autoridades, previo registro en el observador del estudiante.

10.4.8.	Prohibición	de	representar	el	Colegio.	En el caso de que la falta 
grave o gravísima sea cometida por un estudiante que represente al 
Colegio en actividades deportivas, académicas o culturales externas, se 
dictará la privación de participar en actividades externas en represen-
tación del Colegio, la cual quedará consignada en el proceso formativo.

10.4.9.	Acciones	de	reivindicación	y	reparación	de	la	falta.	Procederán para 
las faltas leves, graves y/o gravísimas cuando con ellas el estudiante 
ofenda la filosofía, los principios o la integridad de la institución o de 
cualquier miembro de la comunidad educativa.

10.4.10.	Suspensión	de	programas	especiales	o	de	representación.	Como 
estrategia formativa, el estudiante podrá ser suspendido en su parti-
cipación a programas especiales organizados por el Colegio o en los 
cargos de representación que esté ejerciendo.
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10.4.11.	Asistencia	a	un	programa	de	orientación	y	tratamiento.	Como 
estrategia formativa, podrá imponerse la obligación de que el estu-
diante asista a un programa de tratamiento terapéutico, psicológico 
o psiquiátrico o reciba asistencia profesional.

10.4.12.	Anulación	de	evaluaciones.	El fraude o intento de fraude trae como 
consecuencia la anulación de la actividad evaluativa y la calificación 
será UNO (1.0).

10.4.13.	Matrícula	condicional.	Se utiliza cuando la Rectoría considera que 
la falta permite una última oportunidad, sin deteriorar en el estudiante 
el sentido de la norma, ni convertirse en un mensaje nocivo para la 
comunidad. Estará acompañada de la suscripción de compromisos 
académico y/o normativo.

10.4.14.	Evaluación	y	seguimiento	de	la	matrícula	condicional:	se eva-
luarán cada periodo académico por parte del equipo de grado, siendo 
el coordinador de Desarrollo Humano el responsable de su respectivo 
seguimiento. El incumplimiento de los compromisos será motivo para 
la cancelación inmediata de la matrícula.

10.4.15. SEMIESCOLARIZACIÓN PREVENTIVA: Para el caso en que la falta 
del estudiante afecte la tranquilidad que debe prevalecer en el aula de 
clase y se considere conveniente la no asistencia de la misma a sus 
actividades escolares, se aplicará la semiescolarización preventiva 
del estudiante por cualquier número de días. Para ello se realizará 
notificación a la familia y el estudiante será confiado a sus padres o 
acudientes, los que velarán responsablemente para que cumpla con la 
estrategia pedagógica y con las actividades académicas que le sean 
asignadas durante la misma

 Los educadores elaborarán talleres, según el horario de clases del 
día o días de la semiescolarización preventiva, y los entregarán a la 
coordinación respectiva, así mismo el coordinador entregará conjun-
tamente con un taller formativo. Una vez termine la semiescolariza-
ción preventiva, el estudiante debe presentarse con los talleres a la 
coordinación respectiva, quien los entregará a los educadores, ante 
quienes deberá el estudiante presentar su sustentación. Si durante el 
periodo de suspensión se realizan evaluaciones orales o escritas, las 
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mismas serán aplazadas, para lo cual le serán asignadas nuevas fechas 
de presentación. 

10.4.16. CANCELACIÓN DE MATRÍCULA Y RETIRO DEL COLEGIO. La can-
celación de la matrícula durante el desarrollo del año lectivo, es una 
sanción que podrá ser aplicada cuando el estudiante incurra en varias 
faltas graves o en una o varias faltas gravísimas. En caso de retiro del 
estudiante del Colegio, cualquiera que sea el motivo, es obligación de 
la familia o acudiente ponerse a paz y salvo por todo concepto con el 
Colegio, firmar en la secretaría la cancelación de la matrícula y entregar 
en esta dependencia el carné estudiantil.

10.4.17. SEMIESCOLARIZACIÓN POR EL RESTO DEL AÑO LECTIVO: En 
caso de que el año lectivo esté muy avanzado y en consideración a los 
factores atenuantes, al grado de compromiso de los padres de familia, 
y en especial a la protección al derecho a la educación del estudiante, 
la institución podrá considerar LA SEMIESCOLARIZACIÓN POR EL 
RESTO DEL AÑO LECTIVO para el estudiante , para ello el colegio 
se compromete a entregar un plan de apoyo para el estudiante y su 
familia, de tal manera que el estudiante pueda cursar lo restante del 
año lectivo sin ningún tropiezo. El colegio se compromete a evaluar 
periódicamente el proceso educativo del estudiante. La decisión será 
sostenida siempre y cuando se evidencie el compromiso del estudiante 
y el acompañamiento de sus progenitores o acudientes, en el acata-
miento de las actividades y cronogramas propuestos por el Colegio.

10.4.18. REPARACIÓN DE DAÑOS O PERJUICIOS. En el caso de que de 
la comisión de la falta se deriven daños o perjuicios, el estudiante y 
sus padres o acudiente autorizado, deberán asumir la reparación y/o 
pago de la pérdida o el daño ocasionado a muebles o enseres y/o la 
reparación de los perjuicios causados.

10.4.19. PÉRDIDA DE BECA Y/O AUXILIO ECONÓMICO. El estudiante al cual 
se le haya adjudicado beca o auxilio económico, podrá ser sancionado 
con la suspensión del mismo como consecuencia de un proceso dis-
ciplinario o por bajo desempeño académico o dificultades normativas.

 PARÁGRAFO: Pronunciamientos de la Corte Constitucional sobre 
la aplicación de sanciones: La educación es un derecho-deber, por 
tanto, no se vulnera el derecho a la educación por sanciones al mal 
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rendimiento académico y comportamental. (Fallo de la Corte Suprema 
de Justicia. T-509-7,12/94). No se vulnera el derecho a la educación 
por sanciones a las normas por rendimiento y disciplina. (Fallo de la 
Corte Suprema de Justicia T. 316-12, 7/94).

10.4.20. SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES. 
Con la entrada en vigencia del sistema de responsabilidad penal para 
adolescentes que cobija a los menores de edad dentro del Código 
de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de noviembre de 2006), 
en caso de que el estudiante haya incurrido en delitos sancionados 
por la Ley Penal Colombiana, el Rector en su papel de representante 
legal del Colegio, deberá elevar la correspondiente denuncia ante las 
autoridades competentes.

10.5. ARTÍCULO 66°. INFORMACIÓN AL PADRE DE FAMILIA O ACUDIENTE 
AUTORIZADO. 

 En todos los casos que este procedimiento indique el deber de informar 
o notificar deban ser notificados el estudiante, los padres de familia o 
acudiente autorizado se agotarán en el siguiente orden:
1. Información mediante comunicación escrita: Se hará enviando 

una nota al padre de familia o acudiente autorizado a través de los 
medios de comunicación que el Colegio ha establecido (agenda 
escolar y mensajería Gnosoft). 

2. Citación al padre de familia o acudiente autorizado a través de los 
medios de comunicación que el Colegio ha establecido (formato 
de Citación, agenda escolar y mensajería Gnosoft) 

3. Información mediante comunicación telefónica: cuando el padre 
de familia no asiste a la citación hecha, se hará comunicación 
telefónica y se dejará constancia en el observador del estudiante.

4. Correo certificado: al no asistir el padre de familia a la citación 
acordada vía telefónica, el Colegio enviará una citación a tra-
vés de correo certificado firmada por el Coordinador Académico, 
dejando soporte de la guía correspondiente y haciendo anotación 
en el observador del estudiante. 

10.6. ARTÍCULO 67°. NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES

1.	 Notificación	personal: la notificación personal se hará por medio 
de la Coordinación de Desarrollo Humano y Pastoral respectiva 
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leyendo íntegramente la Resolución a la(s) persona(s) que se 
notifique(n) o permitiendo que esta lo haga. 

2.	 Notificación	por	 correo	certificado: de no ser posible la com-
parecencia del padre de familia o acudiente autorizado para ser 
notificado personalmente, se dejará constancia de esta situación 
y se le enviará copia de la Resolución por correo certificado a la 
dirección que haya suministrado en el acto de matrícula. 

10.7. INTERPOSICIÓN DE RECURSOS: en todo proceso disciplinario o 
académico, se debe respetar siempre su derecho de defensa con la 
interposición de recursos.

10.7.1.	Recurso	de	reposición: contra la resolución que imponga sanción 
procederá el recurso de reposición, el cual tiene como finalidad la 
manifestación de los elementos o pruebas que desvirtúen la respon-
sabilidad del estudiante en los hechos que motivaron la sanción o la 
violación al debido proceso establecido en el Manual de Convivencia.

 De no presentarse recurso de reposición la decisión quedará en firme 
transcurridos tres (3) días hábiles, luego de que los padres o acudiente 
autorizado y el estudiante hayan sido notificados del contenido de la 
misma.

 En el evento de presentarse el recurso de reposición, será resuelto por 
el Rector como titular de la potestad disciplinaria. La confirmación o 
revocación de la decisión será comunicada de forma personal o por 
correo certificado y sobre la misma no procederá recurso alguno.

10.7.1.1. ARTÍCULO 68°. REQUISITOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.

1. Siempre debe presentarse por escrito. 
2. El término para interponer el recurso es de tres (3) días hábiles, 

siguientes a la notificación del contenido de la resolución. 
3. Los hechos que sustenten el recurso deberán plasmarse en forma 

respetuosa, de lo contrario no serán valorados. 
4. La sustentación del recurso deberá versar sobre hechos o pruebas 

que no se tuvieron en cuenta en el disciplinario y que desvirtúen 
la responsabilidad del estudiante o sobre la presunta violación al 
debido proceso. 
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 PARÁGRAFO1: todas las faltas serán consignadas en el observador 
del estudiante.

 PARÁGRAFO 2: Cada caso se estudiará de forma individual con base 
en la información recogida, antes de tomar la decisión. Sentencia	No.	
T-316/94 DERECHO A LA EDUCACION/PLANTEL EDUCATIVO - Retiro.

 PARÁGRAFO 3: Mientras no se agote el recurso otorgado la Resolución 
Rectoral, el estudiante asistirá normalmente a las clases y actividades 
del Colegio; una vez la resolución quede en firme, deberá retirarse 
inmediatamente de la Institución.

10.8. ARTÍCULO 69°. PROCESO FRENTE A FALTAS COMPORTAMENTALES 
EN PREESCOLAR

 El estudiante en edad preescolar aprende las habilidades sociales 
necesarias para jugar y trabajar con otros niños. A medida que crece, 
su capacidad de cooperar con otros compañeros aumenta. Aunque 
los niños de 3 a 5 años pueden ser capaces de cumplir reglas, estas 
probablemente cambien con frecuencia a voluntad del niño.

 Cada vez que un niño incumple con las reglas y normas establecidas 
en la institución, es claro que está manifestando una necesidad o está 
pasando por un momento difícil que afecta directamente a la familia, 
por lo tanto, se llevará el siguiente procedimiento para superar estas 
situaciones:

1. Diálogo con el estudiante y trabajo por consecuencia (tiempo 
fuera) con el niño, posteriormente se hará reparación ofreciendo 
disculpas. Todo el proceso será orientado por el adulto responsable 
quien posteriormente comunicará a través de nota a los padres en 
la agenda lo sucedido y el manejo dado.

2. Ante la reincidencia el colegio realiza el llamado de atención verbal 
al niño y el trabajo por consecuencia y adicionalmente se realiza 
llamado de atención escrito por parte del profesor en el observador 
del estudiante con reporte a la familia.

3. Citación a los padres por parte del equipo docente y/o Coordinación 
de Desarrollo Humano. Dejando registro de todo el proceso llevado 
hasta el momento y del compromiso que asumen los padres de 
familia.
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4. El estudiante debe asumir un correctivo pedagógico que apoye 
el proceso de mejoramiento comportamental. De acuerdo con la 
falta cometida la docente impondrá el correctivo:
• Realizar una socialización en compañía de los padres de familia 

en donde se resalte la importancia de un valor determinado.
• Observar un video en casa relacionado con la temática perti-

nente.
• Realizar una actividad de compartir con todos sus compañeros 

de grupo.
• Traer una planta y sembrarla en el colegio por la falta cometida 

en contra del medio ambiente y el cuidado del entorno.
5. Si se reincide en las faltas, se realiza remisión al bienestar estudiantil 

con previa autorización y notificación a los padres de familia.
6. Si desde bienestar estudiantil lo consideran pertinente se realizará 

remisión a intervención terapéutica externa si el caso lo amerita.
7. La ausencia de compromiso por parte de los padres de familia en 

el acompañamiento a las necesidades previamente reportadas y 
trabajadas desde el colegio será causal para la cancelación de 
matrícula para el próximo año. 

 PARÁGRAFO: Finalizado el año escolar, el estudiante que perdure con 
dificultades comportamentales debe firmar un acta de compromiso y 
acompañamiento para el siguiente año. 

10.8.1. EVALUACIÓN DEL PROCESO COMPORTAMENTAL: la evaluación 
del proceso comportamental será realizada por el Coordinador de 
Desarrollo Humano y/o el director de grupo.

 Ésta se realizará al finalizar cada período, de acuerdo con los logros 
establecidos y teniendo en cuenta la rúbrica comportamental que busca 
el alcance del perfil del estudiante del colegio. También, para efectuar 
esta valoración, se tendrá en cuenta la vivencia de los valores y el 
incumplimiento de los deberes que acarrearía las faltas establecidas 
como leves, graves y gravísimas. La valoración se realizará de acuerdo 
a los términos dados por la Ley vigente y/o el acuerdo de evaluación 
de estudiantes avalado por el Consejo de coordinación.
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10.9. ADENDA A LA DISCIPLINA EDUCACIÓN EN CASA Y EN ALTERNANCIA 
COLEGIO DE LA SALLE CARTAGENA 2021

10.9.1. CONTEXTUALIZACIÓN: 

a. El Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, a través del cual, el Gobierno 
Nacional declaró estado de emergencia Económica, Social y Ecológica 
en todo el territorio Nacional, a fin de evitar la propagación del COVID 
19, haciendo un llamado no solo a los entes estatales, sino y en especial 
a todos y cada uno de los ciudadanos para que no escatimemos en 
medidas de protección y cuidado en aras de preservar nuestra salud.

b. El Ministerio de Educación, atendiendo a la garantía constitucional del 
derecho a la Educación y a los lineamientos del Gobierno Nacional, ha 
expedido suficiente reglamentación dentro de la cual ha ordenado a 
todos los establecimientos educativos oficiales y privados, dar con-
tinuidad a la prestación del servicio educativo con estudio en casa, 
haciendo uso de todas las herramientas pedagógicas conducentes, y 
en especial de las tecnologías informáticas (TICS). En este sentido, el 
7 de abril de la presente anualidad, a través de la Directiva 09, oficializó 
las orientaciones para garantizar la continuidad de las jornadas de 
trabajo académico entre el 20 de abril y el 31 de mayo de 2020.

c. Que mediante la Resolución 1462 del 25 de agosto de 2020 El Ministerio 
de Salud y Protección Social prorrogó hasta el 30 de noviembre del 
presente año, la emergencia sanitaria declarada mediante la Resolución 
385 de 2020 y prorrogada inicialmente a través de la Resolución 844 
del mismo año.

d. Que, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 
666 del 24 de abril de 2020, “por medio de la cual se adoptó el proto-
colo general de bioseguridad para todas las actividades económicas, 
sociales y sectores de la administración pública y su correspondiente 
anexo técnico”.

e. Que el Ministerio de Educación Nacional con el apoyo del Ministerio de 
Salud, expidió en junio de 2020, los “lineamientos para la prestación 
del servicio de educación en casa y en presencialidad bajo el esquema 
de alternancia y la implementación de prácticas de bioseguridad en la 
comunidad educativa” para los niveles de educación inicial, preescolar, 
básica, media y educación de adultos ,y a través de la Directiva 013 del 
mismo año, se impartieron orientaciones para la implementación de 
buenas prácticas para evitar el contagio del COVID 19 en los entornos 
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de las Instituciones de Educación Superior - IES y de las Instituciones 
de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano -IETDH.

f. Que el retorno gradual y progresivo a la normalidad académica y 
formativa implica una combinación del trabajo académico en casa y 
presencial mediado por tecnologías de la información y comunicación, 
complementado con encuentros periódicos presenciales e integración 
de diversos recursos pedagógicos, así como la asistencia a las institu-
ciones debidamente organizadas, de acuerdo con el análisis particular 
de contexto, observando las medidas de bioseguridad.

g. Que, el Gobierno nacional expidió el Decreto 1168 de 25 de agosto 2020, 
por medio del cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público y se decreta el aislamiento selectivo 
con distanciamiento individual responsable.

h. Que al no encontrarse restricciones diferentes a las señaladas en el 
artículo 5 del Decreto 1168 de 2020, las demás actividades que se 
desarrollen en el territorio nacional se encuentran sujetas al cumpli-
miento de los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio 
de Salud, sin perjuicio de las demás instrucciones que para evitar la 
propagación de este virus adopten o expidan los diferentes ministerios 
y entidades del orden nacional.

i. Que, una vez analizadas las condiciones particulares que rodean la 
prestación del servicio educativo en casa y en presencialidad bajo el 
esquema de alternancia y de acuerdo con las directivas y los lineamien-
tos antes señalados, el Ministerio de Salud elaboró en conjunto con el 
Ministerio de Educación Nacional, el protocolo de bioseguridad especial 
que debe ser aplicado en este servicio, el cual se adopta mediante la 
Resolución 1721 de 2020, que es complementaria al protocolo general, 
adoptado mediante la Resolución 666 de 2020.

j. Los Artículos 73 y 87 de la Ley General de Educación, Ley 115 de 1994, 
establecen el uso del Manual de Convivencia para todos los centros edu-
cativos. En el literal c del Artículo144 de la misma Ley 115 señala como 
función del Consejo Directivo la adopción del Manual de Convivencia 
Escolar de conformidad con las normas vigentes, lo cual se encuentra 
reglamentado en el Artículo 2.3.3.1.5.6., del Decreto 1075 de 2015. 

k. El numeral 7 del Artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 de 2015 incluye 
el Manual de Convivencia Escolar en el Proyecto Educativo Institucional, 
el Artículo 2.3.3.1.4.4 del mismo Decreto, reglamenta el contenido 
del Manual de convivencia, sin perjuicio de aquellos otros temas que 
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tengan relación con los derechos y obligaciones de los diferentes 
estamentos de la comunidad educativa y los procesos que garanticen 
la sana convivencia escolar,

l. Que, en el Manual de Convivencia como conjunto de normas institu-
cionales, construidas con la participación de todos los estamentos 
de la comunidad educativa, y que hace parte del Proyecto Educativo 
Institucional – PEI; se encuentran documentados los derechos, deberes, 
normas, acuerdos, procedimientos y demás aspectos que regulan y 
hacen posible la adecuada prestación del servicio educativo.

m. En línea con lo anterior el ajuste propuesto se desarrolla, en absoluto 
respeto de la aplicación de los principios orientadores de los procesos 
disciplinarios, es decir, atendiendo la función pedagógica, formativa y 
creadora de parámetros de comportamiento deseables en la convivencia 
institucional. 

10.9.2. ADENDA AL CAPÍTULO 10 DE LA DISCIPLINA ESCOLAR Y EL DEBIDO 
PROCESO APLICABLE PARA LA ATENCIÓN DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS 
DE LOS ESTUDIANTES DURANTE EL PERIODO DE AISLAMIENTO PREVEN-
TIVO A CAUSA DEL COVID -19:

Durante el período de aislamiento preventivo se incluirán las siguientes 
faltas adicionales relacionadas con la modalidad virtual: 

10.9.2.1. FALTAS LEVES

a. Impuntualidad a los encuentros virtuales sincrónicos y actividades 
académicas virtuales asincrónicas y/o en alternancia programadas 
para cada día;

b. Desconectarse del aula virtual durante la hora de clase, sin excusa 
justificada por los padres de familia;

c. Dejar de entregar las tareas y trabajos de clase solicitadas en la mo-
dalidad virtual;

d. Falta de comedimiento para atender las observaciones realizadas 
durante las clases virtuales como no apagar el micrófono cuando se 
le pide, no atender las instrucciones de clase y otros; 

e. Utilizar en las comunicaciones por chat o por el muro “jergas”, palabras 
inadecuadas, abreviaturas o malas palabras;

f. Utilizar el chat de los encuentros y de los foros, para comentarios fuera 
de clase;

g. Ocultar la cámara en los encuentros sincrónicos;
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h. Utilizar extensiones que cambien el fondo o alteren el normal desarrollo 
de la cámara web durante los encuentros sincrónicos.

i. Presentarse sin uniforme a los encuentros sincrónicos sin excusa de 
los padres de familia;

j. Utilizar las cuentas y plataformas institucionales para actividades no 
autorizadas.

k. Realizar actividades de entretenimiento como ver vídeos por YouTube, 
jugar en línea, chatear por redes sociales, entre otros, durante los 
encuentros sincrónicos.

l. Retirarse de la clase sin autorización.
m. Incumplir los protocolos de bioseguridad establecidos en el colegio 

para el manejo y control del riesgo del coronavirus COVID 19.
n. Hacer uso inadecuado de los elementos de protección personal para 

el COVID 19.
o. Desperdiciar los insumos de aseo brindados por el colegio para la 

prevención del COVID 19.
p. Incumplir con las indicaciones brindadas en las señalizaciones o las 

dadas por el personal interno del colegio.

10.9.2.2. FALTAS GRAVES.

a. Perturbar el normal desarrollo de clase o actividades académicas, 
propiciando las claves para permitir el acceso de personas ajenas al 
colegio;

b. Hacerse suplantar o suplantar a un compañero durante las actividades 
virtuales;

c. Ausencia injustificada a las actividades de Apoyo o nivelación virtuales 
programadas por el colegio;

d. Cualquier intento o acción que demuestre que el estudiante ha mani-
pulado la plataforma institucional, será considerada como sabotaje.

e. Compartir las contraseñas de las cuentas institucionales y/o los ac-
cesos a los encuentros sincrónicos con otras personas.

f. Tomar fotos o videos de compañeros o maestros durante los encuentros 
sincrónicos y compartirlos sin autorización.

g. |Suministrar información falsa o errónea sobre su condición de salud. 
Así como negarse a diligenciar la encuesta de condición de salud.

Las demás faltas leves, graves y gravísimas, determinadas en el Manual de 
Convivencia continúan vigentes y, por lo tanto, cualquier comportamiento 
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en contra de lo establecido será atendido en absoluto respeto del debido 
proceso.

Todas las etapas del debido proceso se atenderán en modalidad virtual, 
para lo cual se hará uso de las herramientas TIC´s implementadas por la 
institución educativa, dejando en todo caso evidencia del proceso adelan-
tado. Para la notificación de las comunicaciones y decisiones se entenderá 
como medio válido para el envío de los documentos la mensajería Gnosoft 
y correo electrónico, en caso de no recibir la confirmación por parte de los 
padres de familia o estudiantes, se remitirán por correo certificado o judicial.

DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA:

1. Hacer controles periódicos del trabajo que está realizando su hijo en 
el computador y supervisar el uso responsable de páginas de consulta 
académicas, biblioteca virtual y plataformas institucionales.

2. Revisar el chat de las plataformas que su hijo emplea.
3. Acompañar el ingreso a las plataformas con él o ella y verificando 

que ingresa con el nombre correspondiente. (Se prohíbe el uso de los 
sobrenombres y palabras peyorativas, etc.)

4. Permitir la debida interacción de su hijo con el maestro, la clase la 
recibe únicamente el estudiante. No intervenir durante la clase.

5. No dirigirse a estudiantes y docentes durante clases, ni realizar suge-
rencias, llamados de atención, recomendaciones. 

6. Seguir el conducto regular para la comunicación asertiva con docen-
tes y directivas e instancias determinadas, si lo requiere, usando la 
mensajería de Gnosoft.

7. Controlar y apoyar la buena presentación, puntualidad, buen compor-
tamiento, bienestar general, cumplimiento de trabajos y disciplina de 
su hijo, durante las clases y demás eventos virtuales institucionales.

8. No capturar, conservar y/o compartir imágenes o videos de las clases 
sin autorización y no vulnerar la confidencialidad en la reserva de la 
información suministrada en el desarrollo de las clases y desarrollos 
virtuales.

9. Usar siempre un trato digno al dirigirse o referirse a alguien de la 
comunidad educativa.

10. Mantener actualizada la información en el colegio, asistir a las reunio-
nes y citaciones de docentes y directivas, administración del colegio 
y cumplir las obligaciones pactadas en el contrato por el servicio 
educativo.
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11. Todos los demás contenidos en el Manual de Convivencia.

10.9.3. RESPECTO AL MODELO DE ALTERNANCIA

10.9.3.1. RESPONSABILIDADES Y COMPROMISOS DE LOS ESTUDIANTES. 

Las siguientes son las responsabilidades y compromisos de los estudiantes 
en relación con su autoprotección y autocuidado.

1.  Cumplir con todas y cada una de las orientaciones, prescripciones y 
recomendaciones que haga cualquier directivo o docente, en relación 
con la protección y prevención de los riesgos de contagio con el COVID 
19, ya sea para sí mismo o para cualquier integrante de la comunidad 
educativa.

2.  Observar diligentemente las prescripciones determinadas en la insti-
tución educativa para el distanciamiento social.

3.  Cumplir con las prescripciones y protocolos relacionados con el código 
de vestuario, uso de tapabocas, procedimientos de desinfección y demás 
orientaciones, antes de salir para las instalaciones de la institución 
educativa, ya sea haciendo uso del transporte escolar o de otro medio 
de transporte.

4.  Al ingresar al Colegio, hacerlo ordenada y adecuadamente, según lo 
definido por las autoridades del Colegio y el personal que se halle en 
el lugar de ingreso.

5.  Durante todo el tiempo que permanezca en el Colegio, cumplir con 
todas las orientaciones, ya sean verbales o mediante avisos, carteles 
o anuncios, que se hallen dispuesto para observar un comportamiento 
adecuado.

6.  Abstenerse de establecer contacto físico con cualquier integrante de 
la comunidad educativa, sean estos directivos, docentes, personal 
administrativo o de apoyo, otros estudiantes o visitantes, manteniendo 
en todo momento, el distanciamiento social prescrito.

7.  Hacer uso en todo momento del tapabocas personal, tal como está 
dispuesto por las autoridades sanitarias.

8.  Lavarse continuamente las manos, tal como está prescrito por las 
autoridades sanitarias, especialmente cuando se haga uso de los 
servicios sanitarios, de alimentación, antes y después de los espacios 
de descanso y siempre que un educador lo solicite.

9.  En caso de sentirse indispuesto porque tenga tos, dificultad para res-
pirar, crea que tiene fiebre o malestar general, reportar dicha situación 
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al director de grupo o docente con quien esté en clase o en cualquier 
actividad.

10.  En caso de saber que en casa alguno de los integrantes de la familia, 
se ha contagiado con el Covid-19, reportar dicha situación inmedia-
tamente a la directora de grupo.

11.  Siempre mantener una actitud de alerta frente a los riesgos o las 
situaciones que las docentes, directoras de grupo o las autoridades 
de la institución reporten como de cuidado y de prevención para no 
generar riesgos para sí mismos o para los demás.

12.  Cumplir con todos y cada uno de los protocolos de bioseguridad, las 
orientaciones, las prescripciones y las disposiciones que las autoridades 
del Colegio impartan para la prevención del contagio con el Covid-19. 
Igualmente, las orientaciones y prescripciones que se incluyan en los 
carteles, piezas impresas y demás formas de comunicación, sean estas 
en físico o digitales.

13.  Consumir todos los alimentos en los horarios contemplados en la pro-
gramación institucional y no guardar residuos de alimentos; así mismo, 
no está permitido el intercambio de alimentos con otras estudiantes 
o personal de la institución.

14.  Portar todos los útiles que sean requeridos para cada una de las se-
siones y solo los que sean estrictamente necesarios, en tanto no se 
encuentra permitido el préstamo de estos con otras compañeras; no 
deben ingresar juguetes, ni otros objetos que no sean indispensables 
para sus actividades académicas.

10.9.3.2. COMPORTAMIENTOS INADECUADOS Y RIESGOSOS DE LOS 
ESTUDIANTES:

Los siguientes son los comportamientos inadecuados y riesgosos de los 
estudiantes que no se permiten o no se admiten en el Colegio.

1.  No observar las prescripciones para hacer efectivo el distanciamiento 
social, acercándose a menos de un metro de otros estudiantes, tomarse 
de la mano con ellos, compartir alimentos, hacer uso de los utensilios 
de trabajo personal de otra persona o entrar en contacto con cualquier 
implemento personal de otro integrante de la comunidad educativa.

2.  Quitarse el tapabocas personal o no cubrirse boca y nariz adecuada-
mente con dicho implemento.

3.  Omitir las orientaciones, prescripciones o disposiciones dadas por el 
Colegio, sobre procedimientos de aseo, uso de los medios de desin-
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fección personal, uso de los servicios sanitarios, uso de los espacios 
comunes, uso de los servicios de alimentación o de cualquier otro 
espacio de la institución.

4.  No reportar a los padres de familia o a la directora de grupo cuando 
se sienta indispuesta o con fatiga o malestar general, tenga tos per-
sistente, fiebre de más de 38 grados centígrados por tres o más días 
o dificultad para respirar.

5.  No informar a la directora de grupo, cuando conozca que alguna 
compañera u otra persona de la comunidad educativa o de la familia, 
se encuentra contagiado con el Covid-19.

6.  Omitir cualquiera de las prescripciones, orientaciones o disposiciones 
que se hallen en medios impresos, de forma virtual o en cualquiera de 
los espacios de comunicación que habitualmente emplea la Institución, 
sobre las medidas de autocuidado y protección personal.

MEDIDAS DE CONTROL Y DE SEGUIMIENTO

Las siguientes son las medidas de control y de seguimiento para los estu-
diantes en relación con su protección y la de toda la comunidad educativa.

1.  Al ingreso a las instalaciones del Colegio se podrá realizar una toma 
de temperatura a distancia.

2.  Siempre que un directivo, docente o cualquier persona de la institución 
le solicite hacer uso de los medios de desinfección, ya sean estos cor-
porales o de la vestimenta, acatar las mismas y cumplir diligentemente 
con las prescripciones recibidas.

3.  Los directores de grupo o el comité de bioseguridad, siempre que lo 
consideren necesario o pertinente, solicitará a los estudiantes la toma 
de la temperatura, el lavado de manos, la desinfección del calzado o 
cualquier otra prescripción necesaria para la protección y la bioseguridad.

4.  El equipo directivo del Colegio podrá solicitar revisiones aleatorias 
para determinar si los estudiantes están cumpliendo los protocolos 
de bioseguridad establecidos para la adecuada protección de todos 
los integrantes de la comunidad educativa, y en especial de los es-
tudiantes.
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RESPONSABILIDADES Y COMPROMISOS PARA LOS PADRES DE FAMILIA

Las siguientes son las responsabilidades y compromisos de los padres de 
familia en relación con la protección y el cuidado de todos los integrantes 
de la comunidad educativa.

1.  Cumplir cabalmente con todas y cada una de las disposiciones para la 
protección integral y la bioseguridad, dadas por las autoridades esta-
tales, así como también definidas por el equipo directivo del Colegio.

2.  Cumplir siempre con las disposiciones de las autoridades estatales 
sobre la movilidad, el uso del transporte público, las condiciones sa-
nitarias de autocuidado y todas las prescripciones que ellas den, para 
evitar el contagio con el Covid-19.

3.  Acatar cabalmente todas y cada una de las orientaciones, prescripciones, 
protocolos, normas y demás disposiciones que las autoridades de la 
Institución determinen, para la protección integral de los estudiantes 
y de todos los integrantes de la comunidad educativa, de tal manera 
que las mismas se observen diligentemente.

4.  Decidir sobre la asistencia o no de sus hijos a la jornada académica 
cuando se implemente el modelo de alternancia para la continuidad 
de las acciones educativas.

5.  Cumplir con el esquema de vacunación y las demás medidas sanitarias 
y de salud dispuestas para los niños y los adolescentes, así como con 
los controles y tratamientos habituales, que cada una de los estudiantes 
requiera y que sea competencia de la familia.

6.  Reportar al Colegio, a través de la directora de grupo, cualquier anomalía 
o situación fuera de lo común en la salud de su hijo, especialmente las 
relacionadas con los síntomas del Covid-19.

7.  Suscribir la autorización que se solicita a los padres de familia para 
la implementación del esquema de alternancia.

8.  Dotar a su hijo de todas las medidas de protección y de autocuidado 
que el Colegio solicite, cuando se implemente el esquema de alternancia 
definido por el Ministerio de Educación.

9.  Cumplir cabalmente con todas las medidas de autoprotección o de 
autocuidado, tanto para sí mismo, como para su hijo, que las autori-
dades sanitarias vayan produciendo, con la evolución y el estudio del 
Covid-19.

10. Mantener una actitud vigilante y de cuidado para con su hijo, para 
garantizar que éste observe todas las prescripciones y protocolos 
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definidos por la Institución, para su protección integral en relación 
con el contagio del Covid-19.

11.  En caso de que ellos mismos o su hijo, presente alguno de los siguien-
tes síntomas: tos persistente, fatiga y malestar general, fiebre mayor 
a 38 grados centígrados por tres o más días, dificultad para respirar, 
seguir el proceso de aislamiento definido por las autoridades, asistir 
de manera prioritaria a la EPS o contactar a las autoridades sanitarias 
y reportar dicha situación.

12.  En caso de padecer alguna afección relacionada con el COVID 19 y que 
el profesional de la salud tratante ordene algún tipo de aislamiento, 
no asistir a las instalaciones del Colegio.

13.  En caso de tener o padecer alguna de las comorbilidades del COVID 
19(hipertensión, diabetes, enfermedades cardiovasculares y enferme-
dades respiratorias, tener 60 o más años), no asistir a las instalaciones 
del Colegio. 

14.  En caso de resultar contagiado con el COVID 19y en los últimos 10 días 
haber asistido a las instalaciones del Colegio, reportar dicha situación 
a las autoridades del Colegio y seguir los procedimientos establecidos 
por las autoridades para tales casos. 

15.  Cumplir cabalmente con las disposiciones para el ingreso y la salida 
de la instalacion, siempre siendo diligente y generando todas las 
estrategias de autocuidado requeridas para una protección integral.

16.  Solicitar previamente las citas que requiera con personal directivo, 
docente o administrativo, ya que no se permite el ingreso a las insta-
laciones de los padres de familia o acompañantes de las menores, en 
tanto se seguirá priorizando para dicha atención, el uso de las TICs.

CAPÍTULO 11
LA CONVIVENCIA ESCOLAR.

11.1. ARTÍCULO 70°. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

 Para tratar y transformar los conflictos en oportunidades que per-
mitan reconstruir y fortalecer la convivencia pacífica entre todos 
los miembros de la Comunidad Educativa, se procederá teniendo en 
cuenta las instancias de intervención. En cada una de ellas lo más 
importante será el DIÁLOGO, la manifestación de los argumentos 
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propios y el reconocimiento y respeto de los del otro, sin agresiones 
verbales o físicas. Cuando se presentan discrepancias, diferencias o 
desavenencias con los compañeros, los docentes u otros miembros 
de la Comunidad Educativa, se debe tener en cuenta los mecanismos 
existentes y utilizarlos dependiendo de la gravedad del conflicto y de 
la forma en que éste se presente.

11.2. ARTÍCULO 71°. COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA

 El Colegio cuenta con el Comité Escolar de Convivencia, creado de 
acuerdo con lo reglamentado en la Ley Nº 1620 de 15 de marzo de 
2013, “Por la cual se crea el sistema nacional de convivencia escolar 
y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación 
para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar”. 
Es un organismo consultivo que evalúa los casos de TIPO II y III.

11.2.1. ARTÍCULO 72°. INTEGRANTES.

 El Comité Escolar de Convivencia será convocado y presidido por 
El Hno. Rector del Colegio, quien podrá delegar esta facultad a los 
coordinadores. Serán integrantes de este Comité:
1. El Hno. Rector del Colegio o su delegado.
2. Los coordinadores.
3. Un docente que lidere procesos o estrategia de convivencia escolar.
4. El Presidente del Consejo de Padres de Familia.
5. El Presidente del Consejo de Estudiantes.
6. El Personero Estudiantil.
7. El Orientador Escolar.

 PARÁGRAFO 1: El quórum del Comité Escolar de Convivencia estará 
constituido por la mitad más uno de sus integrantes.

 PARÁGRAFO 2: El comité podrá invitar con voz, pero sin voto a un 
miembro de la comunidad educativa conocedor de los hechos, con el 
propósito de ampliar información.

 PARÁGRAFO 3: El Rector será el presidente del comité escolar de convi-
vencia. En ausencia del Rector, presidirá el docente que lidera procesos 
o estrategias de convivencia y que hace parte del respectivo comité. 
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11.2.2. ARTÍCULO 73°. FUNCIONES.

1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se 
presenten entre docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, 
entre estudiantes y entre docentes.

2. Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten 
la convivencia, la construcción de ciudadanía, el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y 
mitigación de la violencia escolar entre los miembros de la co-
munidad educativa.

3. Promover la vinculación de los establecimientos educativos a es-
trategias, programas y actividades de convivencia y construcción 
de ciudadanía que se adelanten en la región y que respondan a las 
necesidades de su comunidad educativa.

4. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situa-
ciones conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud 
de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de 
oficio cuando se estime conveniente en procura de evitar perjui-
cios irremediables a los miembros de la comunidad educativa. 
El estudiante estará acompañado por el padre, madre de familia, 
acudiente o un compañero del establecimiento educativo.

5. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar 
definida en el Artículo 29 de la Ley No. 1620 de 2013, frente a 
situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, así como 
frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de 
vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no puedan 
ser resueltos por este Comité de acuerdo con lo establecido en el 
Manual de Convivencia, porque trascienden el ámbito escolar y 
revistan las características de la comisión de una conducta puni-
ble, razón por la cual deben ser atendidos por otras instancias o 
autoridades que hacen parte de la estructura del Sistema y de la 
Ruta.

6. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados 
a promover y evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los 
derechos humanos sexuales y reproductivos.

7. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas 
en el Manual de Convivencia y presentar informes a la respectiva 
instancia que hace parte de la estructura del Sistema Nacional De 
Convivencia Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la 
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Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la 
Violencia Escolar, de los casos o situaciones que haya conocido 
el Comité.

8. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que per-
mitan la flexibilización del modelo pedagógico y la articulación 
de diferentes áreas de estudio que lean el contexto educativo y 
su pertinencia en la comunidad para determinar más y mejores 
maneras de relacionarse en la construcción de la ciudadanía.

9. Darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo correspondiente 
a sesiones y demás aspectos procedimentales, como aquellos 
relacionados con la elección y permanencia en el Comité de un 
docente, entre sus integrantes, que lidere procesos o estrategia 
de convivencia escolar.

 PARÁGRAFO 1. Este comité debe darse su propio reglamento, el cual 
debe abarcar lo correspondiente a sesiones y demás aspectos proce-
dimentales, así como aquellos relacionados con la elección y perma-
nencia en el comité del docente que lidere procesos o estrategias de 
convivencia escolar. Su conformación se dará luego de las elecciones 
del Gobierno Escolar.

 PARÁGRAFO 2. El comité escolar de convivencia sesionará como 
mínimo una vez cada dos (2) meses. Este comité no podrá sesionar 
sin la presencia del presidente. El comité podrá invitar con voz, pero 
sin voto a un miembro de la comunidad educativa conocedor de los 
hechos, con el propósito de ampliar información. De todas las sesiones 
que adelante el comité escolar de convivencia se deberá elaborar un 
acta.

11.3. RESPONSABILIDADES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO EN EL 
SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 

1. Garantizar a sus estudiantes, educadores, directivos docentes y 
demás personal de los establecimientos escolares el respeto a la 
dignidad e integridad física y moral en el marco de la convivencia 
escolar, los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 

2. Implementar el comité escolar de convivencia y garantizar el 
cum plimiento de sus funciones acorde con lo estipulado en los 
artículos 11, 12 y 13 de la ley 1620 (hoy compilada en el Decreto 
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1075, Título 5 Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación 
para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la 
Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar).

3. Desarrollar los componentes de prevención, promoción y protec ción 
a través del manual de convivencia, y la aplicación de la Ruta de 
Atención Integral para la Convivencia Escolar, con el fin de proteger 
a los estudiantes contra toda forma de acoso, violencia escolar y 
vulne ración de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, por 
parte de los demás compañeros, profesores o directivos docentes. 

4. Revisar y ajustar el proyecto educativo institucional, el manual de 
convivencia, y el sistema institucional de evaluación de estudian-
tes anualmente, en un proceso participativo que involucre a los 
estudiantes y en general a la comunidad educativa, a la luz de los 
enfoques de derechos, de competencias y diferencial, acorde con 
la Ley General de Educación, la Ley 1098 de 2006 y las normas 
que las desarrollan. 

5. Revisar anualmente las condiciones de convivencia escolar del 
establecimiento educativo e identificar factores de riesgo y facto-
res pro tectores que incidan en la convivencia escolar, protección 
de derechos humanos, sexuales y reproductivos, en los procesos 
de autoevaluación institucional o de certificación de calidad, con 
base en la implementación de la Ruta de Atención Integral y en 
las decisiones que adopte el comité escolar de convivencia. 

6. Emprender acciones que involucren a toda la comunidad educativa 
en un proceso de reflexión pedagógica sobre los factores asociados 
a la violencia y el acoso escolar y la vulneración de los derechos 
sexuales y reproductivos y el impacto de los mismos, incorporando 
conocimiento pertinente acerca del cuidado del propio cuerpo y de 
las relaciones con los demás, inculcando la tolerancia y el respeto 
mutuo. 

7. Desarrollar estrategias e instrumentos destinados a promover la 
convivencia escolar a partir de evaluaciones y seguimiento de las 
formas de acoso y violencia escolar más frecuentes. 

8. Adoptar estrategias para estimular actitudes entre los miembros 
de la comunidad educativa que promuevan y fortalezcan la con-
vivencia escolar, la mediación y reconciliación y la divulgación de 
estas expe riencias exitosas. 

9. Generar estrategias pedagógicas para articular procesos de forma-
ción entre las distintas áreas de estudio.
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11.4. COMPONENTES DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

11.4.1. ARTÍCULO 74°. ACCIONES DEL COMPONENTE DE PROMOCIÓN 
Y PREVENCIÓN.

11.4.1.1. ACCIONES DEL COMPONENTE DE PROMOCIÓN: “Serán las políticas 
institucionales que se concentran en el fomento de la convivencia y 
en el mejoramiento del clima escolar, con el fin de generar un entorno 
para el ejercicio real y efectivo de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos en los términos establecidos en la Ley 1620 de 2013.

 En virtud del componente de promoción, las entidades que integran 
el Sistema Nacional de Convivencia Escolar deberán adelantar dife-
rentes acciones y para el caso del Comité de convivencia escolar las 
siguientes:

• Liderar los ajustes del Manual de Convivencia conforme a lo es-
tablecido en el artículo 21 de la Ley 1620 de 2013 y en el Decreto 
1075 de 2015. 

• Definir estrategias de socialización y divulgación del manual de 
convivencia a la comunidad educativa en la búsqueda del debido 
conocimiento y aceptación del manual de convivencia.

• Proponer políticas institucionales que favorezcan el bienestar 
individual y colectivo, que puedan ser desarrolladas en el marco 
del Proyecto Educativo Institucional –PEI. 

• Liderar el desarrollo de iniciativas de formación de la comunidad 
educativa en temáticas tales como derechos humanos, sexuales 
y reproductivos, sexualidad, competencias ciudadanas, desarrollo 
infantil y adolescente, convivencia, mediación y conciliación, para 
fortalecer el sistema Nacional de Convivencia Escolar 

• Fortalecer implementación y evaluación de proyectos pedagógicos 
de educación para la sexualidad y construcción de ciudadanía desde 
preescolar que correspondan a las particularidades socioculturales 
del contexto en el que se encuentra el establecimiento educativo. 
Estos proyectos deben garantizar el derecho que tienen niños, niñas 
y adolescentes de recibir información fundamentada en evidencia 
científica con el fin de que progresivamente vayan desarrollando 
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las competencias que facilitan la toma de decisiones autónomas 
frente a la sexualidad y la realización de proyectos de vida. 

• Articular el diseño, implementación, seguimiento y evaluación 
de proyectos para el desarrollo de competencias ciudadanas 
orientados a fortalecer un clima escolar y de aula positivos que 
aborden como mínimo temáticas relacionadas con la clarificación 
de normas, la definición de estrategias para la toma de decisiones, 
la concertación y la negociación de intereses y objetivos, el ejercicio 
de habilidades comunicativas, emocionales y cognitivas a favor 
de la convivencia escolar, entre otros. 

• Generar mecanismos y herramientas para que el desarrollo de 
competencias ciudadanas y la formación para el ejercicio de los 
Derechos Humanos, sexuales y reproductivos se lleve a cabo de 
manera transversal en todas las áreas obligatorias y fundamentales 
del conocimiento y de la formación establecidas en el Proyecto 
Educativo Institucional. 

 PARÁGRAFO. El Colegio desarrolla programas y proyectos que forta-
lecen el componente de promoción, las actividades específicas serán 
establecidas por la Institución en el trascurso del año.

11.4.1.2. ACCIONES DEL COMPONENTE DE PREVENCIÓN: “Se consideran 
acciones de prevención las que buscan intervenir oportunamente en 
los comportamientos que podrían afectar la realización efectiva de los 
Derechos Humanos, sexuales y reproductivos en el contexto escolar, 
con el fin de evitar que se constituyan en patrones de interacción que 
alteren la convivencia de los miembros de la comunidad educativa. 

 De acuerdo con la misión, visión, filosofía, principios y valores que brinda 
el Colegio De La Salle Cartagena en su formación para los educandos 
ofrecemos un acompañamiento individual, grupal y colectivo que 
contribuya al logro de la sana convivencia escolar con las siguientes 
actividades:

	 Dirección	de	grupo: Consiste en la formación de toda la comunidad 
educativa al iniciar la jornada (Dirección de grupo), en ella se realiza 
la reflexión de acuerdo con el valor del mes. Asimismo, se hacen re-
comendaciones y observaciones a nivel general. De igual forma, en la 
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semana existe una hora de dirección de grupo con el fin de establecer 
un encuentro entre los estudiantes y su profesor a cargo, en la cual se 
abordan temas de interés y situaciones de convivencia que el grupo 
manifiesta.

11.4.1.3. TÉCNICAS Y MODELOS DE INTERVENCIÓN: para la resolución 
de los conflictos escolares el Colegio De La Salle Cartagena, utilizará 
diversas técnicas y modelos de intervención, encaminadas a la reso-
lución pacífica de los conflictos escolares tales como:
1. El consenso: mecanismo a través del cual las partes en conflicto 

intercambian sus puntos de vista, preocupaciones y necesidades 
y tratan de llegar a un acuerdo aceptado por ambas partes.

2. La mediación: mecanismo que se basa en la intervención de un 
tercero imparcial y neutral, que anima a las partes a convenir una 
solución satisfactoria para ambas, sin ofrecer alternativas sino 
vigilando el debido proceso.

3. La conciliación: este mecanismo propone la intervención de un 
tercero que busca la reconciliación de las partes en conflicto, 
proponiendo soluciones posibles que satisfacen las necesidades 
de ambas partes para que éstas las analicen y las acepten.

4. Arreglo normativo: el conflicto se resuelve a través de la intervención 
de una tercera persona que impone a las partes una solución de 
acuerdo con las normas de convivencia establecidas en el aula y 
en la Institución educativa.

5. Capacitación de mediadores, los estudiantes, docentes, directivos o 
personas nombradas o elegidas como mediadores o conciliadores, 
deben ser capacitados en el tema para que puedan desarrollar sus 
funciones cuando se presente un conflicto escolar y sea necesaria 
su presencia o intervención.

6. Participación de mediadores en el manejo de conflictos tipo I, 
atendiendo a la ley de convivencia escolar (Ley 1620 de 2013) y su 
decreto reglamentario, hoy compilado en el Decreto 1075 de 2015, 
en los conflictos escolares de tipo I, los estudiantes que hayan sido 
capacitados como mediadores o conciliadores escolares, podrán 
participar en el manejo de estos casos en los términos fijados en 
el manual de convivencia. Los mediadores pueden participar en 
el manejo de conflictos escolares tipo I así:
1. Se accede a este mecanismo de manera voluntaria; las partes 

llegan a la mediación, porque así lo han decidido.
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2. Es un proceso sistemático, hay una serie de fases que se tienen 
que desarrollar.

3. Los mediadores deben favorecer la comunicación y la colabo-
ración en la resolución efectiva del conflicto entre las partes.

4. Los mediadores deben facilitar el encuentro.
5. Debe presentarse como un proceso educativo y transformador 

de las partes.
6. Los mediadores no pueden ofrecer soluciones, son las partes 

quienes aportan las soluciones, aprendiendo a gestionar sus 
conflictos.

7. Los mediadores deben garantizar la confidencialidad del 
proceso.

8. Los mediadores del conflicto explican las condiciones y normas 
para poder realizar la mediación.

9. Los mediadores instan a cada una de las partes en conflicto 
a que relate lo sucedido.

10. Realizan un análisis del conflicto, resaltando los aspectos en 
común que han expuesto las partes.

11. Piden a las personas en conflicto que expresen ideas sobre 
las posibles soluciones.

12. Las partes eligen una solución, se analiza con ayuda del 
mediador y se redacta un acuerdo para su firma.

11.5. ARTÍCULO 75°. ACCIONES DEL COMPONENTE DE ATENCIÓN.

 Establecer pautas y acuerdos que deben atender todos los integrantes 
de la Comunidad Educativa para garantizar la convivencia escolar y el 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.

11.5.1. PAUTAS Y ACUERDOS PARA LOS ESTUDIANTES.

1. Respeto por la opinión y palabra del otro.
2. Derecho a la defensa.
3. Respeto por la dignidad e intimidad de los miembros de la comu-

nidad educativa.
4. Derecho a recibir formación y desarrollo de competencias en 

la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos.
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5. Derecho a ser escuchado, a presentar pruebas y a testificar, así 
como presentar testigos, de ser necesario.

6. Derecho a no ser ridiculizado ni expuesto públicamente por al-
guna situación referente a la convivencia escolar, ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos.

7. Derecho a no ser responsabilizado sin justa causa o sin pruebas.
8. Derecho a tomar decisiones sin ningún tipo de presión, a no ser 

obligado a reconocer la culpabilidad, ni recibir ningún tipo de 
presión.

9. Derecho a ser sancionado cuando así se amerite, en forma justa 
y con intencionalidad formativa.

10. Hacer uso de la Mediación Escolar, cuando la situación lo amerite.
11. Utilización de vocabulario adecuado para dar solución a los casos 

de convivencia escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales 
y reproductivos.

12. Aplicar el principio de la favorabilidad en cada uno de los procesos.
13. Dar a conocer previamente, a los estudiantes estas pautas y 

acuerdos, con el fin de garantizar su cumplimiento.

11.5.2. PAUTAS Y ACUERDOS PARA LOS ADULTOS RESPONSABLES.

1. Derecho a ser informados oportunamente de las situaciones de 
convivencia escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales 
y reproductivos.

2. Apoyar las acciones preventivas, correctivas, sancionatorias y de 
reparación, estipuladas en los procesos de convivencia escolar, 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, 
estipuladas por el Colegio.

3. Respeto por la opinión y la palabra del otro.
4. Que se garantice a su hijo un debido proceso, imparcial y justo.
5. Respeto por la dignidad e intimidad de los miembros de la comu-

nidad educativa.
6. Derecho a ser escuchado y atendido en el Colegio cuando se pre-

sente un caso que afecte la convivencia escolar, ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos, siguiendo siempre 
el conducto regular.

7. Cumplir la normatividad educativa, la constitución política, el 
Manual de Convivencia del Colegio y demás reglamentación que 
rige para la solución de dificultades.
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8. Garantizar la honra y buen nombre de todo el personal de la comu-
nidad educativa u otros que se encuentren en el entorno escolar.

9. Participación de los padres de familia en los procesos con los 
estudiantes, cuando se requiera.

10. Utilización de vocabulario adecuado para dar solución a los casos 
de convivencia escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales 
y reproductivos.

11. Dar a conocer previamente, a los padres de familia del Colegio, 
estas pautas y acuerdos, con el fin de garantizar su cumplimiento.

11.5.3. PAUTAS Y ACUERDOS PARA DOCENTES, PERSONAL ADMINIS-
TRATIVO Y OTROS FUNCIONARIOS DE LA INSTITUCIÓN.

1. Respetar la opinión y la palabra del otro.
2. Garantizar un debido proceso, imparcial y justo.
3. Respetar la dignidad e intimidad de los miembros de la comunidad 

educativa.
4. Derecho a ser escuchado, a presentar pruebas y a testificar, así 

como presentar testigos, cuando sea necesario.
5. Cumplir la normatividad educativa, la Constitución Política, el 

Manual de Convivencia del Colegio y demás reglamentación que 
rige para la solución de dificultades.

6. Garantizar la honra y buen nombre de los estudiantes que se vean 
involucradas en los casos que afectan la convivencia escolar, el 
ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.

7. Sancionar cuando así se amerite, en forma justa, con intenciona-
lidad formativa.

8. Posibilitar la participación de los padres de familia en los procesos 
con los estudiantes, cuando el proceso lo requiera.

9. Hacer uso de la Mediación Escolar, cuando la situación lo amerite.
10. Utilizar vocabulario adecuado para dar solución a los casos de 

convivencia escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales 
y reproductivos.

11. Aplicar el principio de la favorabilidad en cada uno de los procesos.
12. Dar a conocer previamente, a los docentes y personal administrativo 

del Colegio, estas pautas y acuerdos, con el fin de garantizar su 
cumplimiento.
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11.6. ACCIONES DEL COMPONENTE DE SEGUIMIENTO: Evaluación constante 
de las estrategias y acciones de promoción, prevención y atención 
desarrolladas por los actores e instancias del Sistema Nacional de 
Convivencia Escolar. 
• Sistematización de las situaciones de conflictos y acoso escolar 

de tipo I, II y III
• Seguimiento a las diferentes situaciones de conflictos y acoso 

escolar
• Acompañamiento de cada caso desde el Comité de Convivencia 

y orientación
• Seguimiento de los compromisos de cada caso y avance de la 

solución de cada uno de ellos.

11.7. ARTÍCULO 76°. PROTOCOLOS DE LA RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL 
PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR.

 La Ruta de Atención Integral inicia con la identificación de situaciones 
que afectan la convivencia por acoso o violencia escolar, los cuales 
tendrán que ser remitidos al Comité Escolar de Convivencia para su 
documentación, análisis y atención a partir de la aplicación del manual 
de convivencia. Estos protocolos deberán definir, como mínimo los 
siguientes aspectos:

1. La forma de iniciación, recepción y radicación de las quejas o in-
formaciones sobre situaciones que afectan la convivencia escolar 
y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 
Desde el Colegio se iniciará el caso, cuando se evidencie que un 
estudiante sea afectado por una situación de acoso escolar y el 
ejercicio de sus derechos humanos, sexuales y reproductivos. Se 
recibirá el caso por cualquier miembro de la comunidad, que puede 
ser de manera verbal o escrita. Si se hace de manera verbal, deberá 
dejarse constancia por escrito de tal situación donde se precisará 
de las personas implicadas y los hechos acaecidos que afectan 
la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos. De la recepción de los casos se dejará 
asentado de forma consecutiva en el archivo del Comité.

2. Los mecanismos para garantizar el derecho a la intimidad y a la 
confidencialidad de los documentos en medio físico o electrónico, 
así como de las informaciones suministradas por las personas que 
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intervengan en las actuaciones y de toda la información que se 
genere dentro de las mismas, en los términos establecidos en la 
Constitución Política, los tratados internacionales, en la Ley 1098 
de 2006, en la Ley estatutaria 1581 de 2012, en el Decreto 1377 
de 2013 y demás normas aplicables a la materia.

 Desde el Colegio, serán de total reserva del sumario todas las 
comunicaciones, actas, procedimientos, las cuales se dejarán 
guardadas en Rectoría. Algunos mecanismos para garantizar el 
derecho a la intimidad y a la confidencialidad de los documentos 
en medio físico o electrónico, son:
• Los miembros del Comité Escolar de Convivencia harán la 

toma de juramento en torno a la discreción y confidencialidad 
al iniciar su ejercicio.

• Se borrarán los archivos junto con los emails, de los casos o 
situaciones enviadas por cualquier miembro de la comunidad 
educativa; solo serán guardados en los archivos confidenciales 
del comité.

• Si a algún miembro del Comité se le comprueba que ha fil-
trado información que afecte la intimidad y confidencialidad 
de los procesos llevados al Comité, se tomarán las medidas 
pertinentes de acuerdo con el Reglamento interno del mismo.

• Guardar el sigilo profesional en todo momento y en toda 
ocasión; por ninguna razón comentar situaciones de ningún 
caso en otro Comité o espacio.

3. Los mecanismos mediante los cuales se proteja a quien informe 
sobre la ocurrencia de situaciones que afecten la convivencia escolar 
y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, 
de posibles acciones en su contra.

 Desde el Colegio, se guardará absoluta confidencialidad y total 
discreción con quienes informen sobre situaciones que afecten 
la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos, de posibles acciones en su contra.

4. Las estrategias y alternativas de solución, incluyendo entre ellas 
los mecanismos pedagógicos para tomar estas situaciones como 
oportunidades para el aprendizaje y la práctica de competencias 
ciudadanas de la comunidad educativa.

 Desde el Colegio el Comité tendrá como directrices en sus de-
cisiones, las orientaciones formativas, valorativas, correctivas y 
sancionatorias del Manual de Convivencia y Reglamento discipli-
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nario, como también, tendrá en cuenta, todas las orientaciones y 
estrategias presentadas desde el Programa de Mediación escolar.

5. Las consecuencias aplicables, las cuales deben obedecer al principio 
de proporcionalidad entre la situación y las medidas adoptadas, 
deben estar en concordancia con la Constitución, los tratados 
internacionales, la ley y el Manual de Convivencia.

 Desde el Colegio se analizará la situación teniendo en cuenta los 
atenuantes y los agravantes, además revisando el objeto, la finalidad 
y las circunstancias de todo acto moral, para brindar las mejores 
orientaciones y determinaciones; pero se precisa que todo procedi-
miento disciplinario será aplicado por el Consejo de Coordinación.

6. Las formas de seguimiento de los casos y de las medidas adopta-
das, a fin de verificar si la solución fue efectiva. Desde el Colegio 
se analizará la situación teniendo en cuenta los atenuantes y los 
agravantes, además revisando el objeto, la finalidad y las circuns-
tancias de todo acto moral, para brindar las mejores orientaciones 
y determinaciones; pero se precisa que todo procedimiento dis-
ciplinario será aplicado por el Consejo de Coordinación según lo 
estipulado en el Manual de Convivencia.

 PARÁGRAFO: La aplicación de los protocolos tendrá lugar frente a las 
situaciones que se presenten, de estudiantes hacia otros miembros 
de la comunidad educativa, o de otros miembros de la comunidad 
educativa hacia los estudiantes.

11.8. ARTÍCULO 77°. SITUACIONES DE ALTO RIESGO. 

 Una vez agotada esta instancia, las situaciones de alto riesgo de vio-
lencia escolar o vulneración de derechos, sexuales y reproductivos de 
niños, niñas y adolescentes que no puedan ser resueltas por las vías 
que establece el Manual de Convivencia y se requiera de la intervención 
de otras entidades o instancias, serán trasladadas por el Rector de la 
institución, de conformidad con las decisiones del Comité Escolar de 
Convivencia, al ICBF, la Comisaría de Familia, la Personería Municipal o 
Distrital o a la Policía de Infancia y Adolescencia, según corresponda.

 PARÁGRAFO: Los postulados, procesos, protocolos, estrategias y 
mecanismos de la Ruta de Atención Integral se fijan de acuerdo con 
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el Decreto 1965 del 11 de septiembre de 2013, hoy contenido en el 
Decreto 1075 de 2015.

11.9. ARTÍCULO 78°. GARANTÍA DE DERECHOS Y APLICACIÓN DE PRIN-
CIPIOS.

 En todas las acciones que se realicen en el marco de los diversos com-
ponentes de la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, 
debe garantizarse la aplicación de los principios de:
1. Protección integral, incluyendo el derecho a no ser revictimizado. 
2. El interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes.
3. La prevalencia de los derechos. 
4. La corresponsabilidad. 
5. La exigibilidad de los derechos. 
6. La perspectiva de género. 
7. Los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes de los 

grupos étnicos. 
8. El principio de proporcionalidad en las medidas adoptadas en las 

situaciones que afecten la convivencia. 
9. La protección de datos contenida en la Constitución, los tratados 

internacionales y la Ley 1581 de 2012. 

11.10. ARTÍCULO 79°. DEFINICIONES.

 Para efectos del Decreto 1075 de 2015, Título 5 Sistema Nacional 
de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos 
Humanos, la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación 
de la Violencia Escolar, se entiende por:

1. Conflictos: Son situaciones que se caracterizan porque hay una 
incompatibilidad real o percibida entre una o varias personas 
frente a sus intereses.

2. Conflictos	manejados	inadecuadamente: Son situaciones en las 
que los conflictos no son resueltos de manera constructiva y dan 
lugar a hechos que afectan la convivencia escolar, como alter-
cados, enfrentamientos o riñas entre dos o más miembros de la 
comunidad educativa de los cuales por lo menos un estudiante y 
siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud 
de cualquiera de los involucrados. 
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3. Agresión	Escolar.	Es toda acción realizada por uno o varios integran-
tes de la comunidad educativa que busca afectar negativamente 
a otros miembros de la comunidad educativa, de los cuales por 
lo menos uno es estudiante. La agresión escolar puede ser física, 
verbal, gestual, relacional y electrónica. 

4. Agresión	Física.	Es toda acción que tenga como finalidad causar 
daño al cuerpo o a la salud de otra persona. Incluye puñetazos, 
patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, 
jalón de pelo, entre otras. 

5. Agresión	Verbal.	Es toda acción que busque con las palabras de-
gradar, humillar, atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, 
apodos ofensivos, burlas y amenazas. 

6. Agresión	Gestual.	Es toda acción que busque con los gestos 
degradar, humillar, atemorizar o descalificar a otros. 

7. Agresión	Relacional.	Es toda acción que busque afectar negativa-
mente las relaciones que otros tienen. Incluye excluir de grupos, 
aislar deliberadamente y difundir rumores o secretos buscando 
afectar negativamente el estatus o imagen que tiene la persona 
frente a otros. 

8. Agresión	Electrónica.	Es toda acción que busque afectar nega-
tivamente a otros a través de medios electrónicos. Incluye la 
divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en Internet, 
realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a través 
de redes sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de texto 
insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima como cuando 
se revela la identidad de quien los envía. 

9. Acoso	Escolar	(Bullying).	De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 
1620 de 2013, es toda conducta negativa, intencional metódica 
y sistemática de agresión, intimidación, humillación, ridiculiza-
ción, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o 
incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológi-
co, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, niña 
o adolescente. por parte de un estudiante o varios de sus pares 
con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se 
presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. 
También puede ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, 
o por parte de estudiantes contra docentes, ante la indiferencia o 
complicidad de su entorno. 
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10. Ciberacoso	escolar	(Ciberbullying).	De acuerdo con el artículo 2 
de la Ley 1620 de 2013, es toda forma de intimidación con uso 
deliberado de tecnologías de información (Internet, redes socia-
les virtuales, telefonía móvil y video juegos online), para ejercer 
maltrato psicológico y continuado. 

11. Violencia	sexual.	De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 
de la Ley 1146 de 2007, “se entiende por violencia sexual contra 
niños, niñas y adolescentes todo acto o comportamiento de tipo 
sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la 
fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, 
aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y 
las relaciones de poder existentes entre víctima y agresor”. 

12. Vulneración	de	los	Derechos	de	los	niños,	niñas	y	adolescentes.	
Es toda situación de daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio 
pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

13. Restablecimiento	de	los	Derechos	de	los	niños,	niñas	y	adoles-
centes. Es el conjunto de actuaciones administrativas y de otra 
naturaleza, que se desarrollan para la restauración de su dignidad 
e integridad como sujetos de derechos, y de su capacidad para 
disfrutar efectivamente de los derechos que le han sido vulnerados. 

Para efectos de la Ley 1620 de 2013, artículo 2°, se entiende por:

1.	 Competencias	ciudadanas: Es una de las competencias básicas 
que se define como el conjunto de conocimientos y de habilidades 
cognitivas, emocionales y comunicativas que, articulados entre 
sí, hacen posible que el ciudadano actúe de manera constructiva 
en una sociedad democrática. 

2.	 Educación	para	el	ejercicio	de	los	derechos	humanos,	sexuales	y	
reproductivos:	Es aquella orientada a formar personas capaces de 
reconocerse como sujetos activos titulares de derechos humanos, 
sexuales y reproductivos con la cual desarrollarán competencias 
para relacionarse consigo mismo y con los demás, con criterios 
de respeto por sí mismo, por el otro y por el entorno, con el fin de 
poder alcanzar un estado de bienestar físico, mental y social que 
les posibilite tomar decisiones asertivas, informadas y autónomas 
para ejercer una sexualidad libre, satisfactoria, responsable y sana 
en torno a la construcción de su proyecto de vida y a la transfor-
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mación de las dinámicas sociales, hacia el establecimiento de 
relaciones más justas, democráticas y responsables. 

11.11. ARTÍCULO 80°. RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL.

Clasificación	de	las	situaciones: Las situaciones que afectan la convivencia 
escolar y el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales y reproductivos, 
se clasifican en tres tipos:

11.11.1. ARTÍCULO 81°. SITUACIONES TIPO I.

Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y 
aquellas situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima 
escolar, y que en ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud, tales 
como:

1. Celebrar inadecuadamente cualquier evento, arrojando elementos 
que atenten contra el aseo de la Institución.

2. Desplazarse de manera desordenada: empujar, gritar, lanzar ob-
jetos, no conservar la hilera, no ir en el lugar asignado, golpear o 
molestar a los demás.

3. Arrojar objetos personales y de sus compañeros.
4. Fomentar o generar conflictos en diferentes lugares como: ruta 

escolar, biblioteca, capilla, laboratorio, oficinas, actos en el patio, 
aulas, sala de conferencias, baños, parque infantil, cancha y otras 
dependencias.

5. Interrumpir de manera sistemática el normal desarrollo de las 
clases o las actividades programadas con charlas, chistes, bromas, 
gritos, ruidos, apodos, entre otros.

6. Manifestar desinterés, burla o apatía en las acciones programadas 
por la institución en el marco para la formación de la convivencia 
escolar, de los derechos humanos, sexuales y reproductivos.

7. Emplear vocabulario soez o descortés en sus relaciones cotidianas.
8. Además de todos aquellos comportamientos clasificados en 

agresión verbal y gestual, sobre las situaciones más comunes 
que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos 
humanos, sexuales y reproductivos.
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11.11.2. ARTÍCULO 82°. PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIO-
NES TIPO I.

1. Reunir inmediatamente a las partes involucradas en el conflicto 
y mediar de manera pedagógica para que éstas expongan sus 
puntos de vista y busquen la reparación de los daños causados, el 
restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un 
clima de relaciones constructivas en el establecimiento educativo.

2. Fijar la forma de solución de manera imparcial, equitativa y justa, 
encaminada a buscar la reparación de los daños causados, el 
restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de 
un clima de relaciones constructivas en el grupo involucrado o 
en el establecimiento educativo. Actuación de la cual se dejará 
constancia.

3. Realizar seguimiento del caso y de los compromisos a fin de 
verificar si la solución fue efectiva o si se requiere acudir a otro 
protocolo.

 PARÁGRAFO: Los estudiantes que hayan sido capacitados como me-
diadores o conciliadores escolares podrán participar en el manejo de 
estos casos.

11.11.3. ARTÍCULO 83°. SITUACIONES TIPO II.

 Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso 
escolar (bullying) y Ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las ca-
racterísticas de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera 
de las siguientes características:
1. Que se presenten de manera repetida o sistemática.
2. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad 

alguna para cualquiera de los involucrados, ellas son:
2.1. Arrojar o utilizar objetos y materiales que lesionen a las personas.
2.2. Crear falsas alarmas, tendientes a provocar pánico.
2.3. Participar en “juegos de manos” y la práctica de juegos violentos.
2.4. Falta de respeto a cualquier miembro de la comunidad educativa 

mediante respuestas irreverentes, burlas, apodos, comentarios 
ofensivos, vocabulario soez o de cualquier otra forma.

2.5. Arrojar sustancias olorosas o extravagantes que incomoden o 
perturben la salud de las personas o el trabajo escolar.
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2.6. Incitar a otros a cometer faltas que van en contra de la convivencia 
institucional.

2.7. Acosar a los compañeros o miembros de la comunidad educativa 
(bullying o matoneo).

2.8. Tomar fotografías, grabar en audio o video a miembros de la 
comunidad educativa sin autorización y sin ser programados por 
la institución.

2.9. Mal uso de internet, redes sociales y demás medios tecnológicos, 
para realizar o promover actos que atenten contra el buen nombre, 
la honra, la dignidad, o el derecho a la intimidad de los compañeros, 
docentes o directivos de la Institución.

11.11.4. ARTÍCULO 84°. PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIO-
NES TIPO II.

1. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención 
inmediata en salud física y mental de los involucrados, mediante 
la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se 
dejará constancia.

2. Adoptar las medidas para proteger a los involucrados en la situación 
de posibles acciones en su contra, actuación de la cual se dejará 
constancia.

3. Informar de manera inmediata a los padres, madres o acudientes 
de todos los estudiantes involucrados, actuación de la cual se 
dejará constancia.

4. Generar espacios en los que las partes involucradas y los padres, 
madres o acudientes de los estudiantes, puedan exponer y preci-
sar lo acontecido, preservando, en cualquier caso, el derecho a la 
intimidad, confidencialidad y demás derechos.

5. Si el caso no corresponde a las características de las situaciones 
tipo II, de que trata el numeral 3 del artículo 40 del decreto 1965 
de 2013, se determinarán las acciones restaurativas que busquen 
la reparación de los daños causados, el restablecimiento de los 
derechos y la reconciliación dentro de un clima de relaciones 
constructivas en el establecimiento educativo; así como las 
consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido 
o participado en la situación reportada.

6. Si se evidencia que el caso expuesto corresponde a las caracte-
rísticas de las situaciones tipo III, de que trata el numeral 3 del 
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artículo 40 del decreto 1965 de 2013, se aplicará el protocolo 
definido en el artículo 44 del Decreto 1965.

7. El Presidente del Comité Escolar de Convivencia informará a los 
demás integrantes de este Comité, sobre la situación ocurrida y las 
medidas adoptadas. El Comité realizará el análisis y seguimiento, 
a fin de verificar si la solución fue efectiva o si se requiere acudir 
al protocolo consagrado en el artículo 44 del Decreto 1965.

8. El Comité Escolar de Convivencia dejará constancia en acta de todo 
lo ocurrido y de las decisiones adoptadas, la cual será suscrita por 
todos los integrantes e intervinientes.

9. El Presidente del Comité Escolar de Convivencia reportará la 
información del caso al aplicativo que para el efecto se haya im-
plementado en el Sistema de Información Unificado de Convivencia 
Escolar.

 PARÁGRAFO: Cuando el Comité Escolar de Convivencia adopte como 
acciones o medidas la remisión de la situación al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar para el restablecimiento de derechos, o al Sistema 
de Seguridad Social para la atención en salud integral, estas entidades 
cumplirán con lo dispuesto en el artículo 45 del decreto 1965 de 2013.

11.11.5. ARTÍCULO 85°. SITUACIONES TIPO III.

 Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar que 
sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad 
y formación sexual, referidos en el Título IV del Libro II de la Ley 599 
de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la 
Ley penal colombiana vigente, tales como:
1. Participar en mítines que generen actos violentos.
2. Atentar o poner en riesgo la vida o integridad de las personas que 

conforman la comunidad educativa.
3. Introducir, portar o usar armas, artefactos explosivos o pirotécnicos 

u objetos que atenten contra la integridad y el derecho a la vida 
de cualquier persona de la comunidad educativa.

4. Conformar o hacer parte de grupos, bandas y pandillas, dentro 
o fuera de la Institución con fines delictivos o para crear un mal 
ambiente escolar.

5. Amenazar o amedrentar a otro, de palabra o de hecho, con el fin de 
lograr comportamientos nocivos, buscando su propio beneficio.

6. Agredir físicamente a otro u otros generándole daños físicos o 
incapacidad.
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7. Atentar contra el buen nombre, la honra, la dignidad, o el derecho 
a la intimidad de cualquier miembro de la comunidad educativa.

8. Sobornar o extorsionar a otro para participar en actividades san-
cionables o para encubrir actos repudiables.

9. Cometer actos que van en contra de honradez afectando la integridad 
de algún miembro de la comunidad educativa y/o la convivencia 
escolar.

10. Servir de enlace o participar en actividades dedicadas a la pros-
titución o comercialización del cuerpo.

11. Acosar, provocar o abusar sexualmente a cualquier miembro de 
la comunidad educativa.

12. Retener o secuestrar a algún miembro de la Comunidad Educativa.
13. Portar o negociar material pornográfico dentro o fuera de la Ins-

titución.
14. Atentar contra la dignidad e integridad de algún miembro de la 

comunidad educativa empleando: el internet, las redes sociales, 
y demás medios tecnológicos.

15. Presentarse al Colegio con síntomas de alicoramiento, en estado 
de embriaguez o drogadicción.

16. Introducir, inducir, distribuir, comercializar o consumir licor, sus-
tancias prohibidas, durante las actividades programadas por la 
Institución o fuera de ésta.

17. Actos tipificados por las leyes colombianas como delitos, realizados 
dentro o fuera del Colegio.

18. La extorsión, hurto, secuestro, amenazas y delincuencia en general, 
dentro y fuera de la institución.

19. Consumir licor, cigarrillos o sustancias psicoactivas dentro de la 
Institución en cualquier condición o por fuera de ella portando el 
uniforme.

11.11.6. ARTÍCULO 86°. PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN DE SITUACIO-
NES TIPO III.

1. En casos de daño al cuerpo o a la salud, garantizar la atención 
inmediata en salud física y mental de los involucrados, mediante 
la remisión a las entidades competentes, actuación de la cual se 
dejará constancia.

2. Informar de manera inmediata a los padres o acudientes de to-
dos los estudiantes involucrados, actuación de la cual se dejará 
constancia.
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3. El presidente del Comité Escolar de Convivencia, de manera 
inmediata y por el medio más expedito, pondrá la situación en 
conocimiento de la Policía Nacional.

4. Se citará a los integrantes del Comité Escolar de Convivencia. De 
la citación se dejará constancia.

5. El presidente del Comité Escolar de Convivencia informará a los 
participantes en el comité, de los hechos que dieron lugar a la 
convocatoria, guardando reserva de aquella información que 
puedan atentar contra el derecho a la intimidad y confidencialidad 
de las partes involucradas, así como del reporte realizado ante la 
autoridad competente.

6. Adoptará, de manera inmediata, las medidas propias del estableci-
miento educativo, tendientes a proteger dentro del ámbito de sus 
competencias a la víctima, a quien se le atribuye la agresión y a 
las personas que hayan informado o hagan parte de la situación 
presentada, actuación de la cual se dejará constancia.

7. El Presidente del Comité Escolar de Convivencia reportará la informa-
ción del caso al aplicativo que para el efecto se haya implementado 
en el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar.

8. Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento 
por parte del Comité Escolar de Convivencia, de la autoridad que 
asuma el conocimiento y del Comité municipal, distrital o depar-
tamental de Convivencia Escolar que ejerza jurisdicción sobre el 
establecimiento educativo en el cual se presentó el hecho.

 PARÁGRAFO 1: Si en cualquiera de las situaciones a las que hace 
referencia el artículo 40 del Decreto 1965 de 2013 se evidencia una 
vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes invo-
lucrados en el hecho, el Presidente del Comité Escolar de Convivencia 
deberá poner la situación en conocimiento de la autoridad administrativa 
competente con los soportes de las acciones previas adelantadas, 
para que éstas, después de la verificación pertinente, adopten las 
medidas a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en el artículo 50 y 
siguientes de la Ley 1098 de 2006. Lo anterior, sin perjuicio de que el 
establecimiento educativo continúe con el procedimiento necesario 
para restablecer el clima escolar.

 PARÁGRAFO 2: Para las situaciones constitutivas de presuntos delitos 
por parte de menores o mayores de edad, las investigaciones, interro-
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gatorios y demás actuaciones serán adelantados por las autoridades y 
órganos especializados del sistema de responsabilidad penal de menores 
o de adultos, según se trate, a fin de evitar vulneración de derechos 
fundamentales de los involucrados y de incurrir en extralimitación de 
funciones.

 PARÁGRAFO 3: De acuerdo a la reglamentación del decreto 1965 de 
2013. El Hno. Rector deberá activar los protocolos correspondientes 
a otras autoridades.

 PARÁGRAFO 4: La atención en Salud Mental a los niños, niñas, adoles-
centes y las familias afectadas por la violencia escolar o vulneración de 
derechos sexuales y reproductivos, será prioritaria con base en el Plan 
Obligatorio de Salud, en el marco del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.

11.11.7. ARTÍCULO 87°. PAUTAS Y ACUERDOS PARA GARANTIZAR LA 
CONVIVENCIA ESCOLAR Y EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS, SEXUALES Y REPRODUCTIVOS.

1. Participar activamente en las prácticas y actividades formativas, 
académicas y pastorales que contribuyan a vivenciar los valores 
Lasallistas (Fe, Servicio, Fraternidad, Justicia y Compromiso).

2. Respetar a cada uno de los integrantes de la comunidad educativa 
independientemente de sus características y condiciones perso-
nales.

3. Respetar la vida en todas sus manifestaciones, cuidar mi cuerpo 
y el de los demás como criaturas de Dios.

4. Llamar a todos los miembros de la comunidad educativa por su 
nombre, dejando de lado cualquier apodo o sobrenombre.

5. Referirse en términos respetuosos y cordiales con todos y cada 
uno de los miembros de la comunidad educativa demostrando el 
valor de la fraternidad.

6. Denunciar toda situación que vulnere sus derechos y los de los 
demás acudiendo a las instancias correspondientes (profesores, 
orientadores y Coordinación de Desarrollo Humano).

7. Actuar con honestidad, bajo el criterio de verdad para ser un ciu-
dadano justo y coherente.
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8. Ser solidario con los más necesitados demostrando con mi actuar 
el valor del servicio.

9. Desarrollar talentos, destrezas y habilidades para demostrar 
responsabilidad consigo mismo, con la familia y con la sociedad.

10. Cuidar los objetos y espacios del colegio dando buen uso a cada 
uno de ellos.

CAPÍTULO 12
EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN

12.1. ARTÍCULO 88°. La evaluación de la institución educativa se ajusta 
a la normatividad y a todas las características que la misma le ha 
otorgado, a saber: ser coherente con su misión, propósitos, modelo o 
enfoque pedagógico mostrando la coherencia interna entre el enfoque 
de enseñanza y el enfoque de evaluación.

 El Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes del colegio, 
está generado bajo un marco de condiciones que permiten lograr su 
calidad. (VER ANEXO SIEE)

12.2. ARTÍCULO 89°. REQUISITOS PARA OBTENER EL TÍTULO DE BACHILLER 
ACADÉMICO EN EL COLEGIO DE LA SALLE CARTAGENA:

 Para obtener el título de Bachiller Académico del Colegio De La Salle 
Cartagena se requiere:
1. Cumplir de manera satisfactoria con el requisito del Servicio So-

cial obligatorio establecido en el Artículo 97 de la Ley General de 
Educación.

2. Haber sido promovido por la Comisión de Evaluación y Promoción.
3. Participar del Retiro Espiritual y de Opción de Vida.
4. Presentar la prueba de Estado.
5. Estar a paz y salvo por todo concepto: documentación, gestión 

financiera, coordinación y todas las demás dependencias de la 
Institución.

 CEREMONIA DE PROCLAMACIÓN DE BACHILLERES: El Decreto 1075, 
en su artículo 2.3.3.1.3.3., prescribe sobre títulos y certificados lo 
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siguiente: “El título y el certificado son el reconocimiento expreso de 
carácter académico otorgado a una persona natural al concluir un plan 
de estudios, haber alcanzado los objetivos de formación y adquirido 
los reconocimientos legal o reglamentariamente definidos. También 
obtendrá el título o el certificado, al validar satisfactoriamente los 
estudios correspondientes, de acuerdo con el reglamento. Los títulos 
y certificados se harán constar en diplomas otorgados por las insti-
tuciones educativas autorizadas por el Estado.”

 La citada regulación se refiere expresamente al otorgamiento del 
título de bachiller, expresado en un diploma, y no forma parte de su 
contenido, exigencia alguna de que para ello la Institución educativa, 
tenga que celebrar una ceremonia protocolaria e invitar a dicha cele-
bración a todos los estudiantes, o que la prohíba o incluso que ordene 
su reglamentación. 

 La ceremonia de proclamación de bachilleres, constituye una invitación 
y en ese sentido cuando la institución decide efectuar tal evento no 
puede ser constreñida ni obligada a lo que la constitución y la ley no 
obligan y menos cuando con su actuar no se está afectando ningún 
derecho pues es aparte alguno de la normatividad Constitucional o 
legal dice que los estudiantes adquieren el “derecho” a participar en la 
“ceremonia de proclamación de bachilleres”, por lo tanto al no consti-
tuirse tal participación en un derecho, la no invitación a la misma por 
parte de la institución educativa no lo está vulnerando en absoluto.

12.3. ARTÍCULO 90°. PROYECTO SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO.

 Es deber de los estudiantes de toda institución educativa, cumplir con 
un programa de servicio social y es deber de la institución velar que 
este se cumpla en un plan de 30 horas teóricas y 80 prácticas, las 
cuales son requisito para su graduación. Lo anterior de acuerdo con 
el Decreto 1860 de la Ley General de Educación.

 El estudiante podrá prestar su servicio social dentro de las instalaciones 
del colegio, en jornada adicional, desempeñando labores en diferentes 
actividades y servicios que procuren un bienestar institucional. Este 
servicio social en el colegio se presta a solicitud del interesado y con 
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la asignación de tareas y control por parte de la persona responsable 
de la institución del servicio social del estudiante.

12.4. ARTÍCULO 91°. OBJETIVOS DEL PROYECTO SERVICIO SOCIAL 
OBLIGATORIO.

12.4.1.	Objetivo	General: Integrar a los estudiantes a la vida comunitaria 
con el fin de contribuir a su formación social y cultural, a través de 
proyectos pedagógicos tendientes al desarrollo de valores, especial-
mente la solidaridad, la protección, conservación y mejoramiento del 
ambiente y la dignidad y sentido del trabajo y del tiempo libre.

12.4.2.	Objetivos	Específicos:
1. Crear ambientes propicios para la construcción de la paz y la 

convivencia.
2. Fomentar en los estudiantes el espíritu de servicio y colaboración 

y solidaridad.
3. Despertar en los estudiantes el interés y la motivación de servir a 

las comunidades y las instituciones que lo requieran.
4. Crear espacios de refuerzo del sentido de responsabilidad en los 

estudiantes.
5. Servir de apoyo a la comunidad.
6. Generar estrategias que permitan a los estudiantes la inducción 

en asuntos laborales.

12.5. ARTÍCULO 92°. REGLAMENTO INTERNO DEL PROYECTO SERVICIO 
SOCIAL.

1. Cada estudiante tiene que cumplir con una intensidad mínima de 
ochenta (80) horas de Prácticas.

2. El servicio social que se presta fuera de la institución tiene que 
hacerse en una institución aprobada por el colegio.

3. Una vez tenga asignado el lugar donde realizará el servicio social, 
debe presentarse al coordinador del programa, para acordar el 
horario y el reglamento interno.

4. Cuando por algún motivo no puedan cumplir con sus horarios de 
práctica deben avisar con tiempo y presentar excusa por escrito, 
tanto al responsable del programa en el colegio como a la insti-
tución afectada.
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5. Estar dispuestos a participar en todo evento especial a que se les 
cite, mostrándose como jóvenes líderes y emprendedores.

6. Ser prudente en el manejo de la información.
7. Mantener una excelente presentación personal, y portar el uniforme 

dignamente.
8. Mantener buenas relaciones personales.
9. Preguntar cuando no entienda algo para que se les dé la inducción 

que se requiere.
10. Debe cumplir con las funciones establecidas puntualmente.
11. Cada periodo presentar diligenciado el control de tiempo que lleven 

de prestación del servicio.
12. Se realizarán reuniones periódicas con los estudiantes.

12.6. ARTÍCULO 93°. ESTÍMULOS AL PROYECTO SERVICIO SOCIAL:

1. El Hno. Rector podrá autorizar la prestación de este servicio a 
estudiantes de grado 9º que cumplan con los requisitos y el perfil 
requerido, como un estímulo a su proactividad y responsabilidad 
en trabajos extras.

2. En algunos casos particulares, y de acuerdo con la responsabilidad 
de los estudiantes, el comité de servicio social, podrá asignar un 
tiempo extra al tiempo de servicio prestado.

 PARÁGRAFO: El estudiante que sea retirado del frente donde esté 
realizando el servicio social por mal comportamiento, rendimiento u 
otro aspecto; perderá el tiempo que lleve y tiene que buscar otra frente 
para iniciar el proyecto.

CAPÍTULO 13
PLAN INDIVIDUAL DE AJUSTE RAZONABLE (PIAR)

Objetivo	General

Desarrollar alternativas que propicien un aprendizaje significativo en los 
estudiantes que, por sus características psicológicas, cognitivas, compor-
tamentales, sociales y anímicas; requieran de adaptaciones y/o ajustes 
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diferenciados en la metodología del Sistema Educativo del Colegio De La 
Salle Cartagena. 

Objetivos	Específicos

1. Conocer las características personales de los estudiantes que 
presentan dificultades en los aspectos pedagógicos, cognitivos, 
comportamentales, sociales y anímicos.

2. Diseñar e implementar acciones, adaptaciones, estrategias, o mo-
dificaciones en la metodología del Sistema Educativo del Colegio 
De La Salle Cartagena, para facilitar el proceso de Aprendizaje en 
los estudiantes caracterizados.

3. Permitir que los estudiantes que presentan consideraciones clíni-
cas en los aspectos pedagógicos, cognitivos, comportamentales, 
sociales y anímicos; tengan un proceso Educativo acorde a sus 
necesidades y capacidades. 

Propósito	

Promover la Educación Inclusiva en el Colegio De La Salle Cartagena, 
mediante la adaptación metodológica de su Sistema Educativo, a las ne-
cesidades individuales de cada estudiante; para contribuir a la eliminación 
de las barreras visibles e invisibles que imposibilitan el Aprendizaje en los 
estudiantes caracterizados con algún tipo de discapacidad, deficiencia, 
limitación, episodio u otra condición.

Introducción	

Sin lugar a dudas, los contextos educativos hoy por hoy, deben propiciar 
ambientes adecuados para la adaptación y participación Universal; toda 
vez que estos, contribuyen al desenlace de las potencialidades de los 
individuos, sea como personas o como futuros profesionales.

La educación, es una gran plataforma que permite a todos los seres humanos 
explorar dentro de sí, y encontrar sus verdaderos intereses e intenciones 
en la vida; además, posibilita desarrollar al máximo las habilidades nece-
sarias para la sociedad de hoy. Por tanto, el papel que juega en esta, es 
determinante y por ello, debe mantener su rol formativo minimizando las 
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barreras y debilidades que le atañen; proyectándose a brindar cobertura a 
toda la población. Es muy cierto que cada persona es única en el mundo, y 
esto hace que la Educación, se vea obligada a suplir con profesionalismo, 
dedicación y pasión, cada demanda en particular; por ende, debe ser una 
carta abierta que pueda ser leída por cualquier persona.

El Colegio De La Salle Cartagena, cumpliendo con su Proyección Filosofal 
de ser referente de Formación Integral de Excelencia, desarrolla, a través 
del Plan Individual de Ajuste Razonable, procesos Educativos Flexibles 
para trabajar diferentes mecanismos didácticos que contribuyan, a una 
formación idónea en cada estudiante que lo requiera; convirtiéndose 
con esto, en una Institución que logra transformar la vida escolar de sus 
miembros, en una verdadera experiencia significativa, teniendo como foco 
de atención especial, aquellos que por sus características pedagógicas, 
cognitivas, comportamentales, sociales y anímicas; requieran de acciones, 
adaptaciones, estrategias, o modificaciones en la metodología de su Sis-
tema Educativo. Con ello, se amplía la capacidad formativa, se minimizan 
las barreras, y se convierte en agente de transformación; promoviendo el 
Desarrollo Humano y aportando a la construcción de una Sociedad pacifica, 
justa, inclusiva y democrática. 

13.1. EL PLAN INDIVIDUAL DE AJUSTE RAZONABLE

¿Qué	es?

 El Plan Individual de Ajuste Razonable (P.I.A.R.), se define así:

 “herramienta utilizada para garantizar los procesos de enseñanza y 
aprendizaje de los estudiantes, basados en la valoración pedagógica 
y social, que incluye los apoyos y ajustes razonables requeridos; entre 
ellos, los curriculares, de infraestructura y todos los demás necesa-
rios para garantizar el aprendizaje, la participación, la permanencia y 
promoción (…)” (Decreto 1075 de 2015, artículo2.3.3.5.1.4.) 

 Esta herramienta, busca desarrollar estrategias de manera oportuna 
y puntual, para aquellos estudiantes que, por sus particularidades, 
requieran de sistemas aumentativos y alternativos en su proceso de 
Aprendizaje Escolar. Permitiendo de algún modo, lograr que alcancen 
los objetivos fijados en los estándares de las asignaturas. 
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 El P.I.A.R. es un proceso detallado y riguroso, que describe todas las 
acciones, adaptaciones, estrategias, apoyos, recursos o modificaciones 
necesarias y adecuadas; de la metodología del Sistema Educativo y la 
Gestión Escolar a lo largo del año académico, para ser ajustado a las 
necesidades específicas de cada estudiante caracterizado.

¿Qué	tiene	en	cuenta?

 El P.I.A.R. se basa principalmente en las características psicopeda-
gógicas que un estudiante presenta, y que evidentemente le afectan 
en su proceso de aprendizaje o la adaptación al contexto educativo; 
para ello, se basa en el criterio de una valoración escolar (Aspectos 
pedagógicos, comportamental, social-relacional, del estado del ánimo, 
entre otros); los informes de profesionales de la salud (Diagnósticos, 
recomendaciones, sesiones terapéuticas, medicación, entre otros); y 
una descripción de su comportamiento en contextos ajenos al Estable-
cimiento Educativo (Composición y dinámica familiar, comportamiento 
en casa, actividades extracurriculares, comportamiento en vecindario, 
entre otros). Los cuales, permiten tener una visión global de condicio-
nes específicas, y proporcionan al Colegio De La Salle Cartagena, los 
principales insumos para su creación. 

¿Cómo	se	caracteriza	a	un	estudiante	para	aplicar	al	P.I.A.R?

Hay dos maneras de llegar a la construcción del P.I.A.R. 

1. Cuando el estudiante proviene de otra Institución Educativa previamente 
diagnosticado, y con su Plan Individual de Ajuste Razonable realizado. 
En este caso, se tienen en cuenta, los siguientes pasos:
a.	 Desde	el	proceso	de	Admisión, se pide información relevante en la 

entrevista psicológica, y a partir de allí, se dan recomendaciones 
e información puntual a los padres de familia, para continuar con 
el proceso. 

b.	 El	documento	se	analiza para adecuarlo y/o mantenerlo, y poste-
riormente implementarlo.

 PARÁGRAFO: En caso de que el estudiante no cuente con el documento 
realizado, en la entrevista de Admisión, se informa a los padres de 
familia, cómo continúa el proceso para darle inicio a su construcción 
desde cero.
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2. Con aquel estudiante nuevo o antiguo, que no ha sido diagnosticado y 
que esté presentado de manera reiterada y sistemática, alteraciones en 
los componentes pedagógicos, cognitivos, comportamentales, sociales 
y anímicos; los cuales afectan su proceso académico. En este caso, a 
partir del análisis de su desenvolvimiento general, y, de su rendimiento 
académico y/o comportamental; se procederá a iniciar su realización 
teniendo en cuenta los siguientes pasos:

a.	 Observación	del	estudiante.
 Esta observación es realizada principalmente por los docentes que 

dan clase al estudiante, los cuales informan al docente titular y/o 
Coordinador(a) de la División, sobre los cambios evidenciados en 
su desenvolvimiento general, y en su rendimiento académico y/o 
comportamental. Posteriormente, la información es socializada 
con el Orientador Escolar en la reunión de nivel; de allí se decide 
si el caso debe ser remitido a Bienestar Estudiantil. 

b.	 Remisión	a	Bienestar	Estudiantil.
 El Coordinador(a) de la División, diligencia el documento F-GEP-11 

Remisión De Estudiantes A Orientación para que el caso sea tomado 
por el (la) Orientador(a) de la División, quien realizará la atención 
pertinente. 

c.	 Atención	desde	Bienestar	Estudiantil.
 El (la) Orientador(a) Escolar, indaga sobre las características 

descritas en la reunión de nivel, y las que están en el documento 
F-GEP-11 Remisión De Estudiantes A Orientación. De allí decide, 
y si el caso lo amerita, pedir una valoración de un profesional 
específico externo. 

d.	 Remisión	externa	para	valoración	de	profesional	especializado.
 La remisión externa se prescribe teniendo en cuenta las debilidades 

evidenciadas en su proceso educativo, comportamental, social 
y/o emocional. Para ello, se hace a través del L-GEP-21 Informe 
Psicológico, en donde se recopila la información relevante sobre 
los signos y características específicas, la impresión diagnóstica 
y recomendaciones pertinentes, entre las cuales, figura la valo-
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ración por especialista externo; esto hace parte del seguimiento 
y acompañamiento que brinda el Colegio De La Salle Cartagena, 
y tiene la finalidad de conocer, mediante el criterio profesional; la 
discapacidad, deficiencia, limitación, episodio o condición que 
presente el alumno(a); además, busca que tenga una atención 
adecuada que le contribuya a su proceso académico y a su bien-
estar personal. 

 Cuando se tiene diligenciado el documento L-GEP-21 Informe 
Psicológico, se programa un encuentro con los acudientes del 
estudiante, para socializar las observaciones y conclusiones ob-
tenidas. En esta reunión, se enfatiza atender las recomendaciones 
dadas. De igual forma, queda registrada la misma en el documento 
L-GEP-20 Entrevista Con Acudiente, fijando compromisos.

e.	 Diagnóstico.
 El diagnóstico se subscribe a la valoración realizada por el es-

pecialista externo, esta es contundente para la construcción del 
P.I.A.R., ya que nos brinda información para poder entender las 
alteraciones en los aspectos pedagógicos, cognitivos, compor-
tamentales, sociales y/o anímicos del estudiante. El diagnóstico 
debe ser realizado por un profesional especialista calificado, y que 
sea de la especialidad a la que se remitió inicialmente, a menos, 
que este haga una segunda remisión; y debe estar en concordancia 
con los protocolos establecidos en la CIE y/o el DSM.

 Recomendaciones externas y realización del Plan Individual De 
Ajuste Razonable.

 Se espera que cada valoración suministre, además del diagnóstico, 
recomendaciones específicas para el hogar y el contexto educa-
tivo; ya que estas últimas son uno de los principales canales que 
proporciona insumos para la creación del P.I.A.R., pues estas, con-
tienen especificidades que apuntan hacia la creación de acciones 
y estrategias para el beneficio del escolar.

 Hay que tener en cuenta que el P.I.A.R. permite mayores alternativas 
de obtención de un aprendizaje significativo para el estudiante, 
y debe desarrollarse teniendo completa toda la información aquí 
mencionada. El P.I.A.R. en su plenitud, contiene los siguientes 
elementos: 
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1. Valoración Escolar.
2. Descripción del contexto general del estudiante fuera del 

establecimiento educativo.
3. Informes de profesionales de la salud que aportan a la definición 

de los ajustes.
4. Objetivos y metas de aprendizaje que se pretenden reforzar.
5. Ajustes curriculares, didácticos, evaluativos y metodológicos
6. Información sobre alguna otra situación del estudiante que 

sea relevante en su proceso de aprendizaje y participación.
7. Actividades en casa que darán continuidad a diferentes pro-

cesos en los tiempos de receso escolar.
8. Los compromisos establecidos por parte de los padres de 

familia, y que den respuestas a las recomendaciones dadas 
por el(los) especialista(s) tratante(s) y/o por los Directivos, 
Coordinadores, Orientador(a) Escolar y docentes del Plantel 
Educativo.

CAPÍTULO 14
LINEAMIENTOS Y ORIENTACIONES, EN TIEMPOS DE PANDEMIA, 

PARA EL DESARROLLO DE CLASES EN ACCESO REMOTO

INTRODUCCIÓN 
 
De acuerdo a las condiciones del momento actual y la emergencia sani-
taria declarada en nuestro país por el Covid-19, se hace necesario buscar 
la mejora continua de los procesos educativos ejecutados desde la vir-
tualidad. Es por esto, que el Colegio De La Salle Cartagena, después de 
realizar un análisis del trabajo llevado a cabo durante el primer semestre 
del año escolar, desea seguir fortaleciendo el desarrollo de enseñanza - de 
aprendizaje a través de la implementación de protocolos, que les permitirá 
a los estudiantes y padres de familia abordar de manera práctica el paso 
a paso de cada lineamiento propuesto.
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ASPECTOS A TENER EN CUENTA 

1.	Medios	de	comunicación.

a. El principal medio de comunicación entre estudiantes y docentes, 
padres de familia y docentes o personal administrativo del Colegio 
De La Salle es la plataforma Gnosoft.

b. Página web del Colegio www.colsallecartagena.edu.co
c. El apoyo pedagógico para el buen funcionamiento de las clases 

en acceso remoto estará soportado en: páginas web de libros 
digitalizados, videos de YouTube, formularios de Google, Google 
Classroom, páginas web de consulta académica, links a plataformas 
virtuales de aprendizaje, entre otros.

d. En caso de que un padre de familia o estudiante requiera recuperar 
su usuario y contraseña o tenga dificultad de acceso a Gnosoft 
debe escribir un mensaje con su solicitud o consulta al correo 
sistemas@colsallecartagena.edu.co 

2.	Compromisos	de	la	Institución.

a. Planear guías para la fecha y tiempo destinado en el horario para 
cada asignatura.

b. Enviar a los estudiantes y padres de familia, por mensajería de 
Gnosoft, la información correspondiente a los talleres, foros y 
evaluaciones que se desarrollarán cada semana. 

c. Resolver inquietudes a los estudiantes para facilitar su proceso 
de aprendizaje en los horarios establecidos por el Colegio.

d. Verificar que los estudiantes estén enviando oportunamente y 
completos sus trabajos y evaluaciones. 

e Comunicarse con los padres de familia y el estudiante a través de 
la plataforma Gnosoft cada vez que sea necesario, especialmente, 
en caso que el estudiante esté incumpliendo con sus obligaciones 
académicas.

f. Retroalimentar o dar a conocer oportunamente los resultados de 
las evaluaciones y talleres desarrollados por los estudiantes.

g. Digitar las notas obtenidas por el estudiante en el proceso de 
acompañamiento de trabajo en casa.

h. Proceder conforme al Manual de Convivencia Escolar y el SIEE, 
realizar anotaciones en el observador del estudiante.
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3.	 Compromisos	del	estudiante.

a. Asistir puntualmente a las clases en acceso remoto. 
b. Usar el tiempo establecido en el horario semanal.
c. Consultar permanentemente la mensajería de Gnosoft para ente-

rarse de las guías, talleres y evaluaciones que debe desarrollar.
d. Enviar oportunamente las actividades asignadas por los docentes; 

Entregarlas en el día y la hora establecida. 
e. Hacer uso adecuado de los recursos facilitados por el docente.
f. Propiciar un clima de respeto durante la ejecución de las clases 

en acceso remoto. 
 *Teniendo en cuenta las metodologías a trabajar en las clases en 

acceso remoto, se hace necesario que todos los estudiantes o 
padres de familia (aplica para los estudiantes de primaria) tengan 
una cuenta de correo electrónico de Gmail.

4.	Compromisos	de	los	Padres	de	Familia	y	Acudientes.

a. Acompañar el proceso formativo de sus hijos, asegurándose 
de que participen de las clases en el horario que corresponde, y 
desarrollen talleres, evaluaciones o actividades enviadas por el 
docente para ese espacio.

b. Consultar diariamente las notas del período, publicadas en la 
plataforma Gnosoft.

c. Consultar permanentemente la información publicada en la pla-
taforma Gnosoft.

d. Brindar los recursos necesarios a sus hijos, para un adecuado 
desarrollo de las guías, talleres y evaluaciones.

e. Verificar que sus hijos realicen las actividades asignadas en los 
tiempos establecidos por los docentes y garantizar que éstas sean 
enviadas.

f. Promover el trabajo autónomo y responsable de sus hijos.
g. Asumir las recomendaciones de prevención y cuidado de la salud 

emanadas por las diferentes autoridades, especialmente por el 
Ministerio de Salud.

h. Atender las citaciones realizadas por los docentes y/o coordina-
dores. 
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i. Respetar el espacio de las clases en acceso remoto de cada uno 
de los docentes.

j. Agendar cita con los docentes a través de la plataforma Gnosoft.
k. En caso de que un estudiante se enferme, el padre de familia debe 

comunicárselo inmediatamente al Coordinador de Desarrollo 
Humano y Pastoral, para solicitar la presentación de trabajos y 
exámenes de forma extemporánea.

l. Garantizar el regreso del estudiante al colegio en la fecha indicada 
por la Institución, de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el Gobierno Nacional y el Ministerio de Educación.

14.1. FUNCIONAMIENTO POR CICLOS OBJETIVO 

Conocer el funcionamiento del horario dinámico por ciclos implementado 
para año académico en el Colegio De La Salle Cartagena. 

DESCRIPCIÓN

 El Colegio De La Salle Cartagena, en aras de continuar trabajando en 
la mejora de los procesos virtuales y brindar una educación de cali-
dad, da inicio al trabajo académico por ciclos, el cual, cuenta con los 
siguientes beneficios:
a. Continuar sin interrupciones el ciclo, puesto que solo se proyecta 

sobre los días hábiles de la semana.
b. Dinamizar las asignaturas al recibir la clase ciclo a ciclo en dife-

rentes días de la semana.

14.1.1. ASPECTOS A TENER EN CUENTA
a. Se denomina ciclo a un conjunto de 5 días consecutivos.
b. El horario de clases no se destinará de acuerdo a los días de la 

semana, por lo tanto, no serán lunes, martes, miércoles, jueves y 
viernes, sino que, se les asignará números, es decir, día 1, día 2, 
día 3, día 4 y día 5.

c. El horario de los estudiantes estará organizado por días enumerados 
(día 1, día 2, día 3, día 4 y día 5).
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14.1.2. FUNCIONAMIENTO DEL HORARIO POR CICLOS

a. El desarrollo de la transición de cada ciclo, se hará de manera 
consecutiva, es decir, que este no será afectado por  días festivos 
o de no actividades escolares.

 A través de Gnosoft y de las redes sociales del colegio se publicará 
la dinámica de los ciclos.

Ejemplo:
Tomemos el mes enero de:

b. El ciclo empieza el 18 de enero, es decir, el martes será el día 1, 
miércoles día 2, jueves día 3, viernes día 4 y lunes día 5.

c. Quiere decir que del 18 de enero al 24 de enero se desarrolla el 
ciclo 1, del 25 al 31 el ciclo 2.

d. En el mes febrero se inicia el ciclo 3, por lo tanto, el martes 1 de 
febrero sería día 1.

e. Recuerde que estas transiciones se estarán comunicando a través 
de la mensajería institucional y las redes sociales.

Recuerde que estas transiciones se estarán comunicando a través de la 
mensajería institucional y las redes sociales.
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HORARIO
BACHILLERATO PRIMARIA PREESCOLAR

1 7:00 - 7:55 1 7:00 - 7:50 1 8:00 – 8:50
2 7:55 - 8:50 2 7:50 - 8:40 2 8:50 – 9:40

8:50 - 9:45 3 8:40 - 9:30
9:40 – 10:10
LAVADO DE MANOS 
DESCANSO

3
9:45 - 10:15
LAVADO DE MANOS 
DESCANSO

9:30 -10:00
LAVADO DE MANOS 
DESCANSO

3 10:10 -11:00

4 10:15 -11:10 4 10:00 -10:50 4 11:00 -11:50

5 11:10 -12:05 5 10:50 -11:40
11:50 -12:20
LAVADO DE MANOS 
DESCANSO

12:05 -1:05
LAVADO DE MANOS 
ALMUERZO

11:40 – 12:30
LAVADO DE MANOS 
ALMUERZO

5 12:20 – 1:10

6 1:05 – 1:55 6 12:30 – 1:20 6 1:10 – 2:00
7 1:55 – 2:45 7 1:20 – 2:10

14.2. NORMAS DE COMPORTAMIENTO EN CLASES EN ACCESO REMOTO

OBJETIVO 

 Conocer y cumplir con las reglas establecidas por la Institución para 
el desarrollo armónico de las clases en acceso remoto.

 
DESCRIPCIÓN 

 Las clases en acceso remoto son espacios de aprendizajes que deben 
desarrollarse dentro de un ambiente académico adecuado para la 
adquisición del conocimiento de la manera más agradable posible. 

 Es por esto que, se hace necesario establecer reglas claras para que 
sean aplicadas y así, se pueda cumplir con el propósito de cada clase.

ASPECTOS A TENER EN CUENTA

a. Dispóngase para iniciar la clase, ubicándose en un lugar apto para 
aprender.  
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b. Revise la mensajería de Gnosoft diariamente y descargue los 
recursos necesarios para la clase. 

c. Antes de iniciar la clase, verifique que cuente con todos los útiles 
escolares necesarios para la misma. 

d. Aproveche al máximo el desarrollo de la clase para realizar las 
actividades propuestas por el docente y envíelas dentro de los 
tiempos establecidos. 

e. Utilice un vocabulario cortés al expresarse dentro del aula virtual.
f. Si es posible, tenga una lista de preguntas o dudas frente a la en-

señanza que se está abordando, para que estas sean despejadas 
por el docente a su debido tiempo. 

g. Dele la suficiente importancia a las pausas activas que realicen 
los docentes, para evitar el agotamiento y las distracciones. 

h. Aléjese de todo objeto que pueda distraer su atención en el desa-
rrollo de la clase. 

i. Recuerde que el Manual de Convivencia de la Institución se en-
cuentra vigente, por lo tanto, debe ser cumplido en su totalidad.

REGLAS	CLARAS 

a. Porte su uniforme adecuadamente,  de acuerdo a su horario de 
clase: uniforme de diario o de educación física

b. Ingrese puntualmente al aula virtual. 
c. Verifique que la sesión inicie con su nombre completo, de lo con-

trario no podrá ser aceptado para el ingreso al aula.
d. Sea respetuoso en el desarrollo de las clases en acceso remoto, 

participando de manera constructiva en ellas. 
e. Tenga en cuenta los parámetros establecidos por el docente al 

iniciar la clase.
f. Active el micrófono únicamente para intervenir de manera oportuna 

en la clase y desactívelo una vez haya terminado su intervención. 
g. Evite silenciar el micrófono de sus compañeros y profesores. 
h. Encienda su cámara cada vez que el docente se lo solicite. 
i. Utilice el chat únicamente para pedir la palabra o para fines aca-

démicos dentro de la clase en la que se encuentra. 
j. Recuerde que, ante un mal comportamiento o falta de respeto 

dentro del aula, el docente procederá a sacarlo de la sesión y en-
viarlo a tener un diálogo con el Coordinador de Desarrollo Humano 
y Pastoral. 
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k. El Manual de Convivencia de la Institución continúa vigente, 
por lo tanto, ante el cometimiento de faltas, se procederá a dar 
cumplimiento al conducto regular y registro de las mismas en el 
observador. 

14.3. GUÍA DE CLASES EN ACCESO REMOTO

OBJETIVO

 Establecer lineamientos y criterios claros, para la elaboración de guía 
de clase en acceso remoto, a partir de los ítems determinados en el 
documento de trabajo. 

DESCRIPCIÓN
 
 A partir de los requerimientos establecidos por el MEN, durante este 

tiempo de Pandemia, en los que hace un llamado a todas las instituciones 
educativas a implementar estrategias pedagógicas, para desarrollar 
planes que permitan continuar con los procesos académicos desde 
casa con la guía y acompañamiento de los maestros y la mediación de 
sus familias, el Colegio De La Salle - Cartagena, desde la Coordinación 
Académica, con el apoyo del Consejo Académico y el visto bueno del 
Consejo Directivo de la Institución, establece las guía de clase en 
acceso remoto, las cuales, se instituyen como una de las respuestas 
a lo exigido en las circulares, resoluciones, directivas y los decretos 
gubernamentales para estos tiempos de aislamiento social a causa 
del Covid-19.

ASPECTOS A TENER EN CUENTA 

a. La guía es un formato nuevo, creado para responder a los espacios 
generados por la Institución alrededor del trabajo en casa desde 
los entornos virtuales. 

b. Este documento, corresponderá a la gestión de los planes de 
asignatura realizados previamente por cada docente. 

c. Cada ciclo o, cada dos ciclos usted encontrará una guía de clases 
en acceso remoto, creada por cada docente en el espacio definido 
en la plataforma virtual para la asignatura. 
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d. Están diseñadas por enseñanzas, de acuerdo al tiempo que de-
termine la planeación.

e. Son herramientas esenciales de planeación, para llevar a cabo las 
clases en acceso remoto, por esa razón, no se deben considerar 
talleres, tareas o espacios en los que se realizan ejercicios para 
entregar al docente. 

f. Cada guía ha sido cuidadosamente elaborada por el docente de la 
asignatura, a partir de las competencias que se deben desarrollar, 
es por eso que, él mismo la enseñará durante cada clase en acceso 
remoto, programada en el horario del curso. 

GUÍAS DE CLASE EN ACCESO REMOTO

a. El docente realizará una guía por enseñanza, buscando una mejor 
comprensión por parte de sus estudiantes 

b. Las guías cuentan con 9 momentos pedagógicos, a saber, un enca-
bezado y una presentación, más 7 ítems descritos de la siguiente 
forma, ejemplo: 

PROFESOR Lic. Alberto Contreras
PERIODO I GRADO 8° FECHA 19/01-4/02/2021 # DE GUÍA 1

ASIGNATURA Matemáticas
ENSEÑANZA

OPERACIONES CON FRACCIONES ALGEBRAICAS
• Adición y sustracción.

OBJETIVO DE LA ENSEÑANZA
Resolver situaciones cotidianas utilizando la adición y sustracción con fracciones algebraicas. 

REGLAS CLARAS 
• Escucha atentamente la explicación de la enseñanza.
• Realiza en tu cuaderno los ejercicios a desarrollar en las clases en acceso remoto y 

participa de manera activa y adecuada. 
• Entrega la actividad evaluativa en la fecha asignada. 

• Presentación. 
1. Conocimientos previos.
 Se encuentra aquella información necesaria que el estudiante 

conoce o debería conocer para adquirir un nuevo aprendizaje. 
 Es posible hallar ejercicios prácticos para que el estudiante los 

realice y así refresque o recuerde sus conocimientos. Estos ejer-
cicios no serán evaluados y/o calificados. 
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2. Desarrollo de la enseñanza.
 El docente expone el paso a paso de la enseñanza que pronuncia-

rá con esta guía, a partir de una contextualización del tema que 
contenga su propio material como soporte del saber; por último, 
referencia un glosario de las palabras claves trabajadas. 

3. Modelación.
 Corresponde a la ejemplificación que el docente hace de la en-

señanza, para lograr una correcta y adecuada comprensión de lo 
transmitido en el “Desarrollo de la enseñanza”. 

 Este es un espacio especial para que el estudiante aclare sus 
dudas.

4. Ejercicios. 
 Por medio de actividades concretas se proyecta el afianzamiento 

y la apropiación de la enseñanza por parte del estudiante. Estas 
actividades son de tipo sincrónico y asincrónico, es decir: sincrónico 
para trabajarlas durante las clases en acceso remoto y asincrónico 
para que desde la autonomía el alumno refuerce lo aprendido.

 Lo trazado en este ítem no será calificado por el docente, sin 
embargo, su desarrollo y ejecución son esenciales y obligatorias 
para lograr un mejor entendimiento de la enseñanza. 

 Estos ejercicios no se deben enviar a los docentes, recuerde que 
son herramientas que ayudan a fortalecer lo aprendido. 

5. Evaluación.
 El docente asignará una actividad que recoja todo lo expresado 

en los apartados anteriores, para que el estudiante demuestre que 
el conocimiento (tema, enseñanza) y las competencias han sido 
adquiridas. 

 Las actividades, talleres, ejercicios, entre otros, contenidos en este 
punto serán calificados según lo estipulado en el SIEE del colegio.

 No todas las guías cuentan con este punto. 
6. Recursos. 
 Podrá encontrar otras fuentes a las que el estudiante puede recurrir 

para seguir ejercitándose y ampliando sus habilidades cognitivas. 
7. Bibliografía. 
 Son las citas de las referencias utilizadas por el docente para la 

organización de la guía. 
c. Cada momento de la guía propone un tiempo de ejecución, el cual, 

coincide con la cantidad de períodos de clases expuestos en la 
fecha descrita en el encabezado de la misma. 
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14.4. PROTOCOLO PARA EVALUACIONES PARCIALES Y FINALES

 OBJETIVO
 Comprender el proceso para la realización de las evaluaciones parciales 

y finales, teniendo en cuenta los criterios de evaluación y promoción 
establecidos en el SIEE del colegio.

 DESCRIPCIÓN
 El Colegio De La Salle Cartagena ha establecido en el SIEE (Sistema 

Institucional de Evaluación de los Estudiantes) que cada evaluación 
parcial tiene un valor del diez por ciento (10%) y la evaluación final 
tiene un valor de veinte por ciento (20%) respecto al cien por ciento 
(100%) requerido en cada periodo. Las primeras dos evaluaciones par-
ciales, las programará el docente en la Agenda Escolar y la evaluación 
final será organizada en un horario establecido desde la Coordinación 
Académica.

ASPECTOS A TENER EN CUENTA

	 Evaluaciones	parciales
a. Adecuar un espacio con todos los materiales necesarios para 

realizar en las actividades, trabajos entre otro, indicado por el 
docente.

b. Serán dispuestas por el docente de la asignatura para su desarrollo.
c. Realizar la actividad evaluativa dispuesta por el docente, en la 

fecha estipulada.
d. Si se presenta una dificultad con la entrega oportuna de las acti-

vidades, se debe notificar inmediatamente vía mensajería Gnosoft 
al docente de la asignatura. 

e. En caso de tener inconvenientes que impidan la presentación de 
la actividad evaluativa, el acudiente, debe enviar al docente una 
excusa explicando la situación que impidió su realización.

f. Evitar distracciones que pueda obstaculizar el aprendizaje de los 
temas o enseñanzas a evaluar.

g. Si presenta dudas o inquietudes de la actividad evaluativo que 
está realizando, debe hacérselo saber al profesor para que este 
pueda guiarlo y responder a ellas.
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	 Evaluaciones	finales	
a. Adecuar un espacio con todos los materiales necesarios para 

presentar la prueba sin interrupciones.
b. Presentar la evaluación final desde un computador o laptop para 

poder acceder a la plataforma sin inconvenientes. 
c. Todos los estudiantes, sin excepción, tienen un usuario y con-

traseña para ingresar a la plataforma. Si lo olvidó o no lo sabe, 
puede comunicarse con la respectiva Coordinación de Desarrollo 
Humano y Pastoral. 

d. Evitar el uso del celular u otro dispositivo electrónico, que pueda 
ocasionar una distracción e impida que usted realice su examen 
correctamente. 

e. Recodar que es una evaluación virtual y se puede prestar para no 
desarrollarla de manera responsable, por lo tanto, es la oportunidad 
de formar a los estudiantes en la honestidad (Evite utilizar ayudas 
diferentes a las que disponga la prueba).

f. Estudiar las temáticas o enseñanzas enviadas a la mensajería de 
Gnosoft antes de presentar la prueba.

g. En la semana de las Evaluaciones finales sigue funcionando el 
horario de clase normal. 

h. En caso de tener inconvenientes que impidan la presentación de 
la actividad evaluativa, el acudiente, debe enviar al docente una 
excusa explicando la situación que impidió su realización.

 *El estudiante solo cuenta con un intento para la presentación de la 
evaluación, de tal manera que, la concentración y la disciplina son 
primordiales para obtener los excelentes resultados.

Evaluación	final	
 Los exámenes finales se realizarán en la plataforma que indique la 

institución por medio de la Coordinación Académica.

14.5. PROTOCOLO PARA EVALUACIONES DE SUPERACIÓN DE DEBILIDADES

 OBJETIVO

 Establecer el proceso para la realización de las evaluaciones de supe-
ración de debilidades, teniendo en cuenta los criterios de evaluación 
y promoción establecidos en el SIEE del colegio.
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 DESCRIPCIÓN

 El Colegio De La Salle Cartagena ha establecido en el SIEE (Sistema 
Institucional de Evaluación de los Estudiantes) que los estudiantes 
tendrán la oportunidad de recuperar las asignaturas con desempeño 
bajo al terminar cada periodo escolar desarrollando una evaluación, 
teniendo en cuenta las recomendaciones informadas en el boletín 
académico.

ASPECTOS A TENER EN CUENTA

a. Adecuar un espacio con todos los materiales necesarios para 
presentar la prueba sin interrupciones.

b. Agendar cita con el docente de la(s) asignatura (s) que tenga en 
desempeño bajo para diligenciar el plan de acompañamiento junto 
a su acudiente y poder conocer las recomendaciones y temas que 
debe estudiar antes de presentar la prueba.

c. Después de haber diligenciado el plan de acompañamiento, enviar 
al titular de grupo para participar del proceso de recuperación.

d. Revisar la mensajería de Gnosoft para verificar el horario de la 
evaluación de superación enviado desde la Coordinación Acadé-
mica.

e. Presentar la prueba desde un computador o laptop para poder 
acceder a la plataforma sin inconvenientes. 

f. Todos los estudiantes, sin excepción, tienen un usuario y con-
traseña para ingresar a la plataforma. Si lo olvidó o no lo sabe, 
puede comunicarse con la respectiva Coordinación de Desarrollo 
Humano y Pastoral. 

g. Evitar el uso del celular u otro dispositivo electrónico, que pueda 
ocasionar una distracción e impida que usted realice su examen 
correctamente. 

h. Recordar que es una evaluación virtual y se puede prestar para no 
desarrollarla de manera responsable, por lo tanto, es la oportunidad 
de formar a los estudiantes en la honestidad (Evite utilizar ayudas 
diferentes a las que disponga la prueba).

i. Estudiar las temáticas o enseñanzas enviadas a su mensajería de 
Gnosoft antes de presentar la prueba.
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j. En caso de tener inconvenientes que impidan la presentación de 
la actividad evaluativa, el acudiente, debe enviar al docente una 
excusa explicando la situación que impidió su realización.

14.6. PROTOCOLO PARA GESTIONAR LA AGENDA ESCOLAR

 OBJETIVO

 Establecer el procedimiento para la consulta de actividades, desde la 
funcionalidad Agenda Escolar, para los Estudiantes y Padres de familia 
y/o Acudientes del Colegio De La Salle Cartagena.

 DESCRIPCIÓN

 La funcionalidad Agenda Escolar permite al Estudiante y Padre de 
familia y/o Acudiente, consultar las actividades y archivos que los 
docentes de su curso hayan programado y publicado.

 ASPECTOS A TENER EN CUENTA

 Todos los Estudiantes y Padres de familia y/o Acudientes de la Institución, 
cuentan con un usuario y una contraseña personal, las credenciales 
son asignadas por el administrador de sistemas una vez se vincula al 
colegio, a través de la cual puede acceder a la plataforma GNOSOFT 
Académico.
a. El Estudiante y Padres de familia y/o Acudiente, puede acceder a la 

plataforma en cualquier momento y lugar, siempre y cuando tenga 
conexión a internet y un computador o dispositivo inteligente que 
cuente con un navegador web (Google Chrome, Mozilla Firefox, 
etc.). 

b. La funcionalidad Agenda Escolar, de la plataforma GNOSOFT 
académico, está habilitada desde el primer día de inicio de período 
hasta el último día del mismo, con el fin de que los Estudiantes 
y Padres de familia y/o Acudientes, puedan consultar, responder 
e imprimir las actividades programadas por los docentes de su 
curso.



Manual de Convivencia Escolar 2021

159

 CONSULTAR LA AGENDA ESCOLAR
	 Procedimiento

a. Ingresar a la plataforma GNOSOFT Académico con su usuario y 
contraseña, hacer clic en el módulo 

 “Académico estudiante V3” o “Académico acudiente V3”. 

b. Hacer clic en la funcionalidad “Agenda Escolar”. 

c. Aparece un calendario con el año y mes actual, donde podrá 
seleccionar si desea visualizar las actividades programadas, por 
Semana o por Mes, luego el Estudiante o Padres de familia y/o 
Acudiente procederá a navegar entre los meses del año, con las 
flechas que aparecen en los extremos laterales, para consultar 
las actividades que han sido programadas por los docentes de 
su curso.
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 En la parte inferior del calendario encontrará un contador con el 
total de actividades programadas para un mes específico, Ade-
más, podrá exportar dichas actividades, dando clic en el botón 
Imprimir, donde el sistema le generará un documento en PDF con 
las actividades en detalle y ordenadas por fecha de entrega, si se 
selecciona la opción.

d. A continuación, el Estudiante o Padre de familia y/o Acudiente 
procederá dar clic a la actividad que desea consultar, y le aparecerá 
el siguiente recuadro con el detalle de la actividad programada por 
parte del docente.
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e. Finalmente, en la pestaña Responder, el Estudiante o Padre de 
familia y/o Acudiente podrá dar respuesta a la actividad, agre-
gando un comentario y archivos adjuntos, en la barra inferior del 
formulario. Para registrar la entrega de la actividad debe dar clic 
en el botón Responder.

f.	 Notificaciones	Actividad	respondida	/	No	respondida	
 El Estudiante o Padre de familia y/o Acudiente podrá identificar en 

el sistema los estados de las actividades programadas por parte 
de los docentes, estos son Actividad respondida y No respondida.

	 Actividad	respondida
 Si la actividad fue respondida dentro del plazo de entrega de 

la misma, el Estudiante o Padre de familia y/o Acudiente podrá 
visualizar en el módulo Agenda escolar la siguiente notificación:

 

 Al momento de dar clic a la actividad respondida, aparecerá la siguiente 
observación:
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 Actividad	No	respondida
 Ahora bien, una vez culminada la fecha de entrega de la actividad 

y esta no fue respondida, el Estudiante o Padre de familia y/o Acu-
diente podrá visualizar en el módulo Agenda escolar la siguiente 
notificación: 

 

 Al momento de dar clic a la actividad No respondida, aparecerá la 
siguiente observación:

Nota: se le comparte videotutorial para la gestión de la Agenda Escolar.
https://www.youtube.com/watch?v=fF4L3G0f_xU
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CAPÍTULO 15
CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES

15.1. ARTÍCULO 94°. El Colegio De La Salle cuenta con diversas alianzas 
estratégicas que tienen como finalidad promover el desarrollo de los 
talentos, aptitudes y destrezas de nuestros estudiantes en las distintas 
universidades, academias y escuelas de idioma aliadas.

 Los convenios interinstitucionales establecidos tienen tres modalidades:

1. Convenios de cooperación académica: Esta modalidad de convenios 
tiene como objetivo brindar a la comunidad educativa beneficios 
representados en privilegios económicos y de admisión.

2. Los estudiantes interesados en hacer parte de los convenios deberán 
solicitar un certificado de estudio en la oficina de Admisiones y 
Matricular, y presentarlo en la respectiva entidad aliada.

3. Convenios de prácticas profesionales: Esta modalidad de convenios 
consiste en que el Colegio De La Salle actué como un espacio de 
formación académica y laboral para los estudiantes provenientes 
de las instituciones de educación superior, promoviendo así, su 
crecimiento personal y profesional.

4. Convenios de inmersión universitaria: Esta modalidad de convenios 
pretende que nuestros estudiantes de grado undécimo en el segundo 
semestre del año logren iniciar su primer semestre académico en 
las universidades aliadas, de esta forma, promovemos el ingreso 
a instituciones de educación superior con altos índices de calidad 
y a su vez, acompañamos la transición de le educación media a la 
educación superior de los Lasallistas.

 La participación de los estudiantes en los convenios de inmersión 
universitaria está sujeta al cumplimiento de los criterios de selección al 
programa de inmersión universitaria. Los criterios antes mencionados 
son:
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15.2. ARTÍCULO 95°. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE ESTUDIANTES 
AL PROGRAMA INMERSIÓN UNIVERSITARIA.

 Para el cumplimiento y verificación de los requisitos para la parti-
cipación en el programa de inmersión universitaria, se convoca a la 
Comisión de evaluación y promoción de grado 11°, esta se encuentra 
conformada por el Rector o su representante, el coordinador académico, 
el coordinador de desarrollo humano de la IV división, un integrante 
del departamento de orientación, los docentes titulares del grado y un 
padre de familia elegido por el Consejo de padres de familia. 

 La comisión de evaluación y promoción de grado 11°, inicia un proceso 
de revisión exhaustiva de los requisitos con los cuales debe contar el 
estudiante para hacer parte del programa de inmersión universitaria. 
los requisitos que debe cumplir el estudiante de grado 11° son los 
siguientes:

1. Cursar y aprobar todas las asignaturas del plan de estudios co-
rrespondientes al primer periodo académico. La nota en cada una 
de las asignaturas cursadas debe ser igual o superior a 8.0.

2. No haber incurrido en faltas graves o gravísimas según los princi-
pios y normas estipuladas en el presente manual, en los artículos 
104 y 105.

3. Realizar los procesos de acompañamiento y orientación con el 
departamento de bienestar estudiantil. 

4. Obtener el aval de la Comisión de Evaluación y Promoción del 
grado undécimo a partir del record académico que se evidencia 
en el historial del estudiante.

5. Estar a paz y salvo por todo concepto con el colegio.
6. Los padres de familia y/o acudiente deben aceptar los términos 

contemplados en el acta de compromiso de convenio universitario.
7. Diligenciar el formulario de opciones académicas de inmersión 

universitaria conjuntamente con los padres y/o acudientes. Luego 
de conocer los resultados del test de intereses vocacionales y 
manifestar el deseo de vivir la experiencia de inmersión. 

8. Presentar la documentación que le exija la universidad y el colegio 
dentro del tiempo establecido por la misma y realizar la inscripción 
correspondiente.
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9. Para continuar con el proceso del programa de inmersión universi-
taria, el estudiante debe mantener un desempeño académico alto 
en las notas parciales de cada asignatura cursada en el segundo 
periodo, así mismo, no debe haber incurrido en ninguna falta grave 
o gravísima, según lo establecido en el presente manual, en los 
artículos 104 y 105.

 Después de finalizado el proceso de evaluación y verificación de 
requisitos, se da inicio al proceso de inmersión de los estudiantes en 
las distintas universidades en convenio (ver anexo CONVENIOS DE 
INMERSIÓN).

CAPÍTULO 16
NORMAS DE HIGIENE Y SALUD PÚBLICA

16.1. ARTÍCULO 96°. NORMAS DE HIGIENE PERSONAL.

 Los estudiantes, deben presentarse al Colegio en completo orden y 
limpieza personal:
1. Hacer uso del baño diario.
2. Atender el cuidado de uñas, dientes, oídos, cabellos.
3. Efectuar el cambio permanente de ropa para evitar enfermedades 

infecciosas.
4. Estar al día con las vacunas correspondientes a su edad para su 

bienestar.
5. En caso de epidemia de piojos, se debe proceder al tratamiento 

para desparasitarse.
6. Favorecer un medio ambiente agradable para el estudio y la dis-

ciplina.
7. Hacerse los tratamientos médicos adecuados para curar y prevenir 

enfermedades que afecten su desarrollo educativo.
8. Cumplir responsablemente con las normas de autocuidado.
9. En caso de requerir o sugerirse tratamiento psicológico, debe 

presentar las evidencias de que lo está recibiendo.



Manual de Convivencia Escolar 2021

166

16.2. ARTÍCULO 97°. SALUD PÚBLICA.

 Los salones de clase y demás dependencias de la institución como 
biblioteca, cafetería, restaurante, sala de sistemas, audiovisuales, 
laboratorio, canchas, corredores, son lugares privilegiados para el 
aprendizaje y el sano esparcimiento, por lo tanto, es deber de los 
estudiantes colaborar en el orden y limpieza de estos asumiendo las 
siguientes actitudes:
1. Evitar arrojar basuras en el piso.
2. Cuidar los muebles, equipos y materiales utilizados.
3. Mantener limpios y decorados los salones de clase, evitando pegar 

objetos que deterioren la pintura.
4. Favorecer un ambiente agradable, propicio para la comunicación y 

la concentración evitando ruidos y gritos que perturben el ambiente 
de estudio.

5. Cuidar las plantas y demás elementos del entorno.

CAPÍTULO 17
REGLAMENTACIONES ESPECÍFICAS

17.1. ARTÍCULO 98°. BIBLIOTECA

 La Biblioteca ofrece los siguientes servicios:
1. Colección General. Sirve de apoyo a los programas académicos. El 

préstamo del material se realiza por un período de 5 días calendario 
y el cupo máximo es de dos libros por usuario.

2. Colección de Referencia. Consta de enciclopedias, diccionarios 
especializados y otras fuentes secundarias. No debe salir y su 
préstamo se realiza sólo para consulta o fotocopias en sala.

3. Colección de Reserva. Es la integrada por material escrito que, 
por su alto índice de consulta, debe permanecer siempre en la 
biblioteca.

4. Colección Audiovisual. Es la colección de material auditivo y visual 
que sirve de apoyo a los programas académicos. Ningún elemento 
de ella debe salir del Colegio sin solicitud escrita aprobada por la 
coordinación académica, y su préstamo se autoriza sólo a profe-
sores en la jornada académica.
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5. El préstamo de cualquier libro o material se realizará únicamente 
con la presentación del carnet vigente personal e intransferible.

6. Cualquier libro o material que haya perdido, deberá reponerlo en un 
plazo máximo de cinco días, y si no está disponible en el mercado, 
pagará su costo en la tesorería del colegio y no se le hará nuevo 
préstamo mientras no lo haya cancelado.

 PARÁGRAFO: El retraso en la devolución causará una multa por día, 
que será fijada para cada año escolar por el Consejo de coordinación 
y deberá ser cancelada en la tesorería del Colegio. La mutilación o 
deterioro del libro o material prestado dará lugar a la reposición de 
este o la cancelación de su valor comercial.

17.2. ARTÍCULO 99°. NORMAS PARA UTILIZAR LA BIBLIOTECA.

1. Respetar la pulcritud y sanidad del ambiente.
2. Guardar silencio.
3. No consumir alimentos ni bebidas.
4. Cuidar y utilizar adecuadamente los objetos, materiales y equipos.
5. Los maletines o bolsos deben quedar en los lugares asignados.

17.3. ARTÍCULO 100°. BIBLIOBANCO

17.3.1. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

Para comenzar, definamos qué es biblioteca y qué es Bibliobanco y esta-
blezcamos diferencias.

Biblioteca:	La biblioteca es un espacio donde se preserva y se mantiene 
un registro cultural del pasado y del presente. La palabra biblioteca deriva 
del griego compuesta por el prefijo biblio- que significa “libro” y el sufi-
jo -teca que se refiere a un “armario”. La biblioteca del establecimiento 
educativo se conformará con los bibliobancos de textos escolares y los 
libros de consulta, tales como diccionarios, enciclopedias temáticas, 
publicaciones periódicas, libros y otros materiales audiovisuales, infor-
máticos y similares.
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17.3.2. POLÍTICA DE BIBLIOBANCO

El Consejo Académico en reunión del 1 de septiembre de 2021, (Acta N° 
11) en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, tales como: 
retroalimentar y mejorar la prestación del servicio educativo, teniendo en 
cuenta el Decreto 1075 de 2015, en el ARTÍCULO 2.3.3.1.4.4. REGLAMENTO 
O MANUAL DE CONVIVENCIA establece la presente Política para el servicio 
complementario de Bibliobanco.

Bibliobanco:	Se entiende como Bibliobanco la infraestructura física, bi-
bliográfica, técnica y humana necesaria para facilitar a los estudiantes la 
consulta de recursos didácticos en formato físico y digital, sin tener que 
comprarlos directamente los padres de familia, optimizando las inversiones 
de todos los actores de la comunidad educativa. El Bibliobanco Escolar 
es la posibilidad que permite a las instituciones educativas el intercambio 
de textos educativos y, a su vez, contar con nuevo material bibliográfico. 

17.3.3. OBJETIVO

Comprar, adecuar, implementar y verificar el uso y los resultados de una 
estructura de Bibliobanco institucional, que se adecúe a las necesidades 
del proyecto educativo institucional y los lineamientos pedagógicos de la 
institución. Con lo cual, brindaremos un apoyo significativo a la economía 
de las familias de la comunidad educativa, en la medida en que el costo del 
uso del bibliobanco va a eliminar la lista de textos escolares.

17.3.4. MARCO LEGAL

Decreto	1075	de	2015, establece en el artículo 2.3.3.1.4.4. Reglamento o 
manual de convivencia. (…) El reglamento o manual de convivencia (…) En 
particular debe contemplar los siguientes aspectos: (…) 12. Reglas para uso 
del Bibliobanco y la biblioteca escolar, y en el artículo 2.3.3.1.6.7. Biblio-
banco de textos y biblioteca escolar. En desarrollo de lo dispuesto en los 
artículos 138 y 141 de la Ley 115 de 1994, los textos escolares deben ser 
seleccionados y adquiridos por el establecimiento educativo, de acuerdo 
con el proyecto educativo institucional, para ofrecer al alumno soporte 
pedagógico e información relevante sobre una asignatura o proyecto pe-
dagógico. Debe cumplir la función de complemento del trabajo pedagógico 
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y guiar o encauzar al estudiante en la práctica de la experimentación y de 
la observación, apartándolo de la simple repetición memorística.
 
El uso de textos escolares prescritos por el plan de estudios, se hará me-
diante el sistema de Bibliobanco, según el cual el establecimiento educativo 
estatal pone a disposición del alumno en el aula de clase o en el lugar 
adecuado, un número de textos suficientes, especialmente seleccionados y 
periódicamente renovados que deben ser envueltos por el estudiante, una 
vez utilizados, según lo reglamente el manual de convivencia.
 
La biblioteca del establecimiento educativo se conformará con los Biblio-
bancos de textos escolares y los libros de consulta, tales como diccionarios, 
enciclopedias temáticas, publicaciones periódicas, libros y otros materiales 
audiovisuales, informáticos y similares.
 
Los establecimientos educativos no estatales que adopten este sistema, 
están autorizados para cobrar derechos académicos adicionales por el uso 
de textos escolares. Los establecimientos estatales están autorizados para 
cobrar a los responsables los daños causados al libro, distintos al deterioro 
natural, según lo determine el reglamento o manual de convivencia.
 
El sistema de Bibliobanco se pondrá en funcionamiento de manera gradual 
y ajustado al programa que para el efecto debe elaborar el establecimiento 
educativo. En el caso de las instituciones estatales, dicho plan se ajustará 
a las orientaciones de la respectiva entidad territorial.
 
PARÁGRAFO. Con el propósito de favorecer el hábito de lectura y una 
apropiación efectiva de la cultura, el plan de estudios deberá recomendar 
lecturas complementarias a las que ofrezca el Bibliobanco. (…)

El parágrafo 1 del artículo 203 de la Ley 115 de 1994, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, establece que el Consejo Directivo de 
los establecimientos educativos debe aprobar la lista completa de útiles 
escolares para uso pedagógico, textos, uniformes e implementos que se 
usarán durante el siguiente año académico, la cual, en sintonía con lo dis-
puesto en la Ley 1340 de 2009, no puede incurrir en prácticas restrictivas, 
por lo que no puede exigir proveedores ni marcas específicas, ni establecer 
mecanismos que de cualquier forma impidan la concurrencia de múltiples 
proveedores en la provisión de estos materiales.
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Los Bibliobancos escolares reconocen la necesidad del acceso, tanto de 
docentes como de estudiantes, a materiales actualizados y de calidad 
educativa; contar con Bibliobancos no significa solucionar el acceso a la 
información, dado que los objetivos de los materiales que contiene son 
diferentes y más limitados que los de una biblioteca escolar bien constituida. 

Los Bibliobancos se conforman con textos escolares de las diferentes 
áreas de estudio, cuadernos de trabajo, libros de plan de lectura, además 
de aquellos materiales de los que hay más de cinco copias (en la biblioteca 
escolar es suficiente con tres ejemplares), ya sean de referencia (como los 
diccionarios o atlas) o de literatura. Estos materiales son utilizados durante 
el año escolar como herramientas de consulta y de trabajo personal por 
parte de estudiantes, y como herramienta didáctica de apoyo por parte de 
docentes; es decir, los Bibliobancos garantizan que estudiantes y docentes 
dispongan de material educativo para realizar su trabajo cotidiano.

De manera general, el proceso para la conformación y manejo del Biblio-
banco se puede explicar por medio de los siguientes pasos: 
• Los materiales son adquiridos por la institución educativa (a través 

de compra)
• El docente escoge del Bibliobanco los materiales que requiere para 

su uso durante la clase. Generalmente, selecciona libros de referencia 
básicos (diccionarios y atlas escolares de encuadernación en rústica) 
y algunos textos escolares de consulta para todas las áreas, que estén 
disponibles.

Los libros del Bibliobanco son propiedad del establecimiento educativo, que 
los presta a los docentes y a los niños y jóvenes matriculados en el sistema. 

17.3.5. JUSTIFICACIÓN PEDAGÓGICA:

Esta apuesta educativa permite alcanzar altos niveles de excelencia y ca-
lidad a través de la transformación de las prácticas de aula, los ambientes 
de aprendizaje:

Aplicar la política del Bibliobanco se podrá proveer a los estudiantes de 
textos para profundizar sus aprendizajes al ir creciendo en los recursos 
que se van adquiriendo año a año. Los cuales son un soporte pedagógico 
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e información sobre las distintas asignaturas y proyectos contemplados 
en el plan de estudios.

Promover en los estudiantes el movimientos de libros, es decir, el préstamo, 
el uso para la consulta, para la recreación, para acercarse a otros saberes.

Brindar al maestro la posibilidad de buscar libros, cuentos, revistas, entre 
otros, para usar en la clase y generar otros ambientes de aprendizaje. 

Crear aulas especializadas con apoyo de materiales para generar procesos 
de aprendizaje bajo un ambiente por áreas del conocimiento. Asimismo, 
busca que se genere una rotación y movilización de los estudiantes entre 
clases; por lo tanto, el docente asume la responsabilidad de ambientar y 
cuidar su aula dotándola de la mayor cantidad de elementos didácticos 
para la enseñanza.

Adquirir libros que ayuden a profundizar los saberes y avanzar en el de-
sarrollo de las habilidades cognitivas, lo cual llevará a un mayor grado de 
calidad educativa en comparación con otras instituciones.

17.3.6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

El servicio será evaluado teniendo en cuenta los deberes y derechos 
de los beneficiarios. Además, se hará periódicamente una encuesta de 
satisfacción, de forma que se puedan solucionar o corregir las posibles 
dificultades encontradas. 

17.3.7. DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS

Derechos	de	los	estudiantes	

• Tener carné vigente para poder hacer uso del servicio.
• Recibir un trato respetuoso y cortés de las personas que prestan el 

servicio. 
• Gozar de un ambiente adecuado en el uso del servicio.
• Evaluar y dar sugerencias para mejorar el servicio. 
• Ser atendido en el horario estipulado.
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Deberes	de	los	estudiantes

• No ingerir alimentos, permanecer en silencio, no emplear teléfonos 
celulares a menos que el docente a cargo lo autorice

• Presentar el carné a la hora de solicitar el servicio.
• Dar un trato respetuoso a las personas que prestan el servicio. 
• Tener buen comportamiento en las filas y en el lugar de atención al 

usuario.
• Abstenerse de retirar los libros con el carné de otro usuario.
• Acatar las normas dadas para el buen funcionamiento del servicio.
• Ser puntual a la hora de retirar o entregar los libros.
• Informar cualquier irregularidad o anomalía que se presente en el 

servicio.
• Asumir las multas que se imponen por demora en la entrega de los 

libros y el pago de los libros perdidos o dañados.
• Cumplir los protocolos tanto de la biblioteca como del Bibliobanco.
• Cumplir con los protocolos de bioseguridad. 

Deberes	de	los	padres	de	familia

• Pagar los libros que su hijo dañe o pierda para acceder al paz y salvo 
de biblioteca.

• Motivar a sus hijos para que usen el servicio de Bibliobanco y biblioteca. 
• Indicar a sus hijos cómo deben tratar los libros que llevan a casa y 

recordarles la devolución en un tiempo prudencial.
• Acompañar la lectura en casa y motivar el proceso lector en familia.
• Comunicar a los docentes o a la funcionaria de la biblioteca cualquier 

irregularidad que se presente tanto con los libros como con el servicio.
• Responder las encuestas de la prestación del servicio.

Deberes	de	los	docentes

• Consultar el inventario de Bibliobanco.
• Incluir los materiales del Bibliobanco en los planes de áreas, proyectos 

pedagógicos, planes de asignaturas y talleres.
• Recibir y entregar los libros contados y revisados
• Cuando los textos de estudio sean solicitados para llevarlos al aula de 

clase, el docente de la asignatura debe llenar el formato de préstamo. 
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Los libros deben revisarse antes de sacarlos del bibliobanco y debe 
regresarlos completos; en caso de pérdida o deterioro injustificado, 
el grupo de estudiantes que los estaba utilizando debe responder.

• Alistar el material con antelación. No enviar a estudiantes por éste. 
• Solicitar materiales pertinentes y acordes con la malla curricular, no 

por gusto propio o por simpatía con las editoriales.
• Revisar el inventario y avisar sobre necesidades del área, no dejarse 

llevar por sus preferencias, recordar que el material se continuará 
empleando, aunque el docente cambie de asignación académica.

• Justificar las adquisiciones.
• Dar pautas a sus estudiantes sobre el uso y cuidado de los libros del 

Bibliobanco.
• Acordar con su área la manera de repartir el material entre los docentes 

y tener control sobre el uso.
• Llevar control del libro utilizado por cada estudiante, poner en cono-

cimiento del mismo que se le lleva un control y que él es responsable 
de un libro identificado con un número, ficha, etc., a fin de que tenga 
cuidado del mismo porque en caso de daño, lo debe pagar.

• Cuando el docente programe actividades grupales en la biblioteca y 
empleen recursos del Bibliobanco, la responsabilidad sobre el grupo con 
el cual ingresa, es del docente y no de los funcionarios de biblioteca. 

• Si es imprescindible tomar fotocopias, el número de páginas del mismo 
texto no puede superar las 20 ya que se incurre en una trasgresión a la 
ley de derechos de autor y es posible que se imponga sanción. Ley 23 
de 1982 “Sobre derechos de autor”, modificada con la Ley	1915	de	
12	de	julio	de	2018.

• Teniendo en cuenta que, en la contraportada de cada libro del Bibliobanco 
y biblioteca aparece la siguiente restricción “prohibida la reproducción 
total o parcial del contenido de los textos”. Es necesario informar a la 
comunidad educativa que el trabajo intelectual detrás de cada copia 
tiene un valor, incluso mayor, que el del papel, la tinta y el servicio, 
incluidos en el precio. 

Según lo anterior, el docente deberá atender las siguientes normas:

• No aceptar en su clase el uso de un libro fotocopiado totalmente.
• Recordar que para sus clases también pueden incluir el uso del ma-

terial disponible en la biblioteca para realizar consultas de fuentes 
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de referencia. Respecto al material que no aparece en la estantería, 
deberá separar su espacio, según horario y disponibilidad.

• Enfatizar en sus estudiantes sobre la importancia de devolver los libros 
a tiempo, para que sus otros compañeros los puedan utilizar y para 
evitar los costos de recargos por entregas extemporáneas.

• Evaluar la prestación del servicio de biblioteca y del Bibliobanco.
• Mantener normas de cortesía con los funcionarios de biblioteca.

17.3.8. PROTOLOCO DE BIBLIOBANCO 

1. Cada usuario debe revisar el inventario de Bibliobanco para seleccio-
nar el libro que requiere, y solicitar ayuda y acompañamiento de los 
funcionarios si fuere necesario.

2. Cada usuario debe revisar el libro cuando lo reciba y dar cuenta de si 
hay alguna anomalía.

3. Cada usuario debe devolver el libro según el plazo que establezca la 
dependencia.

4. Cada usuario debe cuidar los libros, no se permite subrayar, resaltar, 
dibujar o marcar el libro. Atender el lema de “Éstos nos pertenecen a 
todos, cuídalos por el bien común”.

5. Cada usuario debe hacerse responsable del libro en préstamo y cons-
ciente de que, si lo pierde, daña o altera, debe pagarlo.

6. El docente debe llenar el formato de Acta de préstamo Bibliobanco y 
de uso del Bibliobanco 

7. El docente debe consultar la bibliografía del plan de área para verificar 
si se requiere de algún determinado libro del Bibliobanco.

8. Todos los estudiantes y docentes tienen derecho a disfrutar de la 
biblioteca como espacio en el que se puede acceder de forma gratuita 
al conocimiento para consultar y gozar con los libros del Bibliobanco. 
La sala de lectura no constituye un espacio de esparcimiento.

17.3.9. NIVELES ESCOLARES USUARIOS DEL BIBLIOBANCO 

El Bibliobanco solo aplica para los estudiantes que se encuentran en los 
grados 1º a 11º. Teniendo en cuenta la naturaleza de los textos para Pre-
escolar, no se considera pertinente incluirlos en el Bibliobanco.
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17.3.10. COMPARATIVO DE COSTOS

En el año 2021 el gasto en los textos escolares para las asignaturas Ma-
temáticas, Sociales, Lengua Castellana, Ciencias Naturales, plan lector e 
inglés, para los grados de primaria fue de $600.000.00 (seiscientos mil 
pesos m.l) y para los grados de bachillerato fue de $ 587.000.00 (quinientos 
ochenta y siete mil pesos m.l).

Para el año 2022, se establece el rubro de Bibliobanco en $480.000.00 
(cuatrocientos ochenta mil pesos m.l), el cual incluye el acceso a los textos 
físicos y digitales para Matemáticas, Sociales, Lengua Castellana, Cien-
cias Naturales, el plan lector e inglés; los cuales permiten el acceso a la 
plataforma digital y otros recursos digitales que serán de vital importancia 
para el desarrollo de las competencias de los estudiantes.

17.3.11. DISPOSICIONES FINALES:

El establecimiento educativo deberá adjuntar la lista completa de útiles 
escolares para uso pedagógico, textos, uniformes e implementos que se 
usarán durante el siguiente año académico, en la aplicación EVI como 
anexo en el momento de adelantar la autoevaluación institucional, con el 
fin de facilitar el ejercicio de la inspección, vigilancia y control por parte 
de las secretarías de educación, por tal motivo,

La presente política será presentada ante el Consejo Directivo, quien, en 
calidad de máximo órgano del Gobierno Escolar, aprueba las listas de textos 
escolares para cada año lectivo. 

El costo de este rubro será aprobado por el Consejo Directivo y presentado 
dentro de los Otros Cobros periódicos a la Secretaría de Educación a través 
del aplicativo EVI; el cobro del mismo se realizará a los padres de familia de 
manera anual y se incluirá en la misma factura para el pago del concepto 
de la matrícula escolar. 

17.4. ARTÍCULO 101°. MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD.

1. Todos los integrantes de la Comunidad Educativa deben contribuir 
al aseo, conservación, mejoramiento y embellecimiento de la planta 
física, así como al cuidado del medio ambiente.



Manual de Convivencia Escolar 2021

176

2. El colegio cuenta con planes de emergencia y evacuación, cuyos 
procedimientos deben seguir todos los miembros de la Comunidad 
Educativa en casos de peligro.

 PARÁGRAFO: El Colegio hará anualmente simulacros de evacuación con 
el fin de concientizar y preparar a los estudiantes y demás miembros 
de la Comunidad Educativa ante cualquier situación de emergencia.

1. El Colegio no se hace responsable de los objetos que traigan a él 
los miembros de la comunidad educativa, por lo cual éstos deben 
tener cuidado constante de aquellos.

2. Todos los usuarios de los laboratorios deben acatar las normas 
escritas en sus espacios.

 PARÁGRAFO: El Colegio cuenta con casilleros asignados para los 
estudiantes de segundo a quinto. Cada usuario debe responder por 
su buen uso y estado. Ningún estudiante puede usar un casillero que 
no se le haya asignado.

 En los casilleros no se permite guardar ropa húmeda ni alimentos pe-
recederos. Al salir a vacaciones, los casilleros se deben dejar abiertos 
y vacíos para su aseo y mantenimiento.

 Cada estudiante tendrá las llaves de su casillero. El Colegio, cuando 
lo vea conveniente, podrá solicitar que sea abierto en presencia del 
usuario y coordinador o la persona autorizada por este.

17.5. ARTÍCULO 102°. SALAS DE INFORMÁTICA Y EQUIPOS DE COMPU-
TACIÓN DEL COLEGIO.

 Para el uso de las aulas de tecnología e informática, todo estudiante 
debe cumplir las siguientes normas:
1. Hacer formación fuera del aula antes del ingreso.
2. Tener las manos limpias para no deteriorar teclados ni otras partes 

del computador.
3. Usar adecuadamente los equipos.
4. No consumir alimentos ni bebidas.
5. Mantener un ambiente de silencio.
6. No acceder a Internet sin autorización del profesor o encargado 

del aula.
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7. No cambiar la configuración y apariencia de la pantalla (estándar 
de Windows).

8. No rayar ni deteriorar las mesas, sillas, paredes ni otros elementos 
del aula.

9. No sacar ningún material perteneciente al aula.
10. No desconectar los periféricos del computador (mouse, teclado, 

entre otros).
11. Al terminar la clase, verificar que la torre y el monitor queden 

apagados y las sillas en su lugar.
12. Utilizar audífonos para el trabajo con audio o multimedia.
13. No arrojar basuras y fomentar el reciclaje.
14. Respetar el trabajo del compañero.
15. No instalar ningún software sin previa autorización.
16. Limpiar de virus los dispositivos de almacenamiento masivo (USB) 

antes de usarlos.

17.6. ARTÍCULO 103°. SERVICIO DE CAFETERÍA Y RESTAURANTE.
 Los estudiantes deben seguir las siguientes normas: 

1. Hacer las respectivas filas y respetar el orden.
2. Depositar los residuos de comida y la basura en las canecas res-

pectivas para el reciclaje, según los colores y las instrucciones 
dadas.

3. Emplear un lenguaje respetuoso.
4. Cuidar los muebles y demás bienes del lugar, y responder por los 

daños causados.
5. El personal de la Cafetería que detecte dinero falso está autorizado 

para retenerlo y entregarlo a la Dirección, indicando el nombre del 
portador de este.

17.7. ARTÍCULO 104°. SERVICIO DE ENFERMERÍA.
 La Enfermería es un sitio de atención básica que dispone sólo de los 

recursos esenciales y ofrece servicio de primeros auxilios básicos. 
1. Para la atención de los miembros de la comunidad educativa y 

de otras personas en la Enfermería, deberá seguirse el protocolo 
establecido por el Colegio, el cual se ha publicado en la página 
del colegio al inicio del año lectivo.

2. Para recibir atención en la Enfermería en tiempo de clase, los 
estudiantes deben presentar a la enfermera el formato de permiso 
firmado por el profesor. Cuando la atención se inicie en tiempo de 
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descanso, la enfermera indicará en el formato la hora de llegada 
y salida de la Enfermería.

17.8. ARTÍCULO 105°. TRÁNSITO DE VEHÍCULOS Y SERVICIO DE TRANS-
PORTE ESCOLAR.

 El Colegio no presta el servicio de transporte a los estudiantes. Los 
padres de familia son los responsables de velar por el cumplimiento 
de la normatividad vigente que para este tipo de servicios establezca 
el Ministerio de Transporte, además de garantizar la llegada puntual de 
los estudiantes a la Institución y el retorno a casa una vez se cumple 
con el horario establecido en el contrato de prestación de servicio.

 PARÁGRAFO: Ya que es el padre de familia quien contrata el servicio de 
transporte, el colegio no se hace responsable ni asume consecuencias 
por las deficiencias o fallas en la prestación de dicho servicio.

17.9. ARTÍCULO 106°. TRANSPORTE DE ESTUDIANTES FUERA DE LA 
INSTITUCIÓN.

 Cuando se requiera el desplazamiento de estudiantes fuera del colegio 
para cumplir con actividades institucionales, el colegio garantizará 
el contrato con una empresa de transporte escolar que cumpla la 
normatividad vigente. Además, velará por el cumplimiento de dicho 
servicio, responsabilizando a ésta de cualquier deficiencia o incidente 
ocasionado.

CAPÍTULO 18
MEDIOS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

18.1. ARTÍCULO 107°. El Colegio cuenta con una Oficina de Comunicaciones 
que forma parte de las dependencias inmediatas de la Rectoría y tiene 
a su cargo los siguientes medios de información y comunicación, los 
cuales sirven de instrumentos efectivos para el libre pensamiento y 
la libre expresión de los integrantes de la comunidad educativa de la 
Institución, en el marco de la relación entre libertad y responsabilidad 
social señalada por la Constitución Política de Colombia.
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1. Carteleras. Contienen información de interés general y rápido 
acceso al público interno y externo. La Rectoría, las áreas fun-
cionales, las secciones de preescolar, primaria y secundaria, las 
salas de profesores y las oficinas administrativas cuentan con sus 
respectivas carteleras, que deben ser actualizadas periódicamente. 
Su contenido hace referencia a noticias institucionales, proyectos 
estudiantiles, campañas internas, circulares, programación de 
eventos, reuniones, actividades, mensajes de reflexión y publicidad, 
entre otros. La Oficina de Comunicaciones hace el seguimiento de 
todas las carteleras del Colegio.

2. Página Web (www.colsallecartagena.edu.co) /redes sociales insti-
tucionales. Es un medio dinámico e interactivo en el que se puede 
consultar la información institucional, conocer la vida escolar, la 
gestión de calidad, los procesos de admisión y matrícula, así como 
las noticias y actividades destacadas del Colegio o que tienen 
relación con él. La actualización de los contenidos de la página 
web es responsabilidad de la Oficina de Comunicaciones.

3. Correo Institucional. Cada familia tiene asignada una cuenta en la 
plataforma Gnosoft académica para mantener la comunicación directa 
con el Colegio. Sus normas de uso se establecen en un protocolo 
específico que dan a conocer al inicio del año lectivo. Gnosoft.

4. Buzón de opinión. En la página Web del Colegio hay un espacio 
para que todos los integrantes de la comunidad educativa puedan 
expresar sus inquietudes, quejas, reclamos y sugerencias, así como 
también sus notas de agradecimiento.

5. La agenda. Se entregará a todos los alumnos la agenda física que 
servirá de comunicación con los padres de familia.

6. Cronograma Institucional. Entregado en la primera asamblea de 
padres.

CAPÍTULO 19
DISPOSICIONES FINALES

19.1. ARTÍCULO 108°. INTERPRETACIÓN Y VACÍOS.
 El Consejo Directivo queda facultado para que, por vía de autoridad, 

interprete este Manual de Convivencia Escolar en los aspectos que 
no sean de clara aplicación. Igualmente, para llenar los vacíos que 
presente el mismo.
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19.2. ARTÍCULO 109°. DELEGACIÓN RECTORAL.
 Se delega al Hno. Rector para que conforme a las necesidades Insti-

tucionales ordene la revisión del Manual de Convivencia Escolar.

19.3. ARTÍCULO 110°. MODIFICACIONES.
 Este Manual de Convivencia Escolar podrá ser modificado a iniciativa 

de la Rectoría, el Consejo Académico o de la tercera parte del Consejo 
Directivo.

19.4. ARTÍCULO 111°. DEROGACIÓN.
 El presente Manual de Convivencia Escolar deroga el anterior en todas 

sus partes.
 Este Manual de Convivencia Escolar comienza a regir a partir del 1º 

de enero del año 2021 y deroga los Manuales de Convivencia de los 
años anteriores.
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ANEXO 2

LISTADO DE ÚTILES 2022
GRADO PREJARDÍN.

CUADERNOS
 3 1 cuaderno cosido de 100 hojas cuadriculado.
 3 1 cuaderno cosido de 100 hojas doble línea en toda la hoja. 
 3 1 carpeta 3 argollas tipo carta blanco 0.75 (sugerimos norma). 
 3 1 portafolio plástico tamaño oficio, con compartimentos. 
 3 1 carpeta plástica tamaño oficio para ciencias naturales.

TEXTOS DE APOYO 
 3 Kit Entre Amigos A (incluye Lenguaje y Matemáticas + tres obras 

literarias). Editorial Norma.
 3 Texto de Inglés New Sunrise A, Editorial Norma.

RECURSOS DE APOYO DIDÁCTICO
 3 4 cajas de plastilina grandes (sugerimos marca norma).
 3 1 caja de colores.
 3 2 borradores de nata. 
 3 1 caja de lápices gruesos triangulares por 6 unidades.
 3 2 sacapuntas para lápiz de punta gruesa con depósito.
 3 1 cartuchera.
 3 Un juego didáctico (este se asignará el primer día de clases).
 3 1 delantal antifluidos.
 3 5 vinilos grandes (uno por color amarillo, azul, rojo, blanco y negro).
 3 2 tarros grandes de goma (sugerimos Colbón)
 3 1 pegamento en barra grande (sugerimos colbón)
 3 1 tijera punta roma. 
 3 10 octavos de Foamy liso (colores surtidos).
 3 5 octavos de Foamy escarchado (colores surtidos).
 3 2 pliegos de papel bond blanco 70 x 100 cm.
 3 5 pliegos de papel seda (colores surtidos).
 3 2 octavos de cartulina negra.
 3 12 octavos de cartulina blanca.
 3 10 octavos de cartulina plana (colores surtidos).
 3 10 octavos de cartulina fluorescente (colores surtidos).
 3 5 octavos de cartón paja blanco.
 3 1 block iris tamaño carta.
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 3 1 pincel mediano o grueso (plano o redondo).
 3 1 pincel delgado (plano o grueso).
 3 1 madeja de lana (colores surtidos).
 3 2 frascos de silicona líquida de 60 ml.
 3 5 pares de ojos móviles decorativos.
 3 1 rollo de cinta de enmascarar 24 mm x 20 mts.
 3 1 rollo de cinta pegante gruesa transparente. 
 3 1 marcador permanente negro punta delgada (sugerimos sharpie). 
 3 1 paquete de palos de paleta de colores x 50 unid.
 3 1 paquete de pompones (colores surtidos).
 3 5 limpiapipas (colores surtidos). 
 3 1 paquete de escarchas (colores surtidos).

ÚTILES DE ASEO PERSONAL.
 3 1 cepillo de dientes y 1 vaso plástico.
 3 1 estuche para cepillo de dientes, es decir que cubra el cepillo en 

su totalidad.
 3 1 crema dental.
 3 1 muda de ropa marcada y guardada en una bolsa.
 3 1 colonia.
 3 1 paquete de paños húmedos.
 3 1 toalla grande.
 3 1 bolsa plástica grande con cierre para guardar elementos de aseo diario.

UNIFORMES 
 3 Diario niño: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 

guayabera azul con logo institucional, short gris, medias blancas y 
zapatos negros de material. 

 3 Diario niña: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa azul 
cuello redondo con logo institucional, short gris, medias blancas y 
zapatos negros de material. 

 3 Educación física: suéter, camiseta interna, sudadera larga, short 
interno, medias y tenis blancos. 

 3 Para mirar el diseño detallado de los uniformes, acceder al siguiente 
link: https://drive.google.com/file/d/1bQRBSsOYGLNKMPFCa5Zf-
Vy3xCRVENPhw/view?usp=sharing

Nota: Los materiales y útiles escolares deben estar debidamente marcados 
y entregados el primer día de clases al director de grupo. 
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LISTADO DE ÚTILES 2022 
GRADO JARDÍN

CUADERNOS
 3 1 cuaderno cosido de 100 hojas cuadriculado.
 3 1 cuaderno cosido de 100 hojas doble línea en toda la hoja. 
 3 1 carpeta 3 argollas tipo carta blanco 0.75 (sugerimos norma). 
 3 1 portafolio plástico tamaño oficio, con compartimentos. 
 3 1 carpeta plástica tamaño oficio para ciencias naturales.

TEXTOS DE APOYO 
 3 Kit Entre Amigos B (incluye Lenguaje y Matemáticas + tres obras 

literarias). Editorial Norma.
 3 Texto de Inglés New Sunrise B, Editorial Norma.

RECURSOS DE APOYO DIDÁCTICO 
 3 4 cajas de plastilina grandes (sugerimos marca norma).
 3 1 caja de colores punta fina. 
 3 1 caja de lápices punta fina negra por 6 unidades.
 3 2 borradores de nata.
 3 2 sacapuntas con depósito.
 3 1 cartuchera.
 3 1 juego didáctico (este se asignará el primer día de clases).
 3 1 delantal antifluidos.
 3 5 vinilos grandes (uno por color amarillo, azul, rojo, blanco y negro).
 3 2 tarros grandes de goma (sugerimos Colbón)
 3 1 pegamento en barra grande (sugerimos colbón)
 3 1 tijera punta roma.
 3 10 octavos de Foamy liso (colores surtidos).
 3 5 octavos de Foamy escarchado (colores surtidos).
 3 2 pliegos de papel bond blanco 70 x 100 cm.
 3 5 pliegos de papel seda (colores surtidos).
 3 2 octavos de cartulina negra.
 3 12 octavos de cartulina blanca.
 3 10 octavos de cartulina plana (colores surtidos).
 3 10 octavos de cartulina fluorescente (colores surtidos).
 3 5 octavos de cartón paja blanco.
 3 1 block iris tamaño carta.
 3 1 pincel mediano o grueso (plano o redondo).
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 3 1 pincel delgado (plano o grueso).
 3 2 frascos de silicona líquida de 60 ml.
 3 5 pares de ojos móviles decorativos.
 3 1 rollo de cinta de enmascarar 24 mm x 20 mts.
 3 1 rollo de cinta pegante gruesa transparente. 
 3 1 marcador permanente negro punta delgada (sugerimos sharpie). 
 3 1 paquete de palos de paleta de colores x 50 unid.
 3 1 paquete de pompones (colores surtidos).
 3 5 limpiapipas (colores surtidos). 
 3 1 paquete de escarchas (colores surtidos).

ÚTILES DE ASEO PERSONAL.
 3 1 cepillo de dientes y un vaso.
 3 1 estuche para cepillo de dientes, es decir que cubra el cepillo en 

su totalidad.
 3 1 crema dental.
 3 1 muda de ropa marcada y guardada en una bolsa.
 3 1 colonia.
 3 1 paquete de paños húmedos.
 3 1 toalla grande.
 3 1 bolsa plástica grande con cierre para guardar elementos de aseo 

diario.

UNIFORMES 
 3 Diario niño: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 

guayabera azul con logo institucional, short gris, medias blancas y 
zapatos negros de material. 

 3 Diario niña: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa azul 
cuello redondo con logo institucional, short gris, medias blancas  y 
zapatos negros de material. 

 3 Educación física: suéter, camiseta interna, sudadera larga, short 
interno, medias y tenis blancos. 

Para mirar el diseño detallado de los uniformes, acceder al siguiente link: 
https://www.colsallecartagena.edu.co/index.php/vida-escolar 

Nota:	Los materiales y útiles escolares deben estar debidamente marcados 
y entregados el primer día de clases al director de grupo. 
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LISTADO DE ÚTILES 2022
GRADO TRANSICIÓN

CUADERNOS
 3 1 cuaderno cosido de 100 hojas cuadriculado.
 3 1 cuaderno cosido de 100 hojas doble línea en toda la hoja.
 3 1 cuaderno de 50 hojas cosido doble línea en toda la hoja.
 3 1 carpeta 3 argollas tipo carta blanco 0.75 (sugerimos norma). 
 3 1 portafolio plástico tamaño oficio. 

TEXTOS DE APOYO 
 3 Kit Entre Amigos C (incluye Lenguaje y Matemáticas + tres obras 

literarias). Editorial Norma.
 3 Texto de Inglés New Sunrise C, Editorial Norma.

RECURSOS DE APOYO DIDÁCTICO 
 3 4 cajas de plastilina grandes (sugerimos marca norma).
 3 1 caja de colores.
 3 4 borradores de nata.
 3 2 sacapuntas con depósito.
 3 4 lápices de mina roja. 
 3 1 caja de lápiz punta fina negra por 6 unidades.
 3 1 cartuchera.
 3 1 juego didáctico.
 3 1 delantal antifluidos.
 3 5 vinilos grandes (uno por color amarillo, azul, rojo, blanco y negro).
 3 1 kit de artes Preescolar – primero, o los materiales que este con-

tiene. (ver anexo)
 3 2 tarros grandes de goma (sugerimos Colbón).
 3 1 pegamento en barra grande (sugerimos colbón)
 3 1 tijera punta roma.
 3 10 octavos de Foamy liso (colores surtidos).
 3 5 octavos de Foamy escarchado (colores surtidos).
 3 2 pliegos de papel bond blanco 70 x 100 cm.
 3 5 pliegos de papel seda (colores surtidos).
 3 2 octavos de cartulina negra.
 3 12 octavos de cartulina blanca.
 3 10 octavos de cartulina plana (colores surtidos).
 3 10 octavos de cartulina fluorescente (colores surtidos).
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 3 5 octavos de cartón paja blanco.
 3 1 block iris tamaño carta.
 3 1 pincel mediano o grueso (plano o redondo).
 3 1 pincel delgado (plano o grueso).
 3 2 frascos de silicona líquida de 60 ml.
 3 5 pares de ojos móviles decorativos.
 3 1 rollo de cinta de enmascarar 24 mm x 20 mts.
 3 1 rollo de cinta pegante gruesa transparente. 
 3 1 marcador permanente negro punta delgada (sugerimos sharpie). 
 3 1 paquete de palos de paleta de colores x 50 unid.
 3 1 paquete de pompones (colores surtidos).
 3 5 limpiapipas (colores surtidos). 
 3 1 paquete de escarchas (colores surtidos).

ÚTILES DE ASEO PERSONAL
 3 1 cepillo de dientes y un vaso.
 3 1 estuche para cepillo de dientes que cubra el cepillo en su totalidad.
 3 1 crema dental.
 3 1 muda de ropa marcada y guardada en una bolsa.
 3 1 colonia.
 3 1 paquete de paños húmedos.
 3 1 bolsa plástica grande con cierre para guardar elementos de aseo 

diario.

UNIFORMES 
 3 Diario niño: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 

guayabera azul con logo institucional, short gris, medias blancas y 
zapatos negros de material. 

 3 Diario niña: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa azul 
cuello redondo con logo institucional, short gris, medias blancas  y 
zapatos negros de material. 

 3 Educación física: suéter, camiseta interna, sudadera larga, short 
interno, medias y tenis blancos. 

Para mirar el diseño detallado de los uniformes, acceder al siguiente link: 
https://www.colsallecartagena.edu.co/index.php/vida-escolar

Nota:	Los materiales y útiles escolares deben estar debidamente marcados 
y entregados el primer día de clases al director de grupo.
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LISTADO DE ÚTILES 2022
GRADO PRIMERO

CUADERNOS
 3 1 cuaderno cosido de 100 hojas cuadriculado, para la asignatura 

de: Matemáticas.
 3 5 cuadernos de 100 hojas doble línea (para las asignaturas de: Lengua 

Castellana, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Inglés y Francés).
 3 6 cuadernos de 50 hojas doble línea (para las asignaturas de: 

Educación Religiosa, Ed. Ética y Valores Humanos, Informática, 
Filosofía, Lectoescritura y Ciencia y Sostenibilidad).

 3 1 portafolio plástico tamaño oficio. 

RECURSOS DE APOYO DIDÁCTICO 
 3 2 cajas de plastilina grandes (sugerimos marca norma).
 3 1 caja de colores.
 3 4 borradores de nata. 
 3 2 sacapuntas con depósito.
 3 1 caja de lápices punta fina negra por 6 unidades.
 3 1 caja lápices de mina roja por 6 unidades.
 3 1 cartuchera. 
 3 5 vinilos grandes (uno por color amarillo, azul, rojo, blanco y negro).
 3 2 tarros de colbón grandes.
 3 1 pegamento en barra grande (sugerimos colbón).
 3 1 tijera punta roma.
 3 Un juego didáctico
 3 10 octavos de Foamy liso (colores surtidos).
 3 5 octavos de Foamy escarchado (colores surtidos).
 3 2 pliegos de papel bond blanco 70 x 100 cm.
 3 5 pliegos de papel seda (colores surtidos).
 3 2 octavos de cartulina negra.
 3 12 octavos de cartulina blanca.
 3 10 octavos de cartulina plana (colores surtidos).
 3 10 octavos de cartulina fluorescente (colores surtidos).
 3 5 octavos de cartón paja blanco.
 3 1 block iris tamaño carta.
 3 1 pincel mediano o grueso (plano o redondo).
 3 1 pincel delgado (plano o grueso).
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 3 2 frascos de silicona líquida de 60 ml.
 3 5 pares de ojos móviles decorativos.
 3 1 rollo de cinta de enmascarar 24 mm x 20 mts.
 3 1 rollo de cinta pegante gruesa transparente. 
 3 1 marcador permanente negro punta delgada (sugerimos sharpie). 
 3 1 paquete de palos de paleta de colores x 50 unid.
 3 1 paquete de pompones (colores surtidos).
 3 5 limpiapipas (colores surtidos). 
 3 1 paquete de escarchas (colores surtidos).

ÚTILES DE ASEO PERSONAL
 3 1 cepillo de dientes y un vaso.
 3 1 estuche para cepillo de dientes, es decir que cubra el cepillo en 

su totalidad.
 3 1 crema dental.
 3 1 muda de ropa con  interior marcada y guardada en una bolsa.
 3 1 bolsa plástica grande con cierre para guardar elementos de aseo 

diario.

UNIFORMES 
 3 Diario niño: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 

guayabera azul con logo institucional, pantalón gris, correa negra, 
medias grises institucionales y zapatos negros de material. 

 3 Diario niña: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 
azul cuello redondo con logo institucional, falda gris, correa azul 
celeste, medias blancas y zapatos negros de material. 

 3 Educación física: suéter, camiseta interna, sudadera larga, short 
interno, medias y tenis blancos. 

Para mirar el diseño detallado de los uniformes, acceder al siguiente link: 
https://www.colsallecartagena.edu.co/index.php/vida-escolar 

Nota:	Los materiales y útiles escolares deben estar debidamente marcados 
y entregados el primer día de clases al director de grupo. 
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LISTADO DE ÚTILES 2022
GRADO SEGUNDO

CUADERNOS
 3 5 cuadernos rayados de 100 hojas (marcados para las asignatu-

ras de: Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Lengua Castellana, 
Francés e Inglés).

 3 1 cuaderno cuadriculado de 100 hojas (marcado para la asignatura 
de Matemáticas).

 3 7 cuadernos rayados de 50 hojas (marcado para las asignaturas 
de Lectoescritura, Ciencia y Sostenibilidad, Ed. Religiosa, Ed. Ética, 
Desarrollo del Pensamiento e Informática y artes).

RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS
 3 Biblia (sugerimos Biblia para niños).
 3 Diccionario de Español.
 3 Diccionario de Inglés (sugerimos Ed. NORMA).

RECURSOS DE APOYO DIDÁCTICO
 3 1 bata de laboratorio.
 3 1 caja de colores.
 3 1 borrador de nata.
 3 1 sacapuntas.
 3 1 lápiz negro.
 3 1 lápiz rojo. 
 3 1 juego geométrico (transportador, regla y escuadras).
 3 1 paquete de octavos de foamy  (colores surtidos). 
 3 1 block origami de 15 x 15 de 20 hojas.
 3 12 octavos de cartulina blanca.
 3 12 octavos de cartulina plana (colores surtidos).
 3 12 octavos de cartulina fluorescente (colores surtidos).
 3 3 octavos de cartón paja blanco. 
 3 5 vinilos grandes (uno por cada color: amarillo, azul, rojo, blanco 

y negro).
 3 1 paquete de pinceles planos o redondos.
 3 1 frasco de silicona líquida 60 ml. 
 3 1 tijera ergonómica punta roma. 
 3 1 pegante grande de 225 g (sugerimos Colbón).
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 3 1 caja de plastilina grande (sugerimos Pelikan Jumbo).
 3 1 pegante en barra de 20 g (sugerimos Pegastick).
 3 1 cinta pegante gruesa.

ÚTILES DE ASEO PERSONAL
 3 1 cepillo de dientes con estuche.
 3 1 pasta dental.
 3 Gel antibacterial

UNIFORMES 
 3 Diario niño: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 

guayabera azul con logo institucional, pantalón gris, correa negra, 
medias grises institucionales y zapatos negros de material. 

 3 Diario niña: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 
azul cuello redondo con logo institucional, falda gris, correa azul 
celeste, medias blancas y zapatos negros de material. 

 3 Educación física: suéter, camiseta interna, sudadera larga, short 
interno, medias y tenis blancos. 

Para mirar el diseño detallado de los uniformes, acceder al siguiente link: 
https://www.colsallecartagena.edu.co/index.php/vida-escolar 

Nota:	Los materiales y útiles escolares deben estar debidamente marcados 
y entregados el primer día de clases al director de grupo. 
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LISTADO DE ÚTILES 2022
GRADO TERCERO

CUADERNOS
 3 6 cuadernos rayados de 100 hojas (marcados para las asignaturas 

de: Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Educación Religiosa, 
Informática, Francés e Inglés).

 3 1 cuaderno cuadriculado de 100 hojas (marcado para la asignatura 
de Matemáticas).

 3 1 cuaderno ferrocarril de 100 hojas (marcado para la asignatura 
de Lengua Castellana).

 3 1 cuaderno ferrocarril 50 hojas (marcado para la asignatura de 
Lectoescritura).

 3 3 cuadernos rayados de 50 hojas (marcados para las asignaturas de: 
Ed. Ética y Valores Humanos, Desarrollo del Pensamiento y Artes).

RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS
 3 Biblia (sugerimos Biblia para niños).
 3 Diccionario de Español.
 3 Diccionario de Inglés (sugerimos NORMA).

RECURSOS DE APOYO DIDÁCTICO
 3 1 bata de laboratorio.
 3 1 caja de colores.
 3 1 borrador de nata.
 3 1 sacapuntas.
 3  1 lápiz negro. 
 3 1 lápiz rojo. 
 3 1 juego geométrico (transportador, regla y escuadras).
 3 1 paquete de octavos de foamy  (colores surtidos). 
 3 1 block origami de 15 x 15 de 20 hojas.
 3 12 octavos de cartulina blanca.
 3 12 octavos de cartulina plana (colores surtidos).
 3 12 octavos de cartulina fluorescente (colores surtidos).
 3 3 octavos de cartón paja blanco. 
 3 5 vinilos grandes (uno por cada color: amarillo, azul, rojo, blanco 

y negro).
 3 1 paquete de pinceles planos o redondos.
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 3 1 frasco de silicona líquida 60 ml. 
 3 1 tijera ergonómica punta roma. 
 3 1 pegante grande de 225 g (sugerimos Colbón).
 3 1 caja de plastilina grande (sugerimos Pelikan Jumbo).
 3 1 pegante en barra de 20 g (sugerimos Pegastick).
 3 1 cinta pegante gruesa.

ÚTILES DE ASEO PERSONAL
 3 1 cepillo de dientes con estuche.
 3 1 pasta dental.
 3 Gel antibacterial

UNIFORMES 
 3 Diario niño: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 

guayabera azul con logo institucional, pantalón gris, correa negra, 
medias grises institucionales y zapatos negros de material. 

 3 Diario niña: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 
azul cuello redondo con logo institucional, falda gris, correa azul 
celeste, medias blancas  y zapatos negros de material. 

 3 Educación física: suéter, camiseta interna, sudadera larga, short 
interno, medias y tenis blancos. 

Para mirar el diseño detallado de los uniformes, acceder al siguiente link: 
https://www.colsallecartagena.edu.co/index.php/vida-escolar 

Nota:	Los materiales y útiles escolares deben estar debidamente marcados 
y entregados el primer día de clases al director de grupo. 
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LISTADO DE ÚTILES 2022
GRADO CUARTO

CUADERNOS
 3 6 cuadernos rayados de 100 hojas (marcados para las asignaturas 

de: Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Educación Religiosa, 
Informática, Francés e Inglés).

 3 1 cuaderno cuadriculado de 100 hojas (marcado para la asignatura 
de Matemáticas).

 3 1 cuaderno ferrocarril de 100 hojas (marcado para la asignatura 
de Lengua Castellana).

 3 1 cuaderno ferrocarril de 50 hojas (marcado para la asignatura de 
Lectoescritura).

 3 3 cuadernos rayados de 50 hojas (marcados para las asignaturas de: 
Ed. Ética y Valores Humanos, Desarrollo del Pensamiento y Artes). 

RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS
 3 Biblia (sugerimos Biblia para niños).
 3 Diccionario de Español.
 3 Diccionario de Francés básico Larousse.
 3 Diccionario de Inglés (sugerimos NORMA).

RECURSOS DE APOYO DIDÁCTICO
 3 1 bata de laboratorio.
 3 1 caja de colores.
 3 1 borrador de nata.
 3 1 sacapuntas.
 3 1 lápiz negro. 
 3 1 lápiz rojo. 
 3 1 juego geométrico (transportador, regla y escuadras).
 3 1 paquete de octavos de foamy  (colores surtidos). 
 3 1 block origami de 15 x 15 de 20 hojas.
 3 12 octavos de cartulina blanca.
 3 12 octavos de cartulina plana (colores surtidos).
 3 12 octavos de cartulina fluorescente (colores surtidos).
 3 3 octavos de cartón paja blanco. 
 3 5 vinilos grandes (uno por cada color: amarillo, azul, rojo, blanco 

y negro).
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 3 1 paquete de pinceles planos o redondos.
 3 1 frasco de silicona líquida 60 ml. 
 3 1 tijera ergonómica punta roma. 
 3 1 pegante grande de 225 g (sugerimos Colbón).
 3 1 caja de plastilina grande (sugerimos Pelikan Jumbo).
 3 1 pegante en barra de 20 g (sugerimos Pegastick).
 3 1 cinta pegante gruesa.

ÚTILES DE ASEO PERSONAL
 3 1 cepillo de dientes con estuche.
 3 1 pasta dental.
 3 Gel antibacterial

UNIFORMES 
 3 Diario niño: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 

guayabera azul con logo institucional, pantalón gris, correa negra, 
medias grises institucionales y zapatos negros de material. 

 3 Diario niña: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 
azul cuello redondo con logo institucional, falda gris, correa azul 
celeste, medias blancas  y zapatos negros de material. 

 3 Educación física: suéter, camiseta interna, sudadera larga, short 
interno, medias y tenis blancos. 

Para mirar el diseño detallado de los uniformes, acceder al siguiente link: 
https://www.colsallecartagena.edu.co/index.php/vida-escolar 

Nota:	Los materiales y útiles escolares deben estar debidamente marcados 
y entregados el primer día de clases al director de grupo. 
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LISTADO DE ÚTILES 2022
GRADO QUINTO

CUADERNOS
 3 5 cuadernos rayados de 100 Hojas (marcados para las asignaturas 

de Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Educación Religiosa, 
Informática e Inglés).

 3 1 cuaderno cuadriculado de 100 hojas (marcado para la asignatura 
de Matemáticas).

 3 1 cuaderno ferrocarril de 100 hojas (marcado para la asignatura 
de Lengua Castellana).

 3 1 cuaderno ferrocarril 50 hojas (marcado para la asignatura de 
Lectoescritura).

 3 3 cuadernos rayados de 50 hojas (marcados para las asignaturas de 
Ed. Ética y Valores Humanos, Desarrollo del Pensamiento y Artes).

RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS
 3 La Constitución Política de Colombia.
 3 Una Biblia (sugerimos Biblia para niños).
 3 Diccionario de Español.
 3 Diccionario de Inglés (sugerimos NORMA).

RECURSOS DE APOYO DIDÁCTICO
 3 1 bata de laboratorio.
 3 1 caja de colores.
 3 1 borrador de nata.
 3 1 sacapuntas
 3  1 lápiz negro 
 3 1 lápiz Rojo 
 3 1 juego geométrico. (Transportador, regla y escuadras)
 3 1 paquete de octavos de Foamy (colores surtidos). 
 3 1 block de papel plegado de 15 x 15 de 20 hojas.
 3 10 octavos de cartulina blanca.
 3 1 paquete de octavos de cartulina plana (colores surtidos).
 3 1 paquete de octavos de cartulina fluorescente (colores surtidos).
 3 1 paquete de cartulina acuarela.
 3 1 paquete de acuarelas (sólidas, líquidas o en pastillas).
 3 2 octavos de cartón paja blanco. 
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 3 1 paquete de pinceles variados planos o redondos.
 3 1 frasco de silicona líquida 60 ml. 
 3 1 tijera ergonómica punta roma. 
 3 1 resaltador.
 3 1 pegante grande de 225 g. (sugerimos Colbón).
 3 1 caja de plastilina grande (sugerimos Pelikan Jumbo).
 3 1 block de papel mantequilla. 
 3 1 pegante en barra de 30 g (sugerimos Pegastick).
 3 1 cinta pegante gruesa.
 3 1 paleta acrílica.

ÚTILES DE ASEO PERSONAL
 3 1 cepillo de dientes con estuche.
 3 1 pasta dental.
 3 Gel antibacterial.

UNIFORMES 
 3 Diario niño: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 

guayabera azul con logo institucional, pantalón gris, correa negra, 
medias grises institucionales y zapatos negros de material. 

 3 Diario niña: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 
azul cuello redondo con logo institucional, falda gris, correa azul 
celeste, medias blancas  y zapatos negros de material. 

 3 Educación física: suéter, camiseta interna, sudadera larga, short 
interno, medias y tenis blancos. 

Para mirar el diseño detallado de los uniformes, acceder al siguiente link: 
https://www.colsallecartagena.edu.co/index.php/vida-escolar 

Nota:	Los materiales y útiles escolares deben estar debidamente marcados 
y entregados el primer día de clases al director de grupo. 
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LISTADO DE ÚTILES 2022
GRADO SEXTO

CUADERNOS
 3 4 cuadernos rayados de 100 hojas (marcados para las asignaturas 

de: Biología, Sociales, Lengua Castellana e Inglés).
 3 1 cuaderno cuadriculado de 100 hojas (marcado para la asignatura 

de Matemáticas).
 3 4 cuadernos cuadriculados de 50 hojas (marcados para las asig-

naturas de: Química, Física, Arte y Geometría).
 3 5 cuadernos rayados de 50 hojas (marcados para las asignaturas de: 

Conversacional, Filosofía, Educación Religiosa, Ed. Ética y Valores 
Humanos e Informática).

RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS
 3 Diccionario de Español (Sugerimos Editorial Norma).
 3 Diccionario de Inglés (Sugerimos Editorial Cambridge). 
 3 Constitución Política de Colombia.
 3 Biblia (Sugerimos la Biblia para niños).

RECURSOS DE APOYO
 3 1 juego geométrico (transportador, regla y escuadras).
 3 1 compás.
 3 1 calculadora científica.
 3 1 carpeta plástica con gancho tamaño oficio 37 x 24.
 3 1 caja de colores.
 3 2 paquetes de cartulinas (uno tonos pasteles y un paquete tonos 

fluorescentes). 
 3 5 frascos de acrílicos (uno por cada color: amarillo, azul, rojo, 

blanco y negro).  
 3 1 caja de pinturas de acuarelas. 
 3 2 paquetes de cartón paja de 1/8. 
 3 2 marcadores permanentes (uno negro y uno rojo).  
 3 1 paquete de pinceles cerda suave (planos o redondos).
 3 1 tabla periódica. 
 3 1 bata de laboratorio.
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OTROS
 3 Lápiz negro.
 3 Lápiz rojo.
 3 Lapicero azul o negro.
 3 Lapicero rojo.
 3 Borrador de nata.
 3 Sacapuntas.
 3 Tijeras de punta roma.
 3 Marcador permanente.

UNIFORMES 
 3 Diario niño: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 

guayabera azul con logo institucional, pantalón gris, correa negra, 
medias grises institucionales y zapatos negros de material. 

 3 Diario niña: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 
azul cuello redondo con logo institucional, falda gris, correa azul 
celeste, medias blancas  y zapatos negros de material. 

 3 Educación física: suéter, camiseta interna, sudadera larga, short 
interno, medias y tenis blancos. 

 3 Para mirar el diseño detallado de los uniformes, acceder al siguiente 
link: https://www.colsallecartagena.edu.co/index.php/vida-escolar

Nota:	Los materiales y útiles escolares deben estar debidamente marcados. 
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LISTADO DE ÚTILES 2022
GRADO SÉPTIMO 

CUADERNOS.
 3 4 cuadernos rayados de 100 hojas (marcados para las asignaturas 

de Biología, Sociales, Lengua Castellana e Inglés).
 3 1 cuaderno cuadriculado de 100 hojas (marcado para la asignatura 

de Matemáticas).
 3 4 cuadernos cuadriculados de 50 hojas (marcados para las asig-

naturas de Química, Física, Arte y Geometría).
 3 5 cuadernos rayados de 50 hojas (marcados para las asignaturas de 

Conversacional, Filosofía, Educación Religiosa, Ed. Ética y Valores 
Humanos e Informática).

RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS
 3 Diccionario de Español (sugerimos Editorial Norma).
 3 Diccionario de Inglés (sugerimos Editorial Cambridge).
 3 Constitución Política de Colombia.
 3 Biblia (Sugerimos la Biblia para jóvenes).

RECURSOS DE APOYO
 3 1 juego geométrico (transportador, regla y escuadras)
 3 1 compás.
 3 1 calculadora científica.
 3 1 carpeta plástica con gancho tamaño oficio 37 x 24.
 3 1 caja de colores.
 3 2 paquetes de cartulinas (uno tonos pasteles y un paquete tonos 

fluorescentes). 
 3 5 frascos de acrílicos (uno por cada color: amarillo, azul, rojo, 

blanco y negro).
 3 1 paleta de acuarelas.
 3 2 paquetes de cartón paja de 1/8. 
 3 2 marcadores permanentes (uno negro y uno rojo).  
 3 2 paquetes de pinceles cerda suave (planos o redondos).
 3 1 tabla periódica. 
 3 1 bata de laboratorio.
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OTROS
 3 Lápiz negro. 
 3 Lápiz rojo.
 3 Lapicero azul o negro. 
 3 Lapicero rojo.
 3 Borrador de nata. 
 3 Sacapuntas.
 3 Tijeras de punta roma. 
 3 Marcador permanente.

UNIFORMES 
 3 Diario niño: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 

guayabera azul con logo institucional, pantalón gris, correa negra, 
medias grises institucionales y zapatos negros de material. 

 3 Diario niña: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 
azul cuello redondo con logo institucional, falda gris, correa azul 
celeste, medias blancas  y zapatos negros de material. 

 3 Educación física: suéter, camiseta interna, sudadera larga, short 
interno, medias y tenis blancos. 

Para mirar el diseño detallado de los uniformes, acceder al siguiente link: 
https://www.colsallecartagena.edu.co/index.php/vida-escolar 

Nota:	Los materiales y útiles escolares deben estar debidamente marcados. 
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LISTADO DE ÚTILES 2022
GRADO OCTAVO 

CUADERNOS
 3 4 cuadernos rayados de 100 hojas (marcados para las asignaturas 

de Biología, Sociales, Lengua Castellana e Inglés).
 3 1 cuaderno cuadriculado de 100 hojas (marcado para la asignatura 

de Matemáticas).
 3 4 cuadernos cuadriculados de 50 hojas (marcados para las asig-

naturas de Química, Física, Arte y Geometría).
 3 5 cuadernos rayados de 50 hojas (marcados para las asignaturas de 

Conversacional, Filosofía, Educación Religiosa, Ed. Ética y Valores 
Humanos e Informática)

RCURSOS BIBLIOGRÁFICOS
 3 Diccionario de Español (Sugerimos Editorial Norma).
 3 Diccionario de Inglés (Sugerimos Editorial Cambridge).
 3 Biblia (Sugerimos la Biblia para jóvenes).
 3 Constitución Política de Colombia.

RECURSOS DE APOYO
 3 1 juego geométrico (transportador, regla y escuadras).
 3 1 compás.
 3 1 calculadora sencilla.
 3 1 carpeta archivadora.
 3 1 carpeta plástica con gancho tamaño oficio 37 x 24.
 3 1 caja de colores.
 3 2 paquetes de cartulinas (uno tonos pasteles y un paquete tonos 

fluorescentes).  
 3 5 frascos de acrílicos (uno por cada color: amarillo, azul, rojo, 

blanco y negro).   
 3 1 paleta de acuarelas.
 3 2 paquetes de cartón paja de 1/8. 
 3 2 marcadores permanentes: negro y rojo.  
 3 1 paquete de pinceles cerda suave (planos o redondos).
 3 1 tabla periódica. 
 3 1 bata de laboratorio.
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OTROS
 3 Lápiz negro. 
 3 Lápiz rojo.
 3 Lapicero azul o negro.
 3 Lapicero rojo.
 3 Borrador de nata.
 3 Sacapuntas 
 3 Tijeras de punta roma. 
 3 Marcador permanente.

UNIFORMES 
 3 Diario niño: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 

guayabera azul con logo institucional, pantalón gris, correa negra, 
medias grises institucionales y zapatos negros de material. 

 3 Diario niña: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 
azul cuello redondo con logo institucional, falda gris, correa azul 
celeste, medias blancas  y zapatos negros de material. 

 3 Educación física: suéter, camiseta interna, sudadera larga, short 
interno, medias y tenis blancos. 

  
Para mirar el diseño detallado de los uniformes, acceder al siguiente link: 
https://www.colsallecartagena.edu.co/index.php/vida-escolar 
                                                
Nota:	Los materiales y útiles escolares deben estar debidamente marcados. 
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LISTADO DE ÚTILES 2022
GRADO NOVENO 

CUADERNOS
 3 5 cuadernos rayados de 100 hojas (Lengua Castellana, Inglés, 

Sociales, Biología y Filosofía).
 3 3 cuadernos cuadriculados de 100 hojas (Matemáticas, Física y 

Química).
 3 6 cuadernos cuadriculados de 50 hojas (Informática, Geometría, 

Artística, Ed. Ética y Valores Humanos, Conversacional y Educación 
Religiosa).

RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS
 3 Diccionario de Español (sugerimos Editorial Norma)
 3 Diccionario de Inglés (sugerimos Editorial Cambridge).
 3 Diccionario de Filosofía.
 3 Biblia (se sugiere la Biblia para jóvenes).

RECURSOS DE APOYO
 3 1 un juego geométrico (regla, escuadras, transportador) 
 3 1 un compás.
 3 1 un block milimetrado.
 3 1 una calculadora científica.
 3 1 bata de laboratorio.
 3 1 tabla periódica.
 3 8 óleos: 1 amarillo (o amarillo cadmio), 1 azul ultramarino, 1 rojo, 1 

verde, 1 ocre, 1 blanco 1 titanio y 1 tierra sombra natural.  
 3 1 paquete de pinceles celda suave (planos o redondos)
 3 1 paleta de mezclas. 
 3 1 aceite de linaza.
 3 1 trementina.
 3 1 pintura de acuarelas. 
 3 1 tinta china.
 3 1 plumilla.
 3 1 Paquete de cartulina opalina blanca.
 3 1 Bastidor 30 x 40.
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UNIFORMES 
 3 Diario niño: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 

guayabera azul con logo institucional, pantalón gris, correa negra, 
medias grises institucionales y zapatos negros de material. 

 3 Diario niña: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 
azul cuello redondo con logo institucional, falda gris, correa azul 
celeste, medias blancas  y zapatos negros de material. 

 3 Educación física: suéter, camiseta interna, sudadera larga, short 
interno, medias y tenis blancos. 

Para mirar el diseño detallado de los uniformes, acceder al siguiente link: 
https://www.colsallecartagena.edu.co/index.php/vida-escolar 

Nota:	Los materiales y útiles escolares deben estar debidamente marcados. 
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LISTADO DE ÚTILES 2022
GRADO DÉCIMO

CUADERNOS
 3 6 cuadernos rayados de 100 hojas (Lengua Castellana, Inglés, 

Sociales, Biología y Filosofía, Lectoescritura).
 3 3 cuadernos cuadriculados de 100 hojas (Matemáticas, Física y 

Química).
 3 6 cuadernos cuadriculados de 50 hojas (Informática, Estadística, 

Artística, Ed. Ética y Valores Humanos, Conversacional y Educación 
Religiosa).

RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS
 3 Diccionario de Español (sugerimos Editorial Norma)
 3 Diccionario de Inglés (sugerimos Editorial Cambridge).
 3 Diccionario de Filosofía.
 3 Biblia (se sugiere la Biblia para jóvenes).

 
RECURSOS DE APOYO

 3 1 block milimetrado.
 3 1 juego geométrico (regla, escuadras, transportador).
 3 1 compás.
 3 1 curvígrafo.
 3 1 calculadora científica.
 3 1 bata de laboratorio.
 3 1 tabla periódica.
 3 1 carpeta plastificada o estilo portafolio.
 3 1 block de papel bond 4A.
 3 Lápices 2b, 4b, 6b y 8b.
 3 1 Rapidógrafo o micropunta.

UNIFORMES 
 3 Diario niño: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 

guayabera azul con logo institucional, pantalón gris, correa negra, 
medias grises institucionales y zapatos negros de material. 

 3 Diario niña: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 
azul cuello redondo con logo institucional, falda gris, correa azul 
celeste, medias blancas  y zapatos negros de material. 
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 3 Educación física: suéter, camiseta interna, sudadera larga, short 
interno, medias y tenis blancos. 

Para mirar el diseño detallado de los uniformes, acceder al siguiente link: 
https://www.colsallecartagena.edu.co/index.php/vida-escolar 

Nota:	Los materiales y útiles escolares deben estar debidamente marcados. 
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LISTADO DE ÚTILES 2022
GRADO UNDÉCIMO

CUADERNOS
 3 5 cuadernos rayados de 100 hojas (Lengua Castellana, Inglés, 

Sociales, Biología y Filosofía).
 3 3 cuadernos cuadriculados de 100 hojas (Matemáticas, Física y 

Química).
 3 6 cuadernos cuadriculados de 50 hojas (Informática, Estadística, 

Artística, Ed. Ética y Valores Humanos, Conversacional y Educación 
Religiosa).

RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS
 3 Diccionario de Español. (sugerimos Editorial Norma)
 3 Diccionario de Inglés (sugerimos  Editorial Cambridge).
 3 Diccionario de Filosofía.
 3 Biblia (se sugiere la Biblia para jóvenes). 

 
RECURSOS DE APOYO

 3 Un block milimetrado.
 3 Calculadora científica.
 3 Bata de laboratorio.
 3 Tabla periódica.
 3 Carpeta plastificada o estilo portafolio.
 3 1 block de papel bond 4a.
 3 Lápices 2b, 4b, 6b y 8b.
 3 Pinturas vinilos o acrílicos (amarillos, azul, rojo, blanco y negro)
 3 Pinceles. 
 3 1 rapidógrafo o micropunta.

UNIFORMES 
 3 Diario niño: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 

guayabera azul con logo institucional, pantalón gris, correa negra, 
medias grises institucionales y zapatos negros de material. 

 3 Diario niña: Camiseta polo blanca con logo institucional, camisa 
azul cuello redondo con logo institucional, falda gris, correa azul 
celeste, medias blancas  y zapatos negros de material. 
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 3 Educación física: suéter, camiseta interna, sudadera larga, short 
interno, medias y tenis blancos. 

Para mirar el diseño detallado de los uniformes, acceder al siguiente link: 
https://www.colsallecartagena.edu.co/index.php/vida-escolar 

Nota:	Los materiales y útiles escolares deben estar debidamente marcados. 
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ANEXO 3
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w w w . c o l s a l l e c a r t a g e n a . e d u . c o

Siganos en:

lasallecartagena @sallectg lasallectg

Cra. 34 No. 17 - 244, 
Torices Paseo Bolivar

Tel.: 642 1426
secretaria@colsallecartagena.edu.co

g.admisiones@colsallecartagena.edu.co


